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'Año de la Universalización de la Salud"

ORDENANZA MUNICIPAL NO OOl - 2O2O - MPU

Contamana, 10 de enero de 2020

POR CUANTO:

El Concejo Municipal Provincial de Ucayali, en Sesión Ordinaria de Concejo
08 de enero de2020:

VISTO:

El Acuerdo de Concejo N' 003 - 2020 - ÍMPU-CM-SO, de fecha ocho de
enero de2020

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194o de la Constitución Política del Perú, modificado por la
Ley No 27680, concordante con lo prescrito en el artículo ll del Título Preliminar de la Ley No

, Ley Orgánica de t\Iunicipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Constitución Política del Perú establece para |as municipalidades radica en la
ejecución, supervisión, control concurrente y posterior;

Que, el artículo 2Bo de la referida norma legal, establece la estructura básica
de los gobiernos locales, Ia misma que comprende en el ámbito administrativo, a la Gerencia
Municipal, el Organo de Control lnstitucional, la Procuraduría Pública tVunicipal, la Gerencia de
Asesoría Jurídica y la Gerencia de Planificación Estratégica; determinando que los demás
órganos de línea, apoyo y asesoría se establecen conforme lo determine cada Gobierno Local;

Que, mediante Decreto Supremo No 054-2018-PCM, se aprueba los
Lineamientos de Organización del Estado, en cuyo artículo 6o considera los criterios para su
diseño organizacional, considerando entre los más importantes: a) Estrategia y prioridades
institucionales, y b) Bienes y servicios que presta, evaluando el nivel de cobertura y demanda,
para el caso de las municipalidades deberá aprobarse mediante Ordenanz'a
Municipal;

Que, el proyecto de modificación del Reglamento de Organización y
Funciones (ROF) y su Estructura Orgánica, propuesto por la Gerencia de Planeamiento,
Presupuesto y Organización mediante Carta N" 003 - 2020 - MPU-A-GIU-GPPO, de fecha 06
de enero de 2020, recoge los criterios y parámetros legales que permitirán el cumplimiento de
los fines de la Corporación con mayor eficiencia y un mejor nivel de atención hacia los
ciudadanos, con una integración de las funciones afines, la eliminación de posibles conflictos
de competencia y cualquier duplicidad de funciones entre sus unidades orgánicas, conforme a
lo establecido en el Decreto Supremo No 054-2018-PCttI; y en el marco de Ia Política Nacional
de Modernización de la Gestión Pública aprobada con el D.S. No 004-2013-PCM.

Que, la propuesta de la Gerencia de Planificación, Presupuesto y
Organización, presentada mediante Carta N" 003 - 2020 - MPU-A-GM-GPPO propone la
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Reestructuración del Organigrama Estructural y el Reglamento de Organización y Funciones -
ROF, vigente, aprobado mediante Ordenanza Municipal N' 010-2018-MPU, de lecha 22

octubre de 2018, de acuerdo a la propuesta técnica que sustenta su propuesta.

ón, m
Que, la propuesta de la Gerencia de PlanificaciÓn, Presupuesto y

ediante Carta N" 003 - 2020 - MPU-A-GM-GPPO propone la suspensiÓn de
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jurídicos del Acuerdo de Concejo N' 001-2019-MPU-SOC, adoptado en Sesión
ria N" 015-2019-MPU-SOC, de fecha 08 de agosto de 2019, mediante el cual se

el Organig rama Funcional y el Reglamento de Organización y Funciones; en tanto y
cuanto, una Com isión Especial revise los cuatro Documentos Técnicos Normativos de

n lnstitucional, elaborado y presentado por un Consultor Externo y presente sus
conclusiones a las Comisiones de Reg
la Comisión de Asuntos Jurídicos.

idores de Planificación, Presupuesto y OrganizaciÓn y; a

Que, por consiguiente, se ratifique la Ordenanza Municipal N' 010-2018-MPU
fecha 22 de octubre de 2018, en la parte pertinente a lo aprobado en artÍculo primero y en el

ículo cuarto; todo lo demás se deje sin efecto legal alguno.

Que, el 07 de octubre del año 2018, cuando el pueblo de la provincia de
Ucayali, concurrió a las urnas a elegir a sus nuevas autoridades municipales, eligió cuatro

elementos. Un Órgano Ejecutivo, un Órgano Normativo y Fiscalizador, un Partido Político y un

Plan de Gobierno. En el Plan de Gobierno se encuentran las propuestas presentadas que

fueron elegidas mayoritariamente, que deben ser institucionalizadas e implementadas durante
presente periodo de gobierno municipal 2019-2022

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas
por el inciso 8) del artículo 90 y artículo 40o de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972,
contando UNANIME de los señores Regidores asistentes a la Sesión de Concejo de la fecha, y
con la dispensa deltrámite de lectura y aprobación de actas, se ha dado la siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL
QUE APRUEBA EL NUEVO ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL Y, EL REGLAMENTO DE

oRGAN|ZACIÓN y FUNCTONES (ROF) DE LA MUNICIPALIDAD PROVINGIAL DE
UCAYALI

ARTíCULO pRIMERO. - APROBAR Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización y

Funciones - ROF, de la Municipalidad Provincial de Ucayali, reestructurando a lo aprobado por

la Ordenanza Municipal N'010-2018-MPU,cuyos documentos forman parte integrante de la
presente Ordenanza.

ARTíCULO SEGUNDO.. APROBAR LA SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS JURíDICOS dEI

Acuerdo de Concejo N" 001-20'19-MPU-SOC, adoptado en Sesión Ordinaria N'015-2019-
MPU-SOC, de fecha 08 de agosto de 2019,

ARTíCULO TERCERO.. RATIFISUESE LOS ARTICULOS PRIMERO Y CUARTO dE IA

Ordenanza Municipal N" 010-2018-MPU de fecha 22de octubre de 2018; todo demás queda

sin efecto legal alguno.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR; a la Gerencia Municipal, adopte las acciones necesarias
para la adecuación de las Unidades Orgánicas aprobadas en el nuevo Organigrama Estructural
y el Reglamento de Organización y Funciones
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ARTíCULO QUINTO.. APROBAR LA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL
REVISORA de los cuatro (04) Documentos Técnicos Normativos de Gestión lnstitucional

del Reglamentos de Organización y Funciones - ROF; Cuadro de Asignación de

- CAP; Manual de Organización y Funciones - tt/OF; y, el Presupuesto Analítico de

- PAP:

2.
Teobaldo Reátegui Flores
ItIg. CPCC. Chemo Araujo Rengifo

- Gerente Municipal.
- Gerente de Planeamiento, Presupuesto y

Organización.
- Gerente de Administración de Finanzas.
- Gerente de Desarrollo Económico y Social
- Gerente de Servicios, Saneamiento y

Ambiente.
- Jefe de la Oficina de Programación

Multianual de lnversión.
- Jefe del Área de Logística y Bienes

Estatales.

3. Econ. Robinson Ríos Sánchez
4. CPCC. Adolfo lrlello Pérez
5. Lic. Adm. Edi lsaac Pinedo Bardales

6. Econ. Linder Stalin Ramírez Cárdenas

7. Lic. Adm. Cesar Grandez Mayora

ARTíCULO SEXTO.- DISPONER; la adecuación progresiva de los Documentos Técn¡cos
Normativos de Gestión lnstitucional, antes mencionado, de acuerdo a la disponibilidad
financiera y presupuestaria.

ART¡CULO SEPTIMO.- DEROGAR; las normas o disposiciones municipales que se opongan o

contradigan a lo dispuesto en la presente Ordenanza Municipal en materia de Organización,
Funciones y Competencias.

ARTíCULO OCTAVO.- ENGARGAR; a la Secretaría General y Archivo, la publicación de la
presente Ordenanza de acuerdo a la Ley N' 27444 * Ley de Procedimiento Administrativo
General y a la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de tVlunicipalidades.

POR TANTO:

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase,
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MUNIGIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES. ROF

PRESENTACION

Los gobiernos locales son entidades,
básicas de la organizaciÓn territorial del
Estado y canales inmediatos de
participación vecinal en los asuntos
públicos, que institucionalizan y gestionan
con autonomía; siendo elementos
esenciales del gobierno local, el territorio, la
población y la organización.

Las municipalidades son los órganos de
gobierno promotores del desarrollo local,
con personería jurídica de derecho público y
plena capacidad para el cumplimiento de
sus fines. Los gobiernos locales gozan de
autonomía política, económica Y

administrativa en los asuntos de su
competencia. La autonomía que la

Constitución Política del Perú establece para
las municipalidades radica en la facultad de
ejercer actos de gobierno, administrativos y

inistración, con sujeción al ordenamiento jurídico

r?, organización y funciones específicas de los gobiernos locales se

ientan en una visión de Estado democrático, unitario, descentralizado y

ncentrado, con la finalidad de lograr el desarrollo sostenible del país, en el marco

de descentralización y conforme al criterio de subsidiariedad, el gobierno

a la población es el más idóneo para ejercer la competencia o función; por

el gobierno nacional no debe asumir competencias que pueden ser
lidas más eficientemente por los gobiernos reg ionales, y éstos, a su vez, no

n hacer aquello que puede ser ejecutado por los gobiernos locales

rno en sus distintos niveles se ejerce dentro de su juiisdicción, evitando la
y superposición de funciones, con criterio de concurrencia y preeminencia
público.

os locales están sujetos a las leyes y disposiciones que, de manera general

uiente

y de conformidad con la
funcionamiento del Sector

Constitución Política del PerÚ, regulan las actividades y
Público; así como a las normas técnicas referidas a los

servicios y bienes públicos, y a los sistemas administrativos del Estado que por su

naturaleza son de observancia y cumplimiento obligatorio.

HECTOR SOTO GARCIA
Alcalde Provincial

5 Un Gobierno Diferente
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REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓI.I Y FUNCIONES (ROF)

T¡TULO I

GENERALIDADES

CAPITULO I

DE LA NATURALEZA JURIDICA, FINALIDAD, JURISD¡CCION,
GOMPETENCIAS Y BASE LEGAL

LO lo. La Municipalidad Provincial de Ucayali, es un órgano de Gobierno,
r del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público con plena

para el cumplimiento de sus fines. Goza de autonomía política, económica y
ministrativa en los asuntos de su competencia. Conforme a Ia Constitución Política

, ejerce actos de Gobierno Administrativa y de Administración, con sujeción al
to jurídico

CULO 2". La finalidad de la Municipalidad Provincial de Ucayali, es la siguiente

Representar al vecindario de la Provincia de Ucayali.
Promover la eficiente prestación de los servicios públicos locales.
Fomentar el efectivo desarrollo integral, sostenible, participativo y armÓnico de la
Provincia, para contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de la población

JURISDICCION Y SE E ADMINISTRAT¡VA.

CULO 3o. La Municipalidad Provincial de Ucayali, ejerce jurisdicción sobre el

rio de la Provincia de Ucayali y del Distrito de Contamana. La Sede Administrativa
Municipalidad Provincial de Ucayali se encuentra en la ciudad de Contamana, se
en la intersección de las calles Amazonas con Mariscal Castilla, en el frontis de la
de Armas, Alfredo Vargas Guerra.

Y ENE

LO 4'.La Municipalidad Provincial de Ucayali, tiene competencia para ejercer
uciones y funciones específicas generales siguientes:

1. Planificar integralmente el desarrollo local y el ordenamiento territorial, dentro
de su jurisdicción.

2. Promover, permanentemente la coordinación estratégica de los planes

integrales de desarrollo.
3. Aprobar su organización interna y su presupuesto institucional conforme a la

Ley de a la Ley del Sistema Nacional de Presupuesto Público y las Leyes Anuales
de Presupuesto.

6 Un Gobierno Diferente
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4. Promover, apoyar y ejecutar proyectos de inversión y servicios pÚblicos

municipales que presenten, objetivamente, externalidades o economías de escala
de ámbito provincial; para cuyo efecto suscribirán los convenios pertinentes con
las respectivas municipalidades distritales.

5. Emitir las normas técnicas generales, en materia de organización del espacio
físico y uso del suelo; así como la sobre protección y conservación del ambiente.

6. Acordar y establecer su organización interna, aprobando los correspondientes
ocumentos técnicos normativos de gestión institucional

inistrar sus bienes y rentas
r, modificar, suprimir o exonerar sus contribuciones, arbitrios y derechos
rme a Ley.

ncertar convenios de financiamiento con entidades públicas o privadas,
nacionales o extranjeras, de acuerdo a Ley.

rganizar, reglamentar y administrar los servicios públicos locales.
gular la zonificación y el desarrollo urbano de su circunscripción; así como,

obras de infraestructura
ular el transporte público, la circulación o vialidad y el tránsito
blecer las normas sobre abastecimiento y comercialización de productos y

servicios; así como vigilar su cumplimiento
over la cultura, recreación y deporte; así como el turismo y conservación
medio ambiente, parques, bosques y monumentos arqueológicos e
ricos, colaborando con los respectivos organismos regionales y nacionales en

restau ración y conservación.
lnspeccionar la forma en que se imparte la educación en el área de su
jurisdicción informando a la autoridad competente; así como crear y mantener

ibliotecas municipales, museos, casas de cultura, cunas, guarderías y
cimientos de protección al niño desvalido, personas con discapacidad y

ulto mayor
nizar y reglamentar el servicio de Defensoría trlunicipal del Niño y el

olescente, de conformidad con la legislaciÓn de la materia
17 over y organizar, conforme a Ley, la participación de los vecinos en el

desarrollo comunal y en la ejecución de Programas, como Vaso de Leche,
ción y similares

cer Ias acciones en materia de seguridad ciudadana conforme a las

establecidas.
tratar con otras entidades públicas o privadas la atención de los servicios

ue no Se requieran necesariamente de la administración directa de la

Itllunicipalidad.
20. Prestar los servicios públicos cuya ejecución no esté reservada a otros

organismos públicos y que tiendan a satisfacer las necesidades colectivas de
carácter local.

21. Desarrollar las acciones de la Gestión del Riesgo de Desastres, con plena

vigencia del principio de subsidiariedad, en el ámbito de su competencia,
convocando la participación de los sectores públicos y privados, conforme a Ley.

22. Como integrantes del Sistema de Defensa Nacional (SIDENA) ejecutar las

acciones de seguridad y defensa nacional en el ámbito de su

competencia, convocando la participación de los sectores públicos y privados.
23. Prevenir y luchar contra el consumo de drogas.
24. Celebrar acuerdos con otras Municipalidades para organizar servicios comunes.

{
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ronunciarse sobre las propuestas en temas relacionados a demarcación y
nización territorial
ir los procesos en temas de Nomenclatura Vial y Areas de Recreación

iac, blicas y pronunciarse sobre las disposiciones que las municipalidades
istritales adopten en materias a que se refiere el presente artículo; y

ir el cumplimiento de sus normas, sea con sus propios medios o con el
xilio de las fuerzas policiales

CULO 5o.El Presente el Reglamento de Organización y Funciones, se sustenta en
iguientes normas legales

ALCANCES.

ARTICULO 6o. El presente Reglamento de Organización y Funciones (ROF), es de
aplicación y cumplimiento obligatorio por parte de todos los Organos y Unidades
Orgánicas que conforman la Estructura Orgánica de la Municipalidad Provincial de
Ucayali; así como de todos los que trabajan en ella, sin distingo de su condición laboral.

Constitución Política del Perú.
Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.
Ley N" 27783 - Ley de Bases de la Descentralización y modificatorias.
Ley N" 27658 - Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.
D.L No 1440 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
Ley N' 28175 - Ley Marco del Empleo Público.
Ley N" 27785 - Ley del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General
de la República.
Ley N" 27806 - Ley de Transparencia y acceso a la información pública y su
modificatoria, Ley N" 27927.

e) Decreto Legislativo N' 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y
Remuneraciones del Sector Publico, y su Reglamento D.S N' 005 - 90 - PCM, y
normas complementarias y modificatorias

Supremo N' 043 - 2006 - PCM - Lineamientos para la ElaboraciÓn y
robación del Reglamento de Organización y Funciones por parte de las

ntidades de la Administración Pública
Decreto Supremo N' 006 - 2017 - JUS. Que aprueba el Texto Único Ordenado
de la Ley N' 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General.

h) Decreto Supremo No 004 - 2013 - Que aprueba la Política Nacional de
Modernización de la Gestión Pública.

i) Ley N' 30057 - Ley del Servicio Civil, en lo pertinente o en lo que corresponda.
j) Decreto Supremo N' 040 - 2014 - PCM, Que aprueba el Reglamento General

de la Ley N' 30057 - Ley del Servicio Civil; en lo pertinente o en Io que

corresponda.

CAPITULO I¡

ALCANCES Y AUTONOMIA
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AUTONOMIA.

ARTIGULO 7'.La Municipalidad Provincial de Ucayali, goza de autonomía política,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia, establecida en la

Constitución Política del Perú, la Ley de Bases de la Descentralización y la Ley

Orgánica de Municipalidades, ejerciendo actos de Gobierno, Administrativos y de

Administración con sujeción al ordenamiento jurídico del país.

AUTONOMIA POLITICA

la facultad de adoPtar Y concordar las políticas, planes y normas en los asuntos de
petencia, aprobar y expedir sus normas, decidir a través de sus órganos de

o y desarrollar las funciones que le son inherentes.

IA ADMINISTRATIVA

la facultad de organizarse internamente, determinar y reglamentar los servicios

de su responsabilidad

OMIA ECONOMICA

facultad de crear, recaudar y administrar sus rentas e ingresos propios y aprobar
sus presupuestos institucionales conforme a la Ley General del Sistema Presupuesto

del Éstado y las Leyes Anuales de Presupuesto. Su ejercicio supone reconocer el

derecho a pórcibir los recursos que les asigne el Estado para el cumplimiento de sus

funciones y competencias.

Las autoridades pol íticas, administrativas y policiales ajenas al Gobierno Local, tienen

la obligación de conocer Y respetar la preeminencia de la autoridad municipal, no

pudiendo interferir en el cumPli miento de sus normas y disposiciones que se expida con

arreglo a la Ley Orgánica de Municipa lidades

GAPITULO II¡

MISION, VIS¡ON Y OBJETIVOS ESTRATEGIGOS

MISION
Municipal idad Provincial de Ucayali, es una lnstitución líder en el proceso del

lo de la Provincia de UcaYali, es modelo de gestión eficiente, democrática,
y participativa, presta servicios de calidad, promueve el desarrollo integral

ico y sostenible de su circunscripciÓn, planifica, ejecuta e impulsa un conjunto de

es destinadas a promover e incentiva r el desarrollo económico local Y

a al ciudadano el ambiente adecuado para la satisfacción de sus

idades y mejorar su calidad de vida

VISION

icipalidad Provincial de Ucayali, al año 2022,
del desarrollo provincial. Es referente de gestió

es una lnstitución líder en el
n moderna, eficiente y eficaz en
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el servicio y atención pública. Desarrolla un modelo de gestiÓn basada en el enfoque de

desarrollo humano, interculturalidad, enfoque de género, enfoque territorial y gestión

ambiental; sus autoridades, funcionarios y trabajadores están comprometidos con su

misión y su visión; somos un gobierno diferente.

ESTRA

LO 8o. La Municipalidad Provincial de Ucayali, tiene como objetivos, los

ntes:

ESTRATÉGICO I: GESTION Y PLANEAMIENTO ESTRATICO, TRANPARENTE

Estratégico 1: Fortalecer y lograr una institución moderna, transparente y
que administra racionalmente sus
I en el registro y atención al usuario.

recursos y alcanza sus estándares de

EJE ESTRATÉG|CO il: ORDEN PÚBLICO Y SEGURIDAD CIUDADANA y GESTION
ESGOS.

Estratégico 2: Ampliar la cobertura de seguridad ciudadana y
ir la delincuencia común, drogadicción, prevenir y mitigar la riesgos y

ESTRATÉGICO III: DESARROLLO ECONÓMICO
Estratégico 3: lmpulsar acciones estratégicas orientadas al desarrollo de

las actividades productivas, como el turismo sostenible y su promoción a
nacional e internacional; haremos de Contamana un Destino Turístico
nal en lnternacional, apoyo al pequeño productor rural, asociatividad para

der al financiamiento de los productores rurales; capacitación y formalizaciÓn
de las micro y pequeñas empresas

ESTRATÉGICO IV: TRÁNSITO, VIALIDAD, INFRAESTRUCTURA DE
Y TRANSPORTE

Estratégico 4: lmpulsar acciones estratégicas orientas a mejorar el
y el transporte público; ejecutar proyectos de inversión pública

ria para lograr este objetivo estratégico,

ESTRATÉGICO V: DESARROLLO URBANO
Obietivo Estratégico 5: Planeamiento Urbano, Acondicionamiento Territorial,
Habilitaciones Urbanas para el crecimiento poblacional ordenado y sostenible.

EJE ESTRATÉGICO VI: TERRITORIO Y AMBIENTE
Objetivo Estratégico 6: lmpulsar acciones estratégicas de preservación, protección y
conservación del ambiente y los recursos naturales en el ámbito urbano y rural.

EJE ESTRATÉGICO VII: SERV¡CIOS PÚBLICOS
Objetivo Estratégico 7: Fomentar la adecuada prestación, mantenimiento y
ampliación de los servicios públicos; sensibilizar y socializar a la población para el

ejercicio de su ciudadanía responsable.

10 Un Gobierno Diferente
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ESTRATÉGICO VI : DESARROLLO SOCIAL
ampliación de la cobertura de losEstratégico 8: Promover el mejoramiento Y

sociales, protección y apoyo a la población en riesgo y vulnerabilidad

control y vigilancia sanitaria, cautelar la salub ridad en el expendio de

y promover la cultura, la recreaciÓn y el deporte

TITULO II

ORGANIZAC¡ÓN INTERNA

CAPITULO I

ESTRUCTURA ORGAN¡CA

ULO 9'. La MuniciP alidad Provincial de Ucayali, adopta una estructura gerencial

ose en principios de Prog ramación, dirección, ejecución, supervisión, control

rrente y posterior. Se rige Por los principios de legalidad, economía,

cia, simplicidad, eficacia, eficiencia, parti cipación y seguridad ciudadana, Y

contenidos en la Ley N' 27444 - Ley de Procedimiento Admin istrativo General

Estructura Orgánica es la siguiente

RGANO DE GOBIERNO
cejo Municipal

DE ALTA DIRECG¡ÓN
ldía

cia Municipal

ónen¡¡Os CONSULTIVOS, DE COORDINAGIÓN Y PARTICIPACION.
Comisiones de Regidores.
Consejo de Coordinación Local Provincial - CCLP.
Plataforma Provincial de Defensa Civil'
Comité Provincial de Seguridad Ciudadana.
Junta de Delegados Vecinales - Comunales
Organización de Comunidades lndígenas
Comlte de Administración del Programa delVaso de Leche - PVL

Comisión Ambiental Municipal- CAM
Consejo Provincial de Juventud

ónonuo DE coNTRoL
Órgano de Control lnstitucional (OCl)

ORGANO DE DEFENSA JUDICIAL
Procuraduría Pública Municipal - PPM

ónceruos DE ASESoRAMIENTo
Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización.
Oficina de Asesoría Legal.
oficina de Programación Multianual de lnversiones - oPMl.

11 Un Gobierno Diferente
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ónoauos DE APoYo
Oficina de Secretaría General y Archivo
Oficina de lnformación y Comunicación.
Gerencia de Administración y Finanzas.
Gerencia de Administración Tributaria.
Oficina de Informática y Estadística.

óncaruos DE LíNEA
a de Desarrollo Económico Y Social

de Servicios, Saneamiento y Gestión Ambiental
cia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano.

de Defensa Civil

OS DESCONCENTRADOS
de Centros Poblados

as Municipales.

OS DESCENTRALIZADOS
na de Coordinación en Lima - Pucallpa e lquitos

Instituto Vial Provincial Municipal - IVPÍU

L2 Un Gobierno Diferente
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CAPITULO II

DE LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES

SUB CAPITULO I

DEL ORGANO DE GOBIERNO . CONCEJO MUNIC¡PAL

ARTíCULo 1oo. El Concejo Municipal es el Órgano de Gobierno, el máximo ente

ativo y fiscalizador de la Municipalid ad Provincial de Ucayali, está conformado por

e, quien lo preside, y nueve (09) Regidores que son elegidos en sufragio

, secreto, directo y universal por los veci nos de la Provincia

ULO 1lo. El Concejo Municipal celebra sesiones con sujeción a su propio

amento, y según lo Prescrito por la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N"

27972

ULO 12o. El Concejo Municipal ejerce sus actos de gobierno en el aspecto
mediante ordenanzas y acuerdos; y en los asuntos administrativos

ientes a SU organización interna mediante resoluciones de concejo

ULO 130. Sus atribuciones están contenidas en el Artículo 90 de la Ley N" 27972

rgánica de Municipalidades, y son las siguientes:

Aprobar los Planes de Desarrollo Municipal Concertados y el Presupuesto

Participativo.
supervisar y controlar el Plan de Desarrollo lnstitucional y el Programa

e lnversiones, teniendo en cuenta los Planes de Desarrollo Municipal

certados y sus Presupuestos Participativos
Aprobar el régimen de organización interior y funcionamiento del Gobierno Local.

4. Ap robar el Plan de Acondicionamiento Territori al de nivel provincial, que

identifique las áreas urbanas Y de expansión urbana; las áreas de protección o de

uridad por riesgos naturales; las áreas agrícolas y las áreas de conservación
mbiental declaradas conforme a ley

el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de Desarrollo Rural, el Esquema de

1

10.
11.

12
13

Zonificaclón de Areas Urbanas, el P)an de Desarro\\o de Aséntam\entos Humanos
y demás planes específicos sobre la base del Plan de Acondicionamiento
Territorial.

robar el Plan de Desarrollo de Capacidades.
robar el Sistema de Gestión Ambiental Local y sus instrumentos, en

ncordancia con el sistema de Gestión Ambiental Nacional y Regional.
robar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos.

Crear, modificar, suprimir o exonerar de contribuciones, tasas, arbitrios, licencias
y derechos, conforme a leY.

beclarar la vacancia o suspensión de los cargos de Alcalde y Regidor.

Autorizar los viajes al exterior del país que, en comisión de servicios o

representación de la Municipalidad, realicen el Alcalde, los Regidores, el Gerente

Municipal y cualquier otro funcionario.
Aprobar por ordenanza el Reglamento del Concejo Municipal'
Aprobar ios Proyectos de Ley que en materia de su competencia sean propuestos

al Congreso de la República.

L4 Un Gobierno Diferente
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15.
16.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES. ROF

Aprobar normas que garanticen una efectiva participación vecinal.
Constituir Comisiones Ordinarias y Especiales, conforme a su reglamento.
Aprobar el Presupuesto Anual y sus modificaciones dentro de los plazos

señalados por la ley, bajo responsabilidad.
Aprobar el Balance y la Memoria Anual

la entrega de construcciones de infraestructura y servicios públicos

'ipales al sector privado a través de concesiones o cualquier otra forma de

de la inversión permitida Por la ley, conforme a los Artículos 32o y
o de la Ley Orgánica de lrlunicipalidades

Ap robar la creación de centros poblados y de agencias municipales
ptar donaciones, leg ados, subsidios o cualquier otra liberalidad

licitar la realización de exámenes especiales, auditorías económicas y otros
de control

rizar y atender los pedidos de información de los Regidores para efecto de
scalización.

Autorizar al Procurador Público Municipal, para que, en defensa de los intereses y

rechos de la Municipalidad y bajo responsabilidad, inicie o impulse procesos

iciales contra los funcionarios, servidores o terceros respecto de los cuales la

,ina General de Control lnstitucional haya encontrado responsabilidad civil o

penal, así como en los demás procesos judiciales interpuestos contra el Gobierno
Local o sus representantes.
Aprobar endeudamientos internos y externos, exclusivamente para obras y

rvicios públicos, por mayoria calificada y conforme a ley
robar la donación o la cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de la

unicipalidad a favor de entidades públicas o privadas sin fines de lucro y la

nta de sus bienes en subasta pública.
Aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y

conven ios interinstitucionales.
Aprobar las licencias solicitadas por el Alcalde o los Regidores, no pudiendo

concederse licencias simultáneamente a un número mayor del40% (cuarenta por

to) de los Regidores
robar la remuneración delAlcalde y las dietas de los Regidores.
robar el régimen de Administración de sus bienes y rentas, así como el régimen

35

de Administración de los servicios públicos locales'
Disponer el cese del Gerente Municipal cuando exista el acto doloso o falta grave.

Plantear los conflictos de competencia.
Aprobar el Cuadro de Asignación de Personal y las bases de las pruebas para la

selección de personal y para los concursos de provisión de puestos de trabajo.
Fiscalizar la gestión de los funcionarios de la Municipalidad'
Aprobar los espacios de concertación y participación vecinal, a propuesta del
Alcalde, así como reglamentar su funcionamiento.
Las demás atribuciones que le correspondan conforme a ley.

SUB CAPITULO II

ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS REGIDORES

ARTíCULO 140. Las atribuciones y obligaciones de los Regidores, según el Artículo 10"

de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, son:

31.
32.

33
34

Un Gobierno Diferente15
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Proponer proyectos de ordenanzas y acuerdos.
Formular pedidos y mociones de orden del día.
Desempeñar por delegación las atribuciones políticas del alcalde.
Desempeñar funciones de fiscalización de la gestión municipal.
lntegrar, concurrir y participar en las sesiones de las comisiones ordinarias y
espéciales que determine el reglamento interno, y en las reuniones de trabajo que

determine o apruebe el Concejo filunicipal.
Mantener comunicación con las organizaciones sociales y los vecinos a fin de

ar al Concejo Municipal y proponer la solución de problemas.

CAPITULO III
DE LA ALTA D¡RECGIÓN

icipali
l50. Los órganos de Alta Dirección son los máximos niveles de decisión de

idad Provincial de Ucayali, y se encuentra comprendido por la Alcaldía y la
Municipal, tienen funciones ejecutivas y de dirección respectivamente, está

ado por:

Alcaldía
Gerencia Municipal

SUB CAPITULO I

ALCALDíA

TICULO iG'. La Alcaldía es el órgano ejecutivo de primer nivel jerárquico del
rno Local. El Alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima

administrativa. Es el Titular del Pliego Presupuestal

ULO 170. Las atribuciones del Alcalde están contenidas en el artículo 20o de la
Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, y son:

Defender y cautelar los derechos e intereses de la Municipalidad y los Vecinos.

Convocar, presidir y dar por concluidas las Sesiones del Concejo Municipal.

cutar los Acuerdos del Concejo Municipal, bajo responsabilidad
al Concejo Municipal Proyectos de Ordenanzas y Acuerdos

Promulgar las Ordenanzas y disponer su p
Dictar Decretos y Resoluciones de Al

,ublicación.
caldía, con sujeción a las LeYes Y

Ordenanzas,
7. Dirigir la formulación y someter a aprobación del Concejo el Plan lntegral de

Desárrollo Sostenible Local y el Programa de lnversiones Concertado con la

Sociedad Civil.
8. Dirigir la ejecución de los Planes de Desarrollo t\lunicipal.
g. Someter a aprobación del Concejo Municipal, bajo responsabilidad y dentro de los

plazos y modalidades establecidos en la Ley Anual de Presupuesto de la

Repúblióa, el Presupuesto Municipal Participativo, debidamente equilibrado y

financiado.
10. Aprobar el Presupuesto Municipal, en caso de que el Concejo Municipal no lo

apruebe dentro del plazo previsto en la presente ley.
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11

12

13

30.
31.

naly Regional.
,1 roponer al Concejo Municipal los Proyectos de Reglamento lnterno del Concejo

unicipal, los de Personal, los Administrativos y todos los que sean necesarios

ra el Gobierno y la Administración Municipal
lnformar al Concejo Municipal mensualm ente respecto al control de la

recaudación de los Ingresos l\lunicipales y autoriza r los egresos de conformidad
la ley y el Presupuesto Aprobado.

ebrar Matrimonios Civiles de los Vecinos, de acuerdo con las normas del

o Civil.
ignar y cesar al Gerente Municipal y, a propuesta de éste, a los demás

Funcionarios de Confianza.
Autorizar tas Licencias solicitadas por los Funcionarios y demás Servidores de la
Mlunicipalidad.

umplir y hacer cumplir las Disposiciones Municipales con el auxilio del
y la Policía Nacional

r sus atribuciones políticas en un Regidor Háb¡l y las Administrativas en el

Gerente Municipal.
proponer al Concejo Municipal la realización de Auditorías, Exámenes Especiales

Otros Actos de Control
lementar, bajo responsabilidad, las recomendaciones contenidas en los

rmes de Auditoría lnterna.
lebrar los Actos, Contratos y Convenios necesarios para el ejercicio de sus

26.

funciones.
Proponer la creación de Empresas Municipales bajo cualquier modalidad

legalmente permitida, sugerir la participación accionaría, y recomendar la

concesión de Obras de !nfraestructura y Servicios Públicos [Vlunicipales.

Supervisar la Recaudación Municipal, el buen funcionamiento y los resultados

económicos y financieros de las Empresas Municipales y de las Obras y Servicios

Públicos Municipales ofrecidos directamente o bajo delegaciÓn al Sector Privado.

Presidir las Comisiones Provinciales de Formalización de la Propiedad Informal o
Designar a su Representante, en aquellos lugares en que se implementen.

Otorgar los Títulos de Propiedad emitidos en el ámbito de su Jurisdicción y
competencia.
Nombrar, Contratar, Cesar y Sancionar a los Servidores Municipales de Carrera;

Proponer al Concejo Municipal las Operaciones de Crédito lnterno y Externo,

conforme Ley.
Presidir el Comité de Defensa Civil de su Jurisdicción.
Suscribir Convenios con otras ttlunicipalidades para la ejecución de Obras y
Prestación de Servicios Comunes.
Atender y resolver los pedidos que formulen las Organizaciones Vecinales o, de

ser el caso, tramitarlos ante el Concejo Municipal.

28
29

27
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Someter a aprobación del Concejo Municipal, dentro del Primer Trimestre del

Ejercicio Presupuestal siguiente y bajo responsabilidad, el Balance General y la
lviemoria de la Gestión Municipal del Ejercicio Económico Fenecido'
Proponer al Concejo Municipal la creación, modificación, supresión o exoneración

de bontribuciones, Tasas, Arbitrios, Derechos y Licencias; y, con Acuerdo del

Concejo Municipal, solicitar al Poder Legislativo la creación de los impuestos que

considere necesarios.
Someter al Concejo Municipal la aprobación del Sistema de Gestión Ambiental

Local y de sus lnstrumentos, dentro del marco del Sistema de Gestión Ambiental

r li{] t,

e

32
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33. Resolver en segunda y última instancia administrativa los asuntos de su

competencia de acuerdo al Texto Unico de Procedimientos Administrativos -

TUPA de la MuniciPalidad.
34. Proponer al Concejo Municipal Espacios de Concertación y Participación Vecinal.

35. Autorizar la ejecución de los ingresos y egresos de acuerdo con el presupuesto

aprobado.
36. Las demás que le correspondan de acuerdo a Ley.

SUB CAPITULO II

GERENCIA MUNICIPAL

ULO 18.. La administración municipal está bajo la dirección y responsabilidad

rente Municipal.

ARTICULO 19'.La Gerencia Municipal, es el órgano administrativo de la Municipalidad,

rmante de la Alta Dirección y de mayo r nivel Técnico - Administrativo lnstitucional

o de program ar, organizar, dirigir, coordin ar, supervisar, controlar y evaluar las

administrativas y la prestación de servicios de competencia municiPal, de

a las políticas institucionales y a lo dispuesto por el Alcalde.

ULO 20'. Son funciones de la Gerencia Municipal

Proponer a la Alcaldía las Políticas, Planes y Programas de gestiÓn municipal, así

o las estrategias para alcanzar los objetivos propuestos y ejecutarlos una vez

bados.
ificar, organizar, dirigir, controlar, supervisar y evaluar las actividades

administrativas, los ingresos m unicipales, la prestación de los servicios públicos y

sociales y la ejecución de las obras
mplir hacer cumplir e imPlementar los acuerdos del Concejo Municipal y las

isposiciones Alcaldía, de acuerdo a sus funciones y atribuciones
resentar el Presupuesto Institucional, el Balance General de ingresos y egresos
la Memoria Anual del ejercicio fenecido , documentos que deben ser aprobados

lan

por el concejo municipal de
Autorizar los comPromisos
acorde a los objetivos

ntro de los plazos establecidos.
para la ejecución de los gastos en la Municipalidad,

propuestos en el presupuesto institucional y los

8.

9.

10

lineamientos que emana de alcaldía.
Asesorar, apoyar e informar permanentemente al Alcalde sobre las acciones que

desarrolla y al Concejo Municipal cuando lo soliciten sobre aspectos de la gestión.

Representár al Alcalde ante las instituciones públicas y privadas por delegación

expresa en comisiones y eventos que le sean conferidos.
párticipar en las gestiones para obtener la asistencia técnica y financiera nacional

e internacional pára la ejecución de los planes y proyectos de desarrollo local'
proponer, al despacho de Alcaldía, la designación y/o cese de los funcionarios de

confianza.
Presidir los procesos técnicos para la actualización de los documentos técnicos

normativos de gestión institucional.
Asistir a las sesiones de Concejo con derecho a voz.
Convocar y presidir las reuniones de trabajo con las Gerencias y Oficinas.

11.
12.

18 Un Gobierno Diferente
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13. participar en los comités de coordinación interna y las comisiones de trabajo para

formular y recomendar acciones de desarrollo institucional.
14. Prestar apoyo administrativo a las comisiones de regidores cuando lo soliciten.

1S. Autorizar y visar los Convenios, contratos y documentos de carácter

administrativo, que sean de su competencia.
1G. Presentar a Alcaldía la sustentación técnica, presupuestaria y legal de los temas

que necesiten ser sometidos a sesión de concejo municipal.
17. Presidir los procesos de formulación del Plan de Desarrollo Concertado, Plan de

Desarrollo lnstitucional, PIan Operativo lnstitucional, el Presupuesto lnstitucional y

el Presupuesto Participativo, y velar por su cumplimiento'
18. Velar por el cumplimiento de las Rendiciones de Cuentas'
19. Resolver los asuntos administrativos de su competencia, en primera instancia.

Autorizar la ejecución de los gastos de conformidad con el presupuesto aprobado
la Municipalidad Provincial de Ucayali

que le delegue o asigne el Alcalde y que correspondan al ámbito de su

petencia.

CAPITULO IV
E LOS ORGANOS CONSULTIVOS, DE COORDINACION Y PARTICIPAC¡ON

LO 21". Los órganos consultivos, de coordinación y participación de la

idad Provincial de UcaYali, son aquellos en
ncia, en las

los cuales se analiza
rativamente la problemática de la Provi diversas dimensiones del

rrollo integral: Dimensión Social, Dimensión Económico Productivo, Dimensión

rial - Ambiental y, Político - lnstitucional, para presen tar propuestas y políticas

orientadas al desarrollo sostenido y sustentable de la provincia.

SUB CAPITULO I

COMISIONES DE REGIDORES

ARTICULO 22". Las Comisiones de Regidores, son órganos consultivos y de

coordinación del Consejo Municipa l, constituidos en grupos de trabajos, regidos por el

Reglamento lnterno del Concejo Municipal. Las Comisiones de Regidores pueden ser

inarias y Especiales se constituyen med iante Acuerdo de Cencejo, el número de

nes y su conformación es propuesto po r elAlcalde.

Comisiones de Reg idores implementan y hacen operativas sus funciones

normativas y de fiscalizació n que corresponden al Concejo Municipal de

conformidad con dispuesto en el Reglamento lnterno de Concejo
Las Comisiones de Regidores tienen las atribuciones que le asigne el Reglamento

nterno de Concejo.
estudios, formular propuestas y proyectos de políticas públicas sociales y

lamentos al Concejo MuniciPal
Emitir dictámenes a ser considerados en el Concejo Mun icipal
Otras funciones y atribuciones que le asigne el Respectivo Reglamento lnterno de

Concejo.

19 Un Gobierno Diferente
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SUB CAPITULO II

CONSEJO DE COORDINACION LOCAL PROVINGIAL

ARTICULO 23". El Consejo de Coordinación Local Provincial, es un órgano consultivo,

de concertación y participación de la Municipalidad, no ejerce funciones administrativas

ni actos de gobierno; está integrado por el Alcalde Provincial, quien lo preside, los

ores del Concejo Municipal, los Alca ldes Distritales de la jurisdicción provincial y

ntes de las organizaciones sociales de base (Sociedad Civil),

nte acreditados

de los rep resentantes la Sociedad Civil será del 40% (Cuarenta por

to) del número que resulta de la sumatoria del total de los miembros del Concejo

Provincial y la tota lidad de los Alcaldes Distrital de la Provincia de Ucayali

s de la Sociedad Civil son elegidos democráticamente, por un

o de dos (02) años, entre los delegados legalmente acreditados de las

n izaciones del nivel provincial, que se hayan inscrito en el registro que abrirá para

la Municipalidad Provincial, siempre y cuando acrediten personería jurídica y

imo de tres años de actividad institucional comprobada.

n de representantes será supervisada por el organismo electoral

ondiente.

El Consejo de Coordinación Local Provincial, se reúne ordinariamente dos veces al año

y en forma extraordinaria cuando lo convoque elAlcalde Provincial.

El Consejo de Coordinación Local Provincial de Ucayali, se rige por su Reglamento,
que aprobado por Ordenanza Municipal Provincial'

NCIONES:

rdinar y concertar el Plan de Desarrollo Concertado Municipal Provincial

oncertado y el Presupuesto Participativo Provincial
Proponer las prioridades en las inversiones de infraestructura de envergadura

regional.
Proponer proyectos de cofinanciación de obras de infraestructura y de servicios
públicos locales.
irromover la formación de Fondos de lnversión como estímulo a la inversión
privada en apoyo del desarrollo económico local sostenible.
Otras que le encargue o solicite el Concejo Municipal Provincial.

Para la instalación y funcionamiento del Consejo de Coordinación Local Provincial se

requiere de la asistencia de la mitad más uno de sus miembros.

La ausencia de acuerdos por consenso no impide al Concejo Municipal Provincial

decidir Io pertinente. La asistencia de los Alcaldes Distritales es obligatoria e

indelegable.
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SUB CAPITULO III

PLATAFORMA PROVINCIAL DE DEFENSA CIVIL

ART¡CULO 24o. La Plataforma de Defensa Civil es un espacio permanente de

participación, coordinación, convergencia de esfuerzos e integración de propuestas,

que Se constituyen en elementos de apoyo para Ia preparación, respuesta y

rehabilitación. lmplementa las normas legales, las Directivas, políticas, planes Y

programas que regulan el Sistema Nacional de Gestión de Desastres.

Las Plataformas de Defensa Civil de la Municipalidad Provincial de Ucayali, funciona en

el ámbito jurisdiccional de la Provincia de Ucayali.

El Alcalde Provincial, constituye, preside y convoca la Plataforma. Está facultado a

convocar a representantes de entidades públicas, entidades privadas, especialistas

nacionales e internacionales cuando la necesidad lo requiera.

EI idente de la Plataforma de Defensa Civil organizará la misma considerando los

con los que dispone dentro de su jurisdicción y la participación de las FFAA,

entidades públicas, privadas y sociedad civil, además de los Presidentes de las

rmas de Defensa C ivil Distritales de su jurisdicción, cuando corresponda

obliga toria la participación de las organizaciones sociales a través de sus
representantes Las organizaciones humanitarias vinculadas a la gestión del riesgo de

, apoyan y participan en la Plataforma Provincial de Defensa Civil

a de Defensa Civil, es presidida por el Alcalde Provincial y en ausencia de
lap residencia el Teniente Alcalde y por impedimento de éste, el Regidor

este efecto, determine el Concejo Municipal, está integrada por funcionarios
público y privado de acuerdo a ley y representantes de las organizaciones

sociales de base

Plataforma se reúne en forma continua o periódica, conformando comisiones de

de prevención y de emergencias

SUB CAPITULO IV
COMITÉ PROVINGIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

GULO 25'. El Comité Provincial de Seguridad Ciudadana, es un Órgano consultivo
coordinación, implementa y ejecuta normas legales, directivas, planes y

ad

del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, tiene función técnico
respecto al cumplimiento de las funciones de los Comités Distritales de

Ciudadana, en el ámbito de su jurisdicciÓn territorial'

CIONES:

Formular la política provincial de seguridad ciudadana

2L Un Gobierno Diferente
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2. Aprobar los planes, programas y proyectos de seguridad ciudadana dentro de su

ámbito territorial provincial, en concordancia con las políticas regionales y

nacionales y, el plan regional y nacional de seguridad ciudadana, hecho que debe

comunica a la población y dar cuenta al Consejo Nacional de Seguridad
Ciudadana.

3. Aprobar reglamentos, manuales y directivas de Seguridad Ciudadana.
4. Formular el diagnóstico de la problemática de seguridad ciudadana y elaborar el

mapa provincial de la incidencia delictiva de su jurisdicción.
5. Promover la participación activa de los vecinos en acuerdos de Seguridad

Ciudadana.
O. Ejecutar y evaluar los planes, programas y proyectos de seguridad ciudadana que

se implementen, dispuestos por el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana,
informando al Concejo MuniciPal.

7. Proponer al Concejo Municipal, autorizar al Alcalde para la celebración de
Convenios lnterinstitucionales, coordinar y apoyar los planes, programas, y/o

de Seguridad Ciudadana con los Distritos de su jurisdicción

laborar anualmente el informe Provincial sobre Seguridad Ciudadana.
romover la organización y capacitación de las Juntas Vecinales de Seguridad
iudadana.

demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus fines'

TICULO 26'. EL Comité Provincial de Seguridad Ciudadana, es presidido por el

Provincial, cuyo cargo es indelegable, y está integrado por los miembros
tes:

autoridad política de mayor nivel de la Provincia.

6)

El Jefe Policial de mayor graduación de la jurisdicción.
La autoridad educativa del más alto nivel de la Provincia.
La autoridad de Salud del más alto nivel de la Provincia.
Un representante del Poder Judicial, designado por el Presidente de la Corte

Superior de Loreto.
Un representante del Ministerio Público, designado por el Fiscal Superior Decano
de Loreto.
Tres Alcaldes de los Distrito con mayor número de electores.de la Provincia.
Un representante de las Juntas Vecinales, elegido públicamente por el Comité
Provincial de Seguridad Ciudadana.

7)

SUB CAPITULO V
JUNTA DE DELEGADOS VECINALES . COMUNALES

CULO 27o. La Junta de Delegados Vecinales - Comunales, es un órgano
Itivo y de coordinación integrado por los representantes de las agrupaciones

yru rales del distrito de Contamana, que están organizados principalmente
juntas vecinales.

ismo, están integ radas por las organizaciones sociales de base, vecinales o

, respetando su autonomía y evitando cualquier injerencia que pudiera influir

sus decisiones y, por los vecinos que representan a las organizaciones de su

icción que promueven el desarroll

3)
4)
5)
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efecto, la Municipalidad Provincial de Ucayali, regula su participación de conformidad

con ei artículo ig7" de la Constitución Política del Estado y lo establecido en el

Capítulo tV, artículos 106 al 110 de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de

Municipalidades.

FUNGIONES:

1. Concertar y proponer las prioridades de gasto e inversión dentro de la jurisdicción

del Distrito de Contamana.
2. Proponer el proyecto de Reglamento de Organización y Funciones, para su

aprobación mediante Ordenanza Municipal.
3. Proponer las políticas de salubridad.
4. Proponer medidas, normas y procedimientos para agilizar la administración local.

5. Colaborar en el seguimiento de las obras municipales de interés pÚblico.

O. Ejecutar obras comunales con la participación de los vecinos y el apoyo técnico y

de materiales de la Municipalidad y/u otros organismos públicos y privados.

oyar la seguridad ciudadana en el Distrito de Contamana'
oyar el mejoramiento de la calidad de los Servicios Públicos locales y la

ón de obras municipales.
rga nizar torneos y competencias vecinales y escolares deportivos y culturales

isca lizar la ejecución de los planes de desarrollo municipal
Otras funciones que le delegue la Municipalidad Provincial

Ap

nes d
28". El Concejo Municipal aprueba el reglamento de Organización y
e las Juntas Vecinales Comunales, donde se determina y precisan las

generales a que deberán someterse.

ARTIGULO 29'. La Junta de Delegados Vecinales - Comunales se reunirán en forma
ordinaria cuatro veces al año. Podrá ser convocada en forma extraordinaria por el

lde o por lo menos el25% (veinticinco por ciento) de sus miembros. Sus reuniones

ididas por elAlcalde Provincial, o el Regidor a quien éste delegue.

SUB CAPITULO VI
ORGANIZACIÓN DE COMUNIDADES INDIGENAS

TICULO 30'. La Organización de Comunidades lndígenas, eS un órgano consultivo,

ogo, de coordinación Y de Participación de las diversas Comunidades lndígenas

de sus representantes Y g remios debidamente organizados y reconocidos, en

de decisiones de la gestión municipal de Ia Municipalidad Provincial de Ucayali

CULO 3lo. La MuniciPal idad Provincial de Ucayali, con el propósito de fortalecer

las políticas de interculturalid ad e integración cultural en su jurisdicción, promueve,

ulsa y estimula la particiPa ción de las Comunidades Indígenas, a través de planes

ramas y proyectos sociales (ed ucativos, culturales), económicos, productivos y de

iento de capacidades com

VU=
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SUB CAPITULO VII

COMITÉ DE ADMINISTRACION DEL PROGRAMA VASO DE LECHE

ARTíCULO 3Zo. El Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche, es un

órgano consultivo y de coordinación de la Municipalidad Provincial de Ucayali, es

deéignado mediante Resolución de Alcaldía. Está integrado de la manera siguiente:

1

2
EIAlcalde Provincial quien lo preside.
Un funcionario MuniciPal,
Un representante del Ministerio de Sal

representantes de la Organizació n del Programa de Vaso de Leche, elegidos

ocráticamente por sus bases
n representante de la Asociación de Productores Agropecuarios cuya

ntatividad será debidamente acred itada por el Ministerio de Agricultura

CIONES:

LO 33.. El Comité de Administración del Programa Vaso de Leche, tiene como

Dirig

generales, las siguientes:

ir, promover, gestionar, ejecutar, controlar y supervisar las actividades

destinadas a proporcionar alimentos a la población materno-infantil, constituidos

por niños de 0 - 6 años de edad, madres gestantes y en período de lactancia. Así

ismo en la medida en que se cumPla con la atención a la población antes

encionadas, se mantendrá la atención a los niños de 7 a 13 años, ancianos y

os por tuberculosis. Se rige Por su Ley de creación N" 24059 Y demás

disposiciones modificatorias y complementarias.

ARTíCULO 34". Las funciones específicas del Comité de Administración del Programa

de Leche están establecidas en su Reglamento, y sus integrantes deben ser

os por el Concejo Municipal. El Comité tiene la responsabilidad de

ar los insumos alime nticios de acuerdo a los criterios establecidos en la Ley

470

ARTíCULo 35'. Los integ rantes del comité de Administración del Programa del Vaso

Leche ejercen sus funciones máximo hasta por un período de dos (02) años

tivos, no pudiendo ser reelectos en forma inmediata

SUB CAPITULO VIII
coM¡slÓN AMBIENTAL MUNICIPAL (CAM)

ARTíCULO 36o. La Comisión Ambiental Municipal, es el órgano consultivo, de

coordinación y participación, de la Municipalidad Provincial de Ucayali; en materia de

gestión ambienial, dentro de la jurisdicción provincial, de conformidad con las normas

Égales, políticas, planes, progiamas y proyectos del Sistema Nacional de Gestión

Ambiental, de nivel regional y nacional.

ud
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FUNCIONES:

1. Ser la instancia de concertación de la política ambiental local en coordinación con

el Gobierno Local para la implementación del sistema local de gestión ambiental.

2. Construir participativamente el Plan y la Agenda Ambiental Local que será

aprobado por el Concejo Municipal.
3. Lograr compromisos concretos de las instituciones integrantes en base a una

vislón de desarrollo de la Provincia de Ucayali hacia el año 2021.
4. Elaborar propuestas para el funcionamiento, aplicación y evaluación de los

instrumentos de gestión ambiental y la ejecución de políticas ambientales.
5. Facilitar el tratamiento apropiado para la resolución de conflictos ambientales.

isión Ambiental Municipal es presidida por el Alcalde Provincial, pudiendo

tal función en el Teniente Alcalde o por impedimento de éste, en otro Regidor

rantes, están determinados en la Ordenanza Municipal de creación'

SUB CAPITULO IX
CONSEJO PROVINCIAL DE LA JUVENTUD

3Z'. El Consejo Provincial de la Juventud es la instancia de representación,

ción y participación democrática de la juventud de la Provincia de Ucayali, que

parte del CONAJU. Se constituye en Asamblea y tiene por objeto recepcionar,

rmular y proponer políticas e iniciativas orientadas a la promoción y desarrollo integral

de la juventud, de conformidad
reglamento.

con lo establecido en la Ley de creaciÓn y el presente

GIONES:

mover la participación del joven a través de formas, modalidades y
ismos acordes a sus exPectativas en función del desarrollo local, regional y

nacional.
proponer ante el Concejo Provinciat de Ucayali, Ios lineamientos de política y el2

I
I

Plan provincial de la Juventud para su aprobación'
nformar al Concejo Provincial, a la Alcaldía y a la población, sobre el

mp limiento de las políticas y planes provinciales aprobados
oordinar, articular, promover programas, proyectos productivos y sociales, que

contribuyan al desarrollo integral de los jóvenes de la provincia, poniendo especial

atención en aquellos jÓvenes que se encuentran en situación de abandono'
romover Convenios con institu ciones públicas y privadas a nivel nacional o

rnacional para la financiación de proyectos o actividades en bienestar de los

nes.
over los derechos, deberes y obligaciones de los jóvenes, orientados a la

strucción de ciudadanía, sin exclusión.
Contribuir al cultivo de valores éticos y morales, con visión ciudadana e identidad

local, regional y nacional.
Aperturar y mantener actualizado el Registro Provincial de Organizaciones de

Jóvenes.
Promover y fortalecer la cultura de asociatividad juvenil'
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CAPITULO V
DEL ÓRGANO DE CONTROL

SUB CAPITULO I

ORGANO DE CONTROL INSTITUC¡ONAL

ARTíCULO 38". El Órgano de Control lnstitucional - OCl, conformante del sistema

Nacional de Control, es responsable de la conducción del control gubernamental en la
Municipalidad Provincial de Ucayali, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Control y de la Contraloría General de la República; desarrolla sus

funciones con independencia funcional y técnica respecto a sus actividades propias de

control. Está a cargo de un profesional competentes, Servidor Público Directivo

Superior, designado reconocido por la Contraloría General de la República, previoo
ncurso público de méritos; mantiene relaciones de coordinación con el Alcalde y una

funcional y administrativa con la Contraloría General de la República; presenta

al Concejo Municipal acerca del ejercicio de sus funciones y del estado del
del uso de los recursos de la Municipalidad.

ULO 39'. El Órgano de Control lnstitucional
gubernamental preventivo y posterior pa

(OCl) es responsable de ejecutar el
ta prevenir y verificar correcta la

c
trol

utilización y gestión de los recursos y b ienes del Estado, supervisando la
ransparencia de los actos de gobierno, los actos administrativos y de

stración de la Municipalidad Provincial de Ucayali, así como el cumplimiento de
y logros de sus resultados previstos anualmente

ARTíCULO 40". El Órgano de Control lnstitucional tiene sus funciones establecidas en

lamento aprobado por la Contraloría General de República.

lanificar, orga nizar, dirigir, y ejercer el control interno posterior a los actos y

de la Municipalidad, sobre la base de los lineamientos del Plan Anual
Control del año vigente, y el control externo, por encargo de la Contraloríae

I
t

General de la República.
Planificar, organizar, d irigir y controlar las acciones, actividades, actos y
peraciones de la Municipalidad, que disponga la Contraloría General de la

pública, así como las que le sean requeridas por el Despacho de Alcaldía,
ando éstas últimas tengan carácter de no programadas.

Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la

supervisión de las normas generales del control interno en los Órganos que

conforman la Municipalidad
de oficio cuando se advierta indicios razonables de ilegalidad, omisiÓn o

incumplimiento en los actos y operaciones de la Municipalidad, informando al

titular para que adopte las medidas correctivas.
Orientar, recibir, derivar y/o atender las denuncias que formulen los servidores,
funcionarios públicos y ciudadanía en general, otorgándole el trámite que

corresponda a su mérito, de conformidad con las disposiciones del Sistema

Nacional de Denuncias y las que establezca la Contraloría General de la

República sobre la materia.
Efectuar el seguimiento de las medidas correctivas que adopte la Entidad, como

resultado de las acciones y actividades de control realizadas, comprobando su

materialización efectiva, conforme a los términos y plazos previstos, función que

6
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comprende el seguimiento de los procesos judiciales y administrativos derivados
de las acciones de control.
Apoyar a las comisiones que designe la Contraloría General de la República para

la ejecución de las acciones de control externo, por razones operativas o de
especialidad.
Asesorar proactivamente y sin carácter vinculante al Titular de la Entidad en lo
concerniente a las materias de su competencia, así como en el establecimiento,
mantenimiento y mejoramiento del sistema de control interno.
Las demás funciones que le asigne la Contraloría General de la República; o

encargue el Titular de la Municipalidad Provincial de Ucayali.

CAPITULO VI
DEL ORGANO DE DEFENSA JUDICIAL

CAPITULO ¡

PROCURADUR¡A PÚBLICA MUNICIPAL

LO 41". La Procuraduría Pública Municipal, es el órgano responsable de

las funciones de Defensa Judicial de los derechos e intereses de la

Provincial de Ucayali, conforme a la Constitución Política del Estado, al

Legislativo N'1068 - Ley del Sistema de Defensa Jurídica del Estado y su

mento aprobado pro D.S. N'017-2008-JUS.

CIONES:

ntar a la Municipalidad Provincial de Ucayali, en asuntos de su
petencia, ejerciendo en los procesos todas las acciones y recursos legales,
r a audiencias e informes escritos y orales y demás actos procesales, que

sean necesarios en defensa de los derechos e intereses de la Municipalidad.
2. Proponer a la Alta Dirección, las acciones o medidas conducentes a la defensa de

la Mun icipalidad, sus funcionarios y servidores cuando corresponda.
lanificar, dirigir, coordinar, orientar y evaluar las actividadqs de la
ública Municipal.

rma periódicame nte a la Alta Dirección sobre el Estado de los procesos
judiciales, arbitrales
de la Municipalidad.

niciados y tramitados en defensa de los derechos e intereses

Solicitar al Consejo de Defensa Jurídica del Estado, la absolución de consultas en

asuntos o procesos a su cargo, así como el asesoramiento, apoyo técnico y

rofesional y la capacitación necesaria para el ejercicio de su función
las demandas en la vía civil, contencioso administrativos, constitucional,

I y denuncias en la vía penal en defensa de los intereses y derechos de la
Municipalidad Provincial de Ucayali.
Contestar las demandas civiles, contencioso administrativos, constitucionales,
arbitrales y denuncias y ante los fueros privativos, que se interpongan en contra
de la Municipalidad Provincial de Ucayali.
Representar y defender a la Municipalidad Provincial de Ucayali en los

procedimientos de conciliación, procesos de Arbitraje y otros creados por ley, en

defensa de los intereses y derechos de la Entidad Edil.

Procuraduría

7

8,
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lniciar e impulsar los procesos judiciales dispuestos por el Concejo Municipal y el

Despacho de Alcaldía, contra los funcionarios, servidores o terceros sobre los

cual'es el órgano de Control lnstitucional haya encontrado responsabilidad civil o
penal.
belegar facultades, en Ios procesos judiciales con simple escrito a favor de los

Revisar y
de la Procuraduría MuniciPal.
autorizar los proyectos de demandas y denuncias elaborados por los

auxiliares.
icitar informes, antecedentes, y el apoyo necesario de cualquier entidad

blica para el ejercicio de su funciÓn'
ontrolar los procesos judiciales a su cargo, asegurándose de cumplir los plazos,

en defensa de los intereses y derechos de la Municipalidad Provincial de Ucayali

Recibir, procesar y extender sus funcio nes a las Municipalidades Distritales de la
nscripción territorial de la provincia de Ucayali, que no cuenten con ello;

convenio sobre la materia.
funciones inherentes a sus funciones que le asigne elAlcalde.

CAPITULO VI¡
DE LOS ORGANOS DE ASESORAMIENTO

SUB CAPITULO I

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y ORGANIZACION

ARTIGULO 42". La Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización, es el

de asesoramiento técnico, responsable de planificar, dirigir, conducir, coordinar
r los procesos técnicos e implementación de los Sistemas Administrativos de

miento Estratégico , Presupuesto Público y Racionalización, en concordancia con

municipales.

10

Coordina, supervisa, monitorea Y
cumplimiento de las metas referidos
Gestión Municipal.

FUNCIONES:

realiza labores de acompañamiento en el

al Plan de lncentivos y modernización de la

lanificar, organizar, dirigir, supervisar y controlar el proceso de formulación,

probación, ájecución y evaluación del Plan de Desarrollo Concertado de la

3

4

Provincia de Ucayali, y cautelar su actualización.
planificar, organizar, dirigir, supervisar y controlar el proceso de formulación,

aprobación, é¡ecu"ión y evaluación del Plan de Desarrollo lnstitucional de la

Municipalidad Provincia de Ucayali, y cautelar su actualización
planifióar, organizar, dirigir, supervisar y controlar el proceso de formulación,

aprobación, e¡ecución y evaluación del Plan Operativo lnstitucional de cada Año

Fiscal, de la Municipalidad Provincia de Ucayali'
planif'lcar, organizar, dirigir, supervisar y controlar el proceso de elaboración del

Presupuesto Participativo de cada Año Fiscal, con representaciÓn de todas las

Entidades Públicas, del Sector Empresarial y de la Sociedad Civil Organizada de

la Provincia de Ucayali.
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programar y formular en el Presupuesto Institucional de Apertura de cada Año

Fiscá¡, de la Municipalidad Provincial de Ucayali, y presentarlo dentro de los

plazos de ley al Concejo Municipal para su aprobación.
Élaborar la evaluación Semestral y Anual del Presupuesto lnstitucional de cada

Año Fiscal, de la Municipalidad Provincial de Ucayali, y presentarlo dentro de los

plazos de Ley a las lnstancias correspondientes.
iiealizar la Conciliación del Presupuesto lnstitucional versus el marco legal de

cada Año Fiscal, que sustenta su aprobación y sus modificaciones, en

coordinación con la Gerencia de Administración y Finanzas.
Elaborar y presentar a la AIta Dirección, la Memoria Anual, en coordinación con

las demás Unidades Orgánicas de la Municipalidad.
Proponer la actualización de los Documentos Técnico Normativos de Gestión

lnstitucional (ROF, MOF, CAP Y PAP)
r las certificaciones presupuesta rias de los compromisos autorizados por

Alta Dirección de conformidad con el presupuesto instituciona I aprobado y de

erdo a las normas legales vigentes.
opiniones presupuestarias cuando lo soliciten de conformidad con el

presupuesto institucional aprobado y de acuerdo a las normas legales vigentes

7

I
I

ropo

ar mensualmente a la Alta Dirección sobre
upuestario de la Municipalidad.

Administrar el sistema de gestión documentaria en el ámbito de competencia,
conforme a la normatividad vigente.
Cautelar y velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales establecidos
en el Plan Estratégico lnstitucionaly el Plan Operativo lnstitucional.

estratégicamente la Visión, los Objetivos Estratégicos y las Acciones
icas del Plan de Desarrollo de la Provincia, con la Visión, Objetivos
icos y Acciones Estratégicas del Plan de Desarrollo lnstitucional, y con los

ner mod ificaciones presupuestari
objetivos y metas institucionales.

as a la Alta Dirección para el cumplimiento

el comportamiento

15

17.

lar

up

Objetivos y Metas del Plan Operativo lnstitucional.
Articular los Objetivos y Metas del Plan Operativo lnstitucional con el Presupuesto

lnstitucional de la ttlunicipalidad Provincial de Ucayali
Proponer la imp lementación de Políticas Públicas pa ra mejorar la mejora de la

ón pública en la atención al público y en la prestación de los servicios

úblicos
er Directivas de Racionalidad y Austeridad en el gasto público en

coordinación con la Gerencia de Administración y Finanzas.
lmplementar las formalidades del Presupuesto por Resultados; acorde a las

directivas que emita la DNPP del MEF sobre la materia.
roponer al Gerente Municipal las asignaciones, transfe rencias y modificaciones

uéstales que fueran necesarias para garantizar el cumplimiento de las
presupuestarias y objetivos institucionales.
ar las proyecciones de los ingresos mensua les, trimestrales y anuales que

se esperan recaudar, captar u obtener, para los efectos de la formulación
presupuestal.

23. barantizar la consistencia técnica de la programación mensual de ingresos y
gastos.

24. Elaborar y mantener actualizado el diagnostico socioeconómico de la Provincia.
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Registrar en el aplicativo del Sistema lntegrado de Administración Financiera para

Gobiernos Locales (SIAF- GL), las modificaciones presupuestarias que sean
necesarias durante la ejecución del Presupuesto lnstitucional'
Elaborar la lnformación Presupuestaria anual para la Cuenta General de la

República.
Programar la ejecución del calendario de Gastos en coordinación con las demás
áreas involucradas en la gestión de los compromisos.
Evaluar el comportamiento de los ingresos y egresos del Presupuesto lnstitucional
aprobado.
Efectúa el control previo de todos los expedientes que se tramitan para efectos de
pago, para verificar el cumplimiento de los procedimientos administrativos, el

mplimiento de la legalidad y oportunidad
las Resoluciones de Gerencia Municipal y de Alcaldía, cuando resuelvan

ntos de su competencia, visar los Convenios que tengan incidencia
resupuestal, previo a la firma del Alcalde o del Gerente Municipal, según

corresponda.
Resolver los asuntos administrativos de su competencia en primera instancia con

ciones Gerenciales.
funciones inherentes a los sistemas administrativos que implementa, y las

ue le asigne la Alta Dirección

CULO 43'. La Gerencia de Planeamiento, Presup uesto y Organización para el

cumplimiento de sus funciones, cuenta con las siguientes AreAS:

Área de Planeamiento y Organización
de Presupuesto
de Cooperación Técnica

AREA DE PLANEAMIENTO Y ORGANIZACION

ULO 44'. El Área de Planeamiento y Organización, es el área técnico normativo
stema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Sistema Nacional de

lización en la tvlunicipalidad Provincial de Ucayali, .es responsable del
iento estratégico y operativo y de revisión, actualización reestructuración y/o

nización de la Municipalidad de acuerdo a las normas del Sistema y acorde con
políticas públicas de la lrlunicipa lidad.

UNGIONES:

ormular, dirigir, ejecutar y evaluar el Proceso de Planeamiento Estratégico de
rgo y mediano plazo y el planeamiento operativo de la Provincia, con un enfoque

de desarrollo integral.
Proponer, dirigir y ejecutar la formulación y actualización articulada del Plan de
Desarrollo Concertado, del PIan de Desarrollo lnstitucional y del Plan Operativo
lnstitucional de la Provincia y de la Municipalidad respectivamente.
Elaborar estudios socioeconómicos de la provincia de Ucayali, para mantener
actualizados los indicadores sociales y económicos a efectos de ser utilizados en

la formulación de los proyectos, planes y programas.

3
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4. Proponer, dirigir y ejecutar el proceso de formulación del Presupuesto
Participativo en armonía con el Plan de Desarrollo Concertado de la Provincia.

5. Proponer, dirigir y participar en la formulación del Proyecto Educativo Local de la
Provincia de Ucayali.

O. Proponer y participar en Ia formulación y actualización del Plan de Acción
Ambiental de la Provincia de Ucayali.

7. Proponer y participar en la formulación y actualización del Plan de Desarrollo
Económico de Provincia de Ucayali.

8. Proponer y participar en la formulación del Plan de Acondicionamiento Territorial
de la Provincia de Ucayali.

g. Proponer y participar en la formulación del Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de
rrollo Rural.

Proponer dirigir y ejecutar el Plan de Desarrollo de Capacidades de la

unicipalidad Provincial de Ucayali
er, formular y dirigir todos los planes y programas relacionados a las

nciones de planeamiento
Velar por que cada proyecto de inversión pública se encuentre enmarcado en las
competencias del gobierno local y en el Plan de Desarrollo Concertado de la

rar, opinar, informar y absolver consultas que le formulen la Alta Dirección,
órganos consultivos, de línea, apoyo, asesoramiento y control en materia de

competencia funcional.
Elaborar los documentos técnicos normativos de gestión institucional
Reglamento de Organización y Funciones, Manual de Organización y Funciones,
Cuadro de Asignación de Personal, Presupuesto Analítico de Personal y otros
documentos de gestión institucional.
Proponer los procesos de reorganización, reestructuración orgánica y
administrativa para actualizar los documentos técnicos normativos de gestión
institucional para modernizar la organización interna de la ttlunicipalidad y
mantenerla acorde con los cambios del proceso de descentralización del país.

rrollar otras funciones inherentes al Sistema Nacional de Presupuesto
blico y el Sistema Nacional de Racionalización

AREA DE PRESUPUESTO

ULO 45". El Área de Presupuesto, es la responsable de implementar las

, los procedimientos, las directivas del Sistema Nacional de Presupuesto
en la Municipalidad Provincial de Ucayali; de conformidad con las leyes,

, y procedimientos técnicos que emita el Ministerio de Economía y Finanzas

UNCIONES:

Dirigir, coordinar y disponer la ejecución de actividades técnico administrativas
relacíonadas con el Presupuesto Municipal, de acuerdo con la política impartida
por la Alta Dirección y de conformidad con la normatividad vigente en materia de
presupuestaria.
Coordinar y dirigir el proceso de elaboración y evaluación del plan operativo de su

área.
Coordinar y dirigir el proceso de elaboración, modificación y evaluación del
Presupuesto lnstitucional de Apertura (PlA).

15

2

3
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4. Disponer la elaboración de la Notas de Modificaciones Presupuestarias en el
Sistema lntegrado de Administración Financiera (SIAF).

5. Coordinar y disponer la elaboración y ampliación de los Calendarios de
Compromisos a nivel de pliego, grupo genérico y fuente de financiamiento,
adjuntando sus respectivos proyectos de resoluciones.

6. Analizar la normatividad vigente y aplicable en la ejecución del presupuesto anual
de la Municipalidad.

7. Coordinar y disponer la elaboración del cierre y conciliación presupuestal del
ejercicio fiscal anterior; así como la presentación y s-ustentación ante las
ehtidades de gobierno pertinentes, en coordinación con el Área de Contabilidad y
elÁrea de Tesorería.
Coordinar y disponer la elaboración de directivas internas, que norman los

mientos y procedimientos de administración y manejo de fondos públicos
ar y desarrollar el control presupuestal, buscando lograr el equilibrio entre

ingresos y gastos y la distribución porcentual entre los gastos de capital y
corrientes, de acuerdo a lo autorizado en el presupuesto en ejercicio

Estudiar y orientar la aplicación de normas y procedimientos del presupuesto, de
rdo al PIan de Desarrollo Concertado, Plan de Desarrollo lnstitucional y Plan

alizar, solicitar y emitir opinión técnica sobre proyectos de inversión y estudios;
como, opiniones de marco presupuestal de las diferentes unidades orgánicas

rar ylo absolver consultas en el ámbito de su competencia.
13.
14.

Elaborar los documentos técnicos normativos de gestión institucional.
Proponer los procesos de reorganización, reestructuración orgánica y
administrativa para actualizar los documentos técnicos normativos de gestión
institucional para modernizar la organización interna de la Municipalidad y
mantenerla acorde con los cambios del proceso de descentralización del país.

llar otras funciones inherentes al Sistema Nacional de Presupuesto
lico y el Sistema Nacional de Racionalización

AREA DE OFICINA DE COOPERACION TECNICA

ARTIGULO 46'. El Área de Cooperación Técnica, es la unidad orgánica que formula la

cooperación interinstitucional, tanto nacional como internacional, eS

del manejo de las relaciones con los organismos de cooperación
al

IONES:

Formular las políticas de Cooperación Técnica Regional, Nacional e lnternacional
para el desarrollo local en concordancia con los lineamientos, objetivos y metas
del Plan de Desarrollo Concertado de la Provincial de Ucayali, y de los programas
que ofrecen las fuentes cooperantes.
Conducir, promover y gestionar las estrategias necesarias para la implementaciÓn
de los mecanismos que posibiliten la suscripción, prórroga y modificación de
Convenios de Cooperación, relativos a la Municipalidad Provincial de Ucayali, y
emitir opinión técnica sobre propuestas de convenios.
Evaluar los proyectos de convenios de cooperación y verificar su conformidad y
sujeción a las políticas institucionales y la normatividad vigente.

3
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4. Efectuar acciones orientadas a conseguir apoyo técnico y financiero de la

cooperación nacional e internacional para complementar la realización de los

proyectos y programas de inversión de la Municipalidad.
S. Dar cuenta a laé entidades estatales respectivas de las solicitudes de cooperación

internacional que suscriba la Municipalidad en forma directa.)
6. Asesorar, opinar, informar y absolver consultas que le formulen la Alta Dirección,

los órganos consultivos, de línea, de apoyo, de asesoramiento y control en

materia de su comPetencia.
T. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo lnstitucional de su responsabilidad.

8. Otras funciones que le asigne la Alta Dirección.

SUB CAPITULO II

OFICINA DE ASESORIA LEGAL

LO 470 La Oficina de Asesoría Legal, es el órgano encargado del
rídico al Órgano de Gobierno, Alta Dirección y demás órganos de laasesoramiento ju

asuntos administrativos, laborales, contractuales; y proponer la

legal vinculada a las actividades institucionales.
deben tener en consideración lo normado en el artículo 173o de la Ley de

imiento Administrativo General, Ley No 27444

CULO 48o. Son funciones de la Oficina de AsesorÍa Legal

Asesorar al Concejo MuniciPal, la Alta Dirección y demás Órganos y Unidades
de la Municipalidad en los asuntos de carácter jurídico sometidos a su

nsideración;
r en la formulación de proyectos de dispositivos legales, convenios,

, Resoluciones y otros documentos afines que Se someten a Su

consideración, emitiendo opinión legal que corresponda'
Absolver consultas de carácter legal que le formulen las Unidades orgánicas de la

unicipalidad respecto a los dispositivos legales vinculados a los gobiernos

Emitir
retar las normas legales de observancia por la Municipalidad.
informe legal en los recursos impugnativos que Se plantean en segunda

I

instancia.
Emitir opinión legal sobre la aplicación y alcances de normas legales, dispositivos

Municipales, procedimientos y expedientes administrativos y otros que se le
solicite.
Formular, el Plan Operativo correspondiente a su área, ejecutarla y evaluar
periódicamente.'Planear, 

organizar, dirigir, coordinar y controlar el cumplimiento de la misión y
funciones de la Oficina de Asesoría Legal'
Compendiar, sistematizar y mantener actualizados los dispositivos legales

vinculados a los gobiernos locales, suministrando dicho material a los Organos de

Gobierno y demál unidades orgánicas de la trlunicipalidad, cuando lo requieran.

lmplemeniar y mantener actualizado un archivo de normas legales, dispositivos
Municipales, jurisprudencia y textos doctrinarios, pudiendo hacerlo tanto

documentadamente o a través del uso de medios informáticos y/o digitales.

10
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Visar los proyectos de Resoluciones y demás normas municipales, contratos,

convenios'y otros, previa a la firma de la Alta Dirección o de los Gerentes de los

Órganos de Asesoramiento, de Apoyo y de Línea.
lntégrar las diferentes comisiones que la ley faculta o que la Alta Dirección

disponga.
Manteñer organizados los archivos, registros, estadísticas y demás documentos

de la oficina.
Las demás funciones inherentes a su cargo que le asigne la Alta Dirección.

GAP¡TULO III

lctNA DE pRocRAMAclÓN MULTIANUAL DE INVERSIoNES (OPMI)

ULO 49'. La Oficina de Prog ramación Multianual de Inversiones, es el área

co normativo del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de

iones en la MuniciPalidad Provi ncial de Ucayali, es responsable de la revisión y

de los Proyectos de lnversión Pública a nivel de Estudios de Pre lnversión y

la viabilidad de los mismos de acuerdo a las normatividad vigente y acorde con

cas públicas de la MuniciPal idad y de acuerdo al Decreto Legislativo N' 1252,

crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones y

su Reglamento aprobado por D.S N' 027-2017' EF

FUNCIONES:

Elaborar el Programa Multianual de lnversiones (PMl) de la Municipalidad

cial de Ucayali , en Coordinación con las Unidades Formuladoras (UF) y

nidades Ejecutoras de lnversiones (UEl).
y proponer los criterios de priorización de la cartera de Proyectos al

Órgano Resolutivo (OR)
3. Elaborar y actualizar la cartera de Proyectos de inversión priorizada'

Verificar que la inversión a ejecutarse se enmarque en el PMI local

lizar el seguimiento de metas de productos e indicadores de resultados

revistos en el PMl, realizando reportes semestrales Y anuales.
rear el avance de ejecución física y financiera. de las inversiones,

realizando reportes en el Sistema de Seguimiento de lnversiones
Realizar la eva luación ex post de los proyectos de inversión, cuyos

resultados se registrarán en el banco de inversiones.
Registrar y actuálizar en el aplicativo del Banco de lnversiones a los órganos

Unidades
ormuladoras y Unidades Ejecutoras de lnversiones y sus responsables

, opinar, informar y absolver consultas que le formulen la Alta Dirección,

los órganos consultivos, de línea, apoyo, asesoramien to y control en materia de

su competencia funcional.
Otras fúnciones y acciones relacionadas a la implementación y cumplimiento en el

marco del Sisiema Nacional de Programación Multianual y Gestión de

lnversiones.

11
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GAPITULO VIII
ORGANOS DE APOYO

SUB CAPITULO I

OF¡CINA DE SECRETARIA GENERAL Y ARCHIVO

ARTíCULO 5Oo. La Oficina de Secretaría General y Archivo, es el Unidad Orgánica

responsable de administrar los procesos de sistematización, procesamiento, derivación,

disiribución y tramitación de los expedientes recibidos y emitidos por la ttlunicipalidad'
Desarrolla las labores de Secretaría del Concejo y la Alcaldía. Organiza e implementa

el sistema de archivo generat de la Municipalidad; así como dar fe y certificar los

documentos y actos del Concejo.

ULO 5lo. Corresponde a la Oficina de Secretaría General y Archivo, las

rtes funciones:

pcionar, registrar, derivar y supervisar el trámite de los documentos que

ingresan a la Municipalidad.
lmplementar, ejecutar y supervisar un

uimiento y control de los documentos
rga nizar, coordinar y mantener el Archivo Documentario de la

a clasificada, ordenada y codificada
aborar y proponer las normas y procedimientos administrativos que regulan

sistema de admin istración documentaria y archivo.
S. Coordinar con el Archivo General de la Nación, en aspectos relacionados a su

competencia y cuando el caso amerite.
Disponer y coordinar el aPoYo administrativo necesario para la labor de los

iembros del Concejo Municipal a través de las Comisiones de Regidores
levar las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Concejo Municipal

bidamente legal izados por Notario Público, así como el registro de las

uciones de Alcald ía, Acuerdos de Concejo, Ordenanzas, Decretos de

Alcaldía y Resoluciones de Concejo
Proyectar las Ordenanzas, Resolucion es de Concejo, Acuerdos de Concejo con

sujeción a las disposiciones adoptadas por el Concejo Municipal y a las

ormas legales vigentes
y registrar el desarro llo de las Sesiones de Concejo Municipal Ordinarias y
rdinarias, elaborando las respectivas Actas de Sesiones Concejo y

suscribiendo las mismas conjuntamente con elAlcalde y Regidores'

1 Citar por encargo del Alcalde, a los Regidores para las Sesiones del Concejo,

Municipal conforme a la normativa legal.
Agenda para las Sesiones de Concejo, de acuerdo a las instrucciones

adecuado sistema de distribución,

Municipalidad en

rla
rtidas por el Despacho de Alcaldía

rmar oportunamente a los órganos y Unidades Orgánicas de la ft/unicipalidad

bre los Acuerdos Y decisio nes del Concejo en relación con sus

responsabilidades y funciones para su cumplimiento y ejecución'
Ceñtralizar, revisár, registrar y procesar la tramitación y Archivo de las

comunicaciones, expedientes y demás documentos que provengan de las

diferentes Unidades Orgánicas de la Municipalidad para la firma del Alcalde, así

como certificar sus coPias.

13
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Disponer la publicación en el Diario Judicial de la Región, o en el Diario Oficial El

peiuano, las Ordenanzas Municipales, Acuerdos, Decretos, Resoluciones en

cumplimiento de la normativa legal sobre la materia especifica que.lg establezca.

Entrágar información solicitada respecto a la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnfonñación Pública de la Municipalidad, de conformidad con la ley sobre la

materia.
Formular el Plan Operativo correspondiente a su área, ejecutarla y evaluar
periódicamente.
ilealizar el trámite de los documentos que ingresan por Mesa de Partes y
distribuirlos a cada Unidad Orgánica según lo dispuesto por la Alta Dirección.

Otras funciones que le asigne la Alta Dirección.

SUB CAPITULO II

OFICINA DE INFORMACION Y COMUNICACIÓN

LO 52". La Oficina de lnformación y Comunicación, es la Unidad Orgánica

a de las acciones de comunicación, información y relaciones pÚblicas

53o. Corresponde a la Oficina de lnformación y Comunicación las

funciones:

ar, proponer y ejecutar las estrategias comunicativas, teniendo en cuenta las

características del público objetivo.
Mantener actualizada las necesidades de comunicación e información de los

diferentes actores sociales del distrito.
Coordinar y apoyar a las unidades de desarrollo de capacidades en el diseño y

plicación de estrateg ias que contribuyen en la cohesión de las organizaciones y

lfortalecimiento de sus valores institucionales
ilar pe rmanentemente el clima social interno y externo y promover el análisis a

nivel del equipo gerencial de manera que se implementen las estrategias
pertinentes. Elaborar la memoria de la entidad, en coordinación con las

dependen cias involucradas en proporcionar la información pertinente

rdinar con el Área de Recursos Humanos la realización de actividades

ternas de carácter social Y cultural, buscando la integridad .de los trabajadores.

blecer y mantener estrecha Y Permanente relación con los medios de

comunicación social, a fin de difundir las acciones de la Municipalidad en favor de

la comunidad
7 Llevar y mantener actualizado el calendario cívico de la Provincia y promover la

celebración de los actos conmemorativos.
nar y atender al público en general y delegaciones que requieran

starse con el Alcalde Y preparar la lista de personas para ello

ministrar el protocolo mun icipal y ofrecer información acerca de Directorios y

de la Administración MuniciPal

11.

Mantener contacto permanente con la población en general, para comunicar y

difundir, como vocero oficial, las acciones de interés municipal.
Organizar, programar, dirigir, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar, las

actividades de Relaciones Públicas, lnformación, Protocolo y aquellas que

conlleven a la mejora de la imagen institucional de la Municipalidad.
Realizar programas y acciones de comunicación, información e imagen

institucional sobre la problemática provincial en general.
12
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13 Programar, dirigir, y coordinar la realización de las conferencias de prensa, sobre

asuntos de interés municiPal.
Formular el Plan Operativo correspondiente a su área, ejecutarla y evaluar
periódicamente.
Programar, dirigir, ejecutar, coordinar y controlar las actividades de orientación e

información a los contribuyentes.
Coordinar la elaboración y actualización de la información que debe contener la

14

ina Web de la lnstitución Edil. Así como velar por el correcto uso del logotipo e

de la Municipalidad
y mantener actualizado el Plan de Comunicación y establecer un

rama de entrevistas con todas las Unidades Orgánicas de la Municipalidad,
a efectos de que la población esté informado de Ia labor que realiza cada Unidad
Orgánica de la Municipalidad

anizar e lmplementar el sistema de archivo fotográfico y de videos que

rmitan mantener actualizada la página Web y vigilar que la información a través
este medio este accesible a la población.
nificar, organizar, dirigir y ejecutar programas de radio, televisión y prensa

para mantener informada a la población sobre las actividades y proyectos
que desarrolla la Municipalidad.

demás funciones inherentes al cargo que le asigne la Alcaldía

SUB CAPITULO III
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

ARTÍCULO 54o. La Gerencia de Administración y Finanzas es el órgano de apoyo
ble de administrar, implementar, dirigir, ejecutar y controlar los sistemas

strativos de Abastecimiento, Bienes Estatales, Contabilidad, Recursos Humanos

tabilidad, de conformidad con las normas legales que la regulan y las demás
legales de la Administración Pública.

55o. Son funciones de la Gerencia de AdministraciÓn y Finanzas:

1 Programar, organizar, ejecutar, coordinar, evaluar y controlar las actividades

relacionadas con el uso de los recursos económicos - financieros, los Recursos

Humanos y materiales, de conformidad con las normas legales vigentes que rigen

la Administración Pública.
Formular y proponer a la Alta Dirección, alternativas de políticas a seguir para la
administración del potencial humano, recursos financieros y el suministro de

bienes y servicios en forma oportuna.
Establecer Normas y elaborar Directivas de carácter interno para la administración

de recursos financieros y materiales así como el potencial humano y de otras

acciones propias de su competencia.
Proveer oportunamente los recursos, bienes y servicios necesarios para que las

demás dependencias de la Municipalidad, puedan cumplir sus objetivos y metas

en forma oportuna.
Coordinación con la Gerencia de Planes, Presupuesto y Organización, para

mantener el equilibrio en la ejecución financiera y presupuestaria, acorde con las

normas legales que regulan la administración pública'

:I

¡rl
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6. Mantener estrecha coordinación con los demás Unidades Orgánicas en los

aspectos relacionados con la programación, formulación, ejecución y evaluación

de las actividades y proyectos que desarrolla la Municipalidad.
T. Disponer la elaboración del Plan Anual de Contrataciones de la tvlunicipalidad y

proponer a la Alta Dirección para su aprobación, de acuerdo con la Ley de

Contrataciones y su reglamento, y demás normas legales vigentes.

L Formular y aproba r la Directiva para el manejo de los fondos para para pagos en

efectivo - Caja Chica, y, controlar y evaluar su correcta util ización
9. Proponer el desarrollo de Procesos de Selección de Personal, con el objetivo de

reclutar y seleccionar el personal idóneo que cuente con las cualidades y

abilidades suficientes para cubrir los puestos de trabajo.
p.,,, y proponer a la Alta Dirección, los Flujos de Caja Proyectados en forma

estral y contro lar y evaluar su cumplimiento por todas las Unidades Orgánicas
de la Municipalidad
Elaborar y propone r a la Alta Dirección el Calendario de Pagos en Trimestral pero

regado mensualmente, acorde al Flujo de Caja Proyectado.
inar las actividades de programación del flujo de efectivo, recepciÓn de

resos y custodia de fondos, así como la distribución y utilización de los

tsmos.

14

Disponer la realización periódicamente y en forma inopinada de arqueos de caja,

al fondo de caja chica, especies valoradas y otros fondos públicos.

Afianzar a los trabajadores de administran, trasladan dinero en efectivo o en

especies, para asegurarlos de posibles secuestros, asaltos, robos, pérdidas, etc.

Elaborar, implementar, dirigir y evaluar el sistema de control interno, de

conformidad con las normas que para tal efecto ha emitido la Contraloría General

de la República.

17

14

17

18.

levar a la Alta Dirección, informes de carácter técnico - administrativo referidos a
acciones de los Sistemas Administrativos a su cargo, para la toma de

decisiones correspondientes.
Mantener relaciones funcionales de coordinación con los Órganos Rectores
Sectoriales del Sector Público Nacional.

aborar y p resentar dentro de los plazos de ley, los Estados Financieros y
upuestarios para ser aprobados por el Concejo Municipal y sean remitidos a

instancias respectivas.
rmular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo lnstitucional (POl) de los órganos

pertenecientes a su cargo.
Administra, supervisa y contralo los fondos y valores financieros, así como el

inventario de bienes muebles e inmuebles de la tt/unicipalidad.
Pa rticipar en la Programación y Formulación del Presupuesto lnstitucional, Plan

ual de Contrataciones y Ia Formulación de los Estados Financieros y
Presupuestarios de acuerdo a la Normatividad vigente'
Visar las Resoluciones de Gerencia Municipal y de Alcaldía cuando resuelvan

asuntos de su competencia; visar los contratos y convenios, previo a la firma del

alcalde o del Gerente Municipal, segÚn corresponda'
Ejecutar los gastos que se encuentran incluidos en el Presupuesto lnstitucional,

de acuerdo a la autorización expresa de la Alta Dirección.
Supervisa y evalúa los ingresos propios de la Municipalidad y su destino de

acuerdo a la normatividad vigente.
Efectúa el control previo de todos los expedientes que se tramitan para efectos de
pago, para verificar el cumplimiento de los procedimientos administrativos, el

19.
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cumplimiento de la legalidad y oportunidad para autorizar los compromisos y
pagos de los mismos.

20. irrópone, supervisa y controla el cumplimiento de la Directivas de Austeridad y

Racionalidad en el gasto PÚblico.
21. Resolver los asuntos administrativos de su competencia en primera instancia con

Resoluciones Gerenciales.
22. Otras funciones propias de su competencia que le sean asignadas por la Alta

Dirección.

ARTICULO 56o. La Gerencia de Administración y Finanzas de la Municipalidad
provincial de Ucayali, está conformada por cuatro Áreas, las mismas que son las

sig ntes

de Contabilidad.
de Abastecimiento y Bienes Estatales

a de Tesorería
Área de Recursos Humanos

AREA DE CONTAB¡LIDAD

57o. El Área de Contabilidad, es la Unidad Orgánica responsable de

lementar y ejecutar las normas legales que regulan el Sistema Nacional de

VO

p
Contabilidad, realizando el correcto registro
la Municipalidad Provincial de Ucayali.

contable de las operaciones financieras, de

ONES:

laborar y p resentar en forma mensual, trimestral y anual, dentro de los plazos de

los Estados Financieros y Presupuestarios de la Municipalidad Provincial de

i, sustentarlo ante la Alta Dirección y en el Concejo Municipal para efectos

de su aprobación.
Mantener actualizados Y analizados a nivel de operaciones financieras todos los

bros de los Estados Financieros y Presupuestarios, que reflejen

nablemente la información financiera y presupuestaria de la Municipalidad

rovincial de Ucayali.
n el Area de Tesorería,la realización de las Conciliaciones Bancariasrdinar co

mensuales de todas la Cuentas Corrientes de la Municipalidad.
Supervisar, coordinar y efectuar el control del pago oportuno de los tributos y/o

retenciones que se efectúan por impuestos, aportes, contribuciones, tasas y

nciones judiciales y/o legales
rigir, ejecutar y controlar los procesos técnicos del Sistema de Contabilidad

ubernamental I ntegrada
Coordinar con la Gerencia de Administración Tributaria la verificación trimestral de

valores de recaudación y ejecutoría coactiva para el sustento de los saldos de

Cuentas por Cobrar.
Coordinar con el Área de Abastecimiento y Bienes Estatales, la toma de

lnventario Anual, conciliación de activos y el saneamiento de los mismos.

Mantener saneadas contablemente todas las Cuentas Contables de la

Municipalidad Provincial de Ucayali.

7

8
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Realizar y mantener el saneamiento contable de los bienes muebles e inmuebles

y las edificaciones construidas por la Municipalidad.
fulantener actualizado el registro de operaciones contables en los Libros

Principales y Auxiliares en el aplicativo del Sistema lntegrado de AdministraciÓn

Financiera [ara los Gobiernos Locales (S¡AF-GL) de acuerdo a la normatividad

vigente.
Cónducir la Contabilidad y registrar todas las operaciones económicas
documentadas en forma adecuada para servir de fuente informativa en la

elaboración de los estados financieros.
Verificar la existencia de la documentación sustentadora antes de visar el

comprobante de pago conforme a la normatividad legal vigente y a las directivas

rnas, el contenido de la documentación sustentadora es responsabilidad única

exclusiva de quien la suscribe.
r las conciliaciones ban canas cuya elaboración está a cargo del Área de

rería y cruzar esta información con los registros contables del SIAF-GL.
rar pa ra la correcta elaboración de las rendiciones de cuentas

la documentación sustentatorio de las rendiciones de cuenta y de

encontrarlos conforme registrarlo en la fase de rendición del SIAF-GL
izar periódicamente y en forma inopinada; arqueos de caja, al fondo de caja

rca , especies valoradas y otros fondos pÚblicos'

laborar informes e implementar medidas correctivas de la gestión contable.
lizar el control previo y concurrente de todas las operaciones financieras que

requieran ser tramitadas para efectos de pago, para cautelar su legalidad,

eficiencia, eficacia y economía.
Emitir reportes periódicos de la ejecuciÓn presupuestal.
Coordinar con la Gerencia de Planes, Presupuesto y Organización, la ejecución

x:

10

11.

12

19.
20.

Revisar

del gasto, el equil ibrio financiero y presupuestario, con criterios de disciplina fiscal.

laborar ejecutar y evaluar el Plan Operativo su responsabilidad.
funciones que le sea asignada por el Gerente de Administración y Finanzas

AREA DE ABASTECIMIENTO Y BIENES ESTATALES

S8.. El Área de Abastecimiento y Bienes Estatales, es la Unidad Orgánica

de las contrataciones de la Municipalidad Provincial de Ucayali, y

de implementar y ejecutar las normas legales que regulan los sistemas

istrativos de Abastecimiento Y Bienes Estatales; es la encargada del proceso de

iento de los bienes y servicios en general y, del control y administración de

bienes muebles e inmuebles de propiedad estatal.

UNGIONES:

dt, dirigir, coordinar, ejecutar y controlar la ejecución de los

imientos técnicos de abastecimiento y control patrimonial, en concordancia

la normatividad legal vigente.
Efectuar las adquisiciones program adas o no programadas de bienes y servicios

para la Municipalidad, dentro del marco la Ley de Contrataciones del Estado

3. Participar en los Comités Especiales encargados de la adquisiciÓn de bienes,

contratación de servicios y de ejecución de obras'
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Elaborar los cuadros de necesidades de bienes y servicios para la formulación del

presupuesto lnstitucional y el Plan Operativo lnstitución, en coordinación con las

diferentes Unidades Orgánicas de la Municipalidad.
Elaborar y presentar para su aprobación dentro del plazo de Ley, del Plan Anual

de Contrátaciones (PAC) de acuerdo con el Presupuesto lnstitucional y de los

planes de las diferentes dependencias de la tt/unicipalidad.
'Formular y proponer a la Gerencia de Administración y Finanzas, las políticas

referentes- a la administración de los bienes, servicios y patrimonio de la

Municipalidad.
Resguardar y conservar cada uno de los Expedientes Administrativos y de

Con[rataciones, una vez que estos hayan sido liquidados, el mismo que deben

estar codificados y foliados.
Coordinar con las diferentes unidades orgánicas de la municipalidad, los asuntos

relacionados con la determinación y priorización de sus necesidades
ecutar los procesos técnicos de programación, adquisición, almacenamiento y

bución de bienes materiales.
rar, organizar, valorizar, actualizar y controlar el inventario de bienes de la

unrcrpa lidad, a través de los registros correspondientes
11. Supervisar el proceso de control patrimonial institucional

Efectuar el registro de los activos fijos adquiridos o donados a la municipalidad
?[, ejecuta r y supervisar los procesos de cod ificación, valorización,

preciación, bajas y excedentes de inventarios
r el cumplimiento de contratos, afines a su competencia

r, Organizar y mantener actualizado el MargesÍ de B ienes, de acuerdo a la
normatividad legal vigente.
Administrar, disponer y controlar los servicios de mantenimiento y conservación
de las instalaciones de los locales y edificios de propiedad municipal.
Elaborar la información de los procesos de selección para su remisión a los

5

6

7

I

16

17.
Organismos pertinentes de acuerdo a ley

aborar el Plan Operativo de su área y elevar a la Gerencia de Administración y

anzas para su consolidación Y rem isión a la Gerencia de Planeamiento y

upuesto
roponer directivas internas sobre adquisiciones de bienes y prestaciones de

servicios.
Dirigir, controlar, supervisar y evaluar la cantidad, calidad y oportunidad en la

a de los combustibles y lubricantes, de los alimentos para los programas

ciales, de los [rtiles de Escritorio, de insumos, maquinarias, equipos, repuestos,

riales y servicios que permitan el normal desarrollo de las operaciones de la
nicipalidad

Elaborar, procesar y controlar los contratos de servicios, de suministro de

comb ustible, de útiles de oficina, de a
uier otro contrato de bien o servicio

limentos para los programas sociales y

estiona Ia publicación en el diario judicial de Loreto y en el Diario Oficial El

ruano, el Plan de Contrataciones, su remisión al OSCE y a PROMPYME

ntrola y supervi sa el almacén, emitiendo los reportes mensuales del consumo

de útiles de escritorio, combustibles y lubricantes, impresos, formularios y
fotocopias realizados por las diferentes Unídades Orgánícas de la ttlunícipalidad.

24. Determina los criterios de evaluación, ejecución y elección de las cotizaciones y

requisitos a cumplirse por los proveedores para otorgarles la Buena Proo, en

salvaguarda de los intereses de la Municipalidad.
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Hacer el pago de las contribuciones sociales (AFPs, ESSALUD) a que esta afecto
la lnstitución y las retenciones de efectos tributarios (SUNAT), en las fechas
programadas por el Ente recaudador.
Efectuar tos depósitos diarios de los ingresos en la lnstitución Bancaria dentro del
plazo no mayor de 24 horas.
Formular, ejecutar, controlar y evaluar el PIan Operativo de su responsabilidad y
elevar a la Gerencia de Administración y Finanzas para su aprobación y remisión
a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.
Otras funciones propias de su cargo, que le signe la Gerencia de Administración y
Finanzas.
Realizar el pago de las planillas de remuneraciones, pensiones y dietas
Coordinar con los Bancos e lnstituciones Financieras la emisión de los

strumentos financieros que le permita a la Municipalidad contar con la liquidez
ria y oportuna para solventar sus operaciones diarias.

pervisar el fondo para pagos en efectivo asignado para la atención de gastos
ntes en bienes y servicios que por su naturaleza no son programados

Proponer la apertura de cuentas bancarias a nivel de gastos corrientes, gastos de
capital y servicios de la deuda y controlar su ejecución en concordancia con las

líticas establecidas por la Gerencia de Administración y Finanzas
Lr y hacer llegar diariamente a la Gerencia de Administración y Finanzas, a
ncia de Planes, Presupuesto y Organización; así como a la Alta Dirección

reportes de los saldos de las cuentas corrientes por Fuente de Financiamiento,
desagregado por Categoría de Gasto, para la adecuada toma de decisiones,
Supervisa la aplicación del Sistema lntegrado de Administración Financiera y
realiza coordinacíones con el Ministerio de Economía y Finanzas.
Elabora en coordinación con el Área de Contabilidad y la Gerencia de
Administración y Finanzas el Flujo de Caja Trimestral Proyectado, desagregado
mensualmente.

ormula, ejecuta y evalúa el Plan Operativo lnstitucional de su responsabilidad.
funciones que se le asigne Ia Gerencia de Administración y Finanzas.

AREA DE RECURSOS HUMANOS

CULO 60'. El Área de Recursos Humanos , es la Unidad Orgánica responsable de
r e implementar las normas legales que regulan el Sistema Nacional de

IONES:

Planificar, organizar, dirigir, ejecutar, evaluar y controlar las actividades del
istema Nacional de Gestión de Recursos Humanos de la Municipalidad

tramar, ejecutar y evaluar los procedimientos de reclutamiento, selección,
cación, evaluación, promoción, ascenso, reasignaciÓn y rotaciÓn de personal

concordancia con las Normas Técnicas del Sistema Administrativo de Gestión
Recursos Humanos, Normas Técnicas de Control lnterno del Sector Público y

demás dispositivos legales vigentes sobre la materia.
Elaborar el Presupuesto Analítico de Personal - P.A.P. y controlar las plazas
presupuestadas en concordancia con los Cargos establecidos en el Cuadro de
Asignación de Personal - C.A.P. y los Niveles Remunerativos aprobados.

ifi

3
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Elaborar el Reglamento lnterno sobre Asistencia, Puntualidad y Permanencia de

los Trabajadores; Procedimientos Administrativos de Personal, Resoluciones
sobre diferentes tipos de Licencias, Bonificaciones y otros inherentes a sus
funciones.
Elaborar los Contratos de personal por Contrato Administrativo de Servicios
solicitados por la Gerencia de Administración y Finanzas.
Controlar el goce físico de vacaciones del personal.
Conducir y supervisar las actividades relacionadas con Ia elaboración de las

Planillas de Remuneraciones y Liquidación de Beneficios Sociales.
Emitir informes y opiniones sobre los diferentes procesos del Sistema de
Recursos Humanos.
Remitir a la Gerencia de Administración y Finanzas para la aplicación de
sanciones a los trabajadores por transgresión de las disposiciones legales

5

6
7

7

8

ntes,

resultados del concurso público de méritos, y las normas legales que regulan este
Régimen Especial.

laborar y proponer políticas de bienestar e lncentivos para el personal
actualizado la seguridad social para la atención de los trabajadores y

miliares dependientes de la Municipalidad.
laborar las planillas de pagos por derecho de tributos o contribuciones sociales.

15
Realizar inscripciones a ESSALUD, AFPS y ONP a los trabajadores.
Registrar los compromisos de planillas de pago de remuneraciones, subsidios,
ONP, y otros de su competencia en el Sistema lntegrado de Administración
Financiera de los Gobiernos Locales (SIAF-GL).
Otras funciones que le sean asignadas por el Gerente de Administración y

tnanzas

SUB CAPITULO IV
GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA.

CULO 61o. La Gerencia de Administración Tributaria, es el Órgano de Apoyo
sable de planificar, organizar, dirigir, ejecutar, evaluar y controlar los procesos
istro, recaudación y fiscalización de los tributos y rentas municipales, de
dad con los normas que regulan el sistema tributario nacional y

nte del sistema de tributación municipal; asimismo sancionar la elusión y
tributaria y ejercer acciones de coerción para el cumplimiento de la obligación

tributaria, de acuerdo a lo establecido en la Ley N' 26979 - Ley Procedimiento de

n Coactiva y su Reglamento N' 036 - 2011 - EF

Planear, organizar, dirigir, ejecutar, evaluar y controlar, las estrategias, políticas,
planes, programas y proyectos que se implementen para la recaudación y

fiscalización que conlleven a la ampliación de la base tributaria y la reducción de
la morosidad en el Distrito de Contamana.

previo informe pertinente del área al que pertenece el trabajador.
el Plan Operativo de su Area y elevar a la Gerencia de Administración y
para su aprobación.
los contratos administrativos de servicios - CAS, de conformidad con los

16
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Planificar, organizar, dirigir, ejecutar, evaluar y controlar la emisión de

comunicacionés, recibos y especies valoradas para los diversos tipos de tributos

municipales.
programar, formular, revisar y proponer el Proyecto de Presupuesto de lngresos

Propios de la Municipalidad.
proyectos de Ordenanzas municipales tendientes a la creación,

n yio supresión de tributos de carácter municipal, en coordinación con

Oficina de Asesoría Legal y conforme a Ley
rogramar, dirigir y coordinar los procesos de registros, acotación, recaudación,

administración y fiscalización de los tributos Y rentas municipales, acorde con el

marco legalvigente
ar orientación tributaria y atender los reclamos de los contribuyentes sobre

eraciones y acotaciones.
rmular, implementar Y mante ner actualizado el Texto Único de Procedimientos

inistrativos - TUPA, en coordinación con la Gerencia de Planes, Presupuesto

Organización, con las demás Unidades Orgánicas
rmular, implementar y mantener actualizado el Texto Único de Servicios No

USIVOS TUSNE, en coordinación con las demás Gerencias de la

unicipalidad
rdinar perma nentemente con la Sub Gerencia de Ordenamiento Territorial y

Catastro, respecto a los valores unitarios de los predios

itir y efectuar la distribución de las declaraciones juradas del impuesto predial

las liqu idaciones de arbitrios Municipales.
trolar la emisión y ejecución de multas, intereses moratorios e infracciones

butarias en concordancia con lo previsto en el Código Tributario'
ifundir y orientar a los contribuyentes sobre la normatividad de los tributos

municipales que están bajo la administración municiPal.

Elaborar y aclualizar el Reglamento de Apl icación de Sanciones (R.A.S)

Asesorar a la Alta DirecciÓn, Comisiones de Regidores, Órganos Y Unidades

Orgánicas en materias relacionadas a sus funciones'
Foimular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo de su responsabilidad.
Resolver mediante Resolución Gerencial y en primera instancia, los asuntos

administrativos de su competencia.
Visar las Resoluciones de Gerencia y de Alcaldía cuando resuelvan asuntos de su

competencia.
Elaborar, actualizar y controlar el Registro de Contribuyentes.
lnformar a la Alta birección la situación tributaria municipal, por cada tipo de

tributo, relación y clasificación de contribuyentes y otros informes que permitan un

control eficiente de la recaudación.
Otras funciones inherentes a sus func'iones que le encargue)a Ata DrecclÓn.

over

13
14

18.
19.

20

AREA DE RECAUDACION Y FISCALIZACION TRIBUTARIA

ARTICULO 62". El Área de Recaudación y Fiscalización Tributaria, es la Unidad

Orgánica responsable de la Recaudación y Fiscalización de las obligaciones tributarias;

ari como Oe brindar servicios de orientación tributaria al contribuyente y la

determinación de los tributos.

ll\
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FUNCIONES:

1. Planificar, organizar, dirigir, coordinar y ejecutar los procesos y actividades
operativas vinculadas con la cobranza de las deudas tributarias, con arreglo a lo
dispuesto por el Código Tributario, Ley de Tributación Municipal y demás normas
legales vigentes sobre la materia.

2. lmplementar, organizat y mantener actualizadas las cuentas corrientes de cada

r los valores en estado de cobranza ordinaria al Área de Ejecución

inar los saldos por cobrar de menor cuantía en estado de cobranza
inaria, por tributo y período, proponiendo la aplicación de la medida pertinente

con pronunciamiento legal o contable
controlar los comprobantes de pago, así como los reportes de ingresosv

os po r el Área de Tesorería
ordinar con el Área de Estadística e lnformática, la realización de estudios e

lm plementación de nuevos programas en el sistema de rentas, propendiendo el

uso de tecnologías de punta

, proponer y mantener actualizadas las normas y procedimientos que

itan orientar y optimizar la captación de las rentas municipales
rogramar, dirigir y ejecutar el fraccionamiento de las deudas tributarias y no

butarias, de acuerdo con las Normas trlunicipales y demás normas legales
vigentes sobre la materia
Proponer el desarrollo de campañas y/o programas destinados a incentivar el

puntual de los contrib uyentes de sus respectivas deudas tributarias.
bir, procesar y atende r los procedimientos tramitados según el Texto único

Procedimientos Administrativos - TUPA, de su competengia.
rmular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo de su responsabilidad.

inistrar las cobranzas ordinarias de los tributos registrados en el Sistema
SIAT.
Fiscalizar y/o controlar el desarrollo de actividades en la ciudad de Contamana,
que infringen las disposiciones tributarias municipales.
Planear, organizar, dirigir, ejecutar y evaluar las acciones del personal

relacionadas a las funciones de fiscalización tributaria.
Fiscalizar el debido pago correspondiente a los impuestos, contribuciones, tasas,

arbitrios, licencias, derechos y licencias especiales de acuerdo a ley.

Planificar, organizar, coordinar y ejecutar operativos para cautelar el respecto y

cumplimiento de las disposiciones tributarias municipales.
Recíb¡r, tramitar y atender los procedimientos administrativos procesados según el

TUPA vigente, de su competencia.

15.

16

17.

18

19
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contribuyente , informando del estado de sus obligaciones.
Planificar, organ izar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la

preparación y desarrollo del equipo especializado encargado de

el fiel cumplimiento de las disposiciones de recaudaciÓn municipal.
organizar, dirigir, y ejecutar campañas de

población en general, para crear
difusión y sensibilización

dirigida a la y mantener la conciencia
tributaria en los contribuyentes, con el objetivo de elevar los índices de
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AREA DE EJECUCION COACTIVA

ARTICULO 63". El Área de Ejecución Coactiva, es la Unidad Orgánica responsable de
implementar y aplicar la Ley N" 26979 - Ley Procedimiento de Ejecución Coactiva y su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 036 -2006 - EF. Es el órgano a través

del cual la tvlunicipalidad Provincial de Ucayali, en uso de sus facultades de gobierno

lej erce sus atribuciones coercitivas a los contribuyentes que infringen o
n las normas tributarias municipales

NES:

Elaborar y proponer a la Gerencia de Rentas el PIan Periódico de Actividades de
la Subgerencia de Ejecución Coactiva

uar, programar, coordinar, ejecutar, controlar y supervisar las acciones de
dirigidas a la recuperación del cobro de las multas administrativas,

udos tributarios señalados en normatividad de la materia.
prender programas destinados a la recaudación o cobranza coactiva de los

tributos, multas y obligaciones vencidas
solver y hacer cumplir las obligaciones materia de ejecución coactiva de

a la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva, su Reglamento y el
Único Ordenado del Código Tributario vigente y disposiciones legales

plementarias.
Coordinar con los Órganos de la Municipalidad, así como con la Policía Nacional y
otras instituciones para el mejor cumplimiento de las funciones a su cargo

sponer los embargos, tasación, remate de bienes y otras medidas cautelares
e autorice la ley

ormular y proponer normas y procedimientos que correspondan al ámbito de su

mpetencia
Elaborar su Plan Operativo
realizadas y metas logradas.

Anual, e informar mensualmente de las acciones

cutar las demoliciones, clausura de locales y otros actos de ejecuciÓn forzosa
aladas en la normatividad vigente, previamente agotado el procedimiento en la
administrativa.

rvisar y controlar la labor del Auxiliar Coactivo.
Llevar un registro y archivo de actas de embargo y bienes embargados, se incluye
las actas de ejecución forzosa en aquellas obligaciones no tributarias.
Garantizar a los obligados el derecho a un debido procedimiento.
Verificar la exigibilidad de la obligación materia de ejecución coactiva.
Practicar la notificación a los obligados conforme a ley, haciéndose constar dicho
acto en el expediente.
Supervisar el cumplimiento de los plazos y procedimientos establecidos por ley
respecto del inicio del procedimiento de ejecución coactiva.
Ejecutar las medidas cautelares y actos de ejecución forzosa señaladas en la Ley
de Procedimiento de Ejecución Coactiva y su Reglamento.
Suspender el proceso coactivo con arreglo a ley.

Otras funciones de su competencia que le asigne la Alta Dirección.

12.
13.
14.

15.

16

17.
18.
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SUB CAPITULO V
OFIGINA DE INFORMATICA Y ESTADISTICA

ARTICULO 64".1a Oficina de lnformática y Estadística, es responsable de brindar
órgano de apoyo técnico en tecnologías de información y procesos de comunicación
digital interna - TIC; formula y ejecuta políticas y estrategias para los controles de datos

de operación y salidas; seguridad de programas y mantenimiento de equipos
puto, con el fin de efectuar una gestión eficiente. Su responsabilidad se extiende
actividades relacionadas con el desarrollo, implementación, operación,

imiento y seguimiento de los sistemas informáticos y de brindar soporte técnico
usuarios. Asimismo tiene la responsabilidad de proporcionar información

ística a la Alta Dirección para la formulación de los planes, programas y proyectos
r de la Provincia de Ucayali

65o. Corresponde a la Oficina de lnformática y Estadística las siguientes

Planificar, organizar, dirigir, controlar, supervisar su ejecución y evaluar el

cumplimiento del Procedimiento de Formulación y Ejecución del Plan lntegral de

sarrollo de tecnologías de la lnformación y comunicación en la Municipalidad
ear, organizar, dirigir, supervisar, ejecutar y evaluar el diseño e

ntación de la lnfraestructura Tecnológica, el sistema Informático y los
os digitales de información en la Municipalidad.

Formular, ejecutar y evaluar el plan operativo informático de la filunicipalidad, en
función a los lineamientos establecidos por Ley o norma interna y registrarlo en el

I de la Presidencia del Consejo de Ministros - PCM; disponiendo el uso
de los recursos económicos, materiales y equipos asignados

ucir el Sistema Local de Informática emitiendo las directivas o lineamientos
os para la aplicación del mismo.

Administrar la operatividad de los sistemas de información, equipos informáticos y
de comunicaciones de la Municipalidad, proponiendo acciones de actualizaciÓn
y/o modernización

r acciones en niveles de acceso, de seguridad, calidad y resguardo de
información automatizada de la Entidad y supervisar el cumplimiento de las
rmas establecidas.

ar, ejecutar, Supervisar y evaluar las actividades relacionadas con el
técnico y el mantenimiento de los programas y equipos informáticos, así

como de las redes y comunicaciones de datos.
8. Mantener un lnventario general de los equipos de cómputo, de sistemas y

programas informáticos.g. Administrar, evaluar, actualizar y monitorear la página Web de la Municipalidad,
en concordancia con la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública.

10. Formular propuestas para impulsar el proceso de desarrollo e innovación
tecnológica para la mejora de la gestión, la modernización Administrativa y de
servicios de la Municipalidad.

11. Asesorar a la Alta Dirección y demás Organos y Unidades Orgánicas de la
Municipalidad, en la implementación de proyectos tecnológicos en materia de su

competencia.
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12. Garantizar la integridad, reserva y seguridad de la información digitalizada que
procesa y almacena la Municipalidad aplicando la Norma Técnica Peruana 'NTP-
ISO/IEC 17799-2007 EDl. Código de buenas prácticas de la Seguridad de la
lnformación 2da Edición" aprobado por R. M. N"246-2007-PCtvl.

13. Formular y proponer proyectos de desarrollo e implementación de sistemas dentro
del marco de la Estrategia Nacional de Gobierno Electrónico y el Plan de
desarrollo de la Sociedad de la lnformación en el PerÚ.

14. Formular y ejecutar el Plan de contingencia informático y de comunicaciones, para
garantizar la normal operatividad de Ia RED, los servicios de Internet, correo
electrónico y transmisión de Data.

itir Opinión Técnica en materia de su competencia
ordinar con la Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e lnformática (ONGEI),
implementación de proyectos, así como investigaciones acerca de la aplicación

uso de las Tecnologías de la lnformación y Comunicaciones.
ificar, organizar, dirigir y controlar el diseño y administración de la Red de

Telefonía Fija y Móvil, garantizando la confidencialidad de las comunicaciones y
su adecuada utilización.

r, organizar y mantener actualizado el sistema de información estadístico
la toma de decisiones de la provincia de Ucayali

porcionar información Estadística a la Gerencia de Planes, Presupuesto y
lanización, a la Alta Dirección y a los demás Órganos de la Municipalidad

2A
Provincial de Ucayali.
Proponer la elaboración de los indicadores sociales y económicos de Ia Provincia
de Ucayali para la formulación de los Planes, Programas y Proyectos.
Otras funciones que le asigne la Gerencia de Planes, Presupuesto y
Organización.

21

CAPITULO IX
DE LOS ORGANOS DE LINEA

SUB GAPITULO I

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMIGO Y SOCIAL

LO 66o. La Gerencia de Desarrollo Económico y Social, es el Órgano de Línea
ble de planificar, organizar, dirigir, ejecutar, supervisar y evaluar las

mas Sociales; la Defensa y Promoción de Derechos, especialmente de las
es en condiciones de riesgo y vulnerabilidad social. Tiene la responsabilidad

ás, de la promoción y comercialización de actividades económicas - productivas
directo e indirecto a las poblaciones de las zonas rurales, buscando la

ción con la promoción de la inversión privada. Es responsable de
?t, implementar, ejecutar, supervisar y evaluar los Programas de Inclusión

e ejecuta el Gobierno Nacional en la Provincia de Ucayali: Programa Juntos,
rma, Pensión 65, Trabaja Perú, Beca 18, y otros programas sociales

ARTICULO 67'. La Gerencia de Desarrollo Económico y Social, para ejercer sus
funciones y cumplir sus objetivos está dividida en dos Sub Gerencias:

1. Sub Gerencia de Desarrollo e lnclusión Social
2. Sub Gerencia de Promoción Económíca.
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FUNGIONES:

Planificar y promover el desarrolto e inclusión social en la Provincia de Ucayali en

armonía cón las políticas y planes nacionales y regionales, de manera concertada

con las municipalidades distritales de la provincia'
Establecer canales de concertación entre las instituciones que trabajan en

defensa de derechos de niños y adolescentes, mujeres, discapacitados y adultos

mayores. Así como los derechos humanos en general
3 ificar, organizar, dirigir, ejecutar, coordinar, supervisa r y evaluar, la promoción

del desarrollo humano sostenible en la Provincia de Ucayali
acilitar la orga nización, supervisión y control de las actividades que brindan las

b Gerencias y Areas en apoyo a la población de menores recursos
iar el fenómeno de la exclusión social en la Provincia identifican do los

os distintivos de dicho fenómeno en la zona,las comunidades en situación o

6
riesgo de exclusión social establecien
Supervisar el Programa del Vaso d

promover su participación activa en la gestión
lnformar, asesorar y proponer a la Gerencia I

do sus perfiles.
e Leche, a través de la Sub Gerencia de

municipal.
Municipal y al Despacho de AIcaldía

Desarrollo e lnclusión Social
rogramar, coordinar y ejecutar acciones de promoción capacitación y

lización de las MYPEs dentro de la Provincia.
anizar, intermediar y prestar servicios empresariales, a través de programas

CSpecíficos de asesoría, capacitaciÓn, informaciÓn y asistencia técnica.
Planificar, organizar, regular, controlar y ejecutar actividades relacionadas con el

bastecimiento y comercialización de productos alimenticios en los mercados,
populares, el comercio ambulatorio y el uso de la vía pública para tales

es, así como tmp ulsar, supervisar y controlar la constitución funcionamiento de

res.
Promocionar el enfoque de desarrollo humano como marco conceptual para el

desarrollo sostenible e integral, acorde con la visión de desarrollo de la Provincia

Ucayali.
lanificar, orga nizat, normar y supervisar la constitución y funcionamiento de las

tas vecinales, barrios, asentamientos humanos, Pueblos Jóvenes, para

15.

16

17.

la problemáti ca socialy los avances de las acciones ejecutadas.
ramar y desarrollar acciones orientadas a crear las condiciones necesarias

el fome nto de la inversión privada y la generación de empleo en el ámbito

ncial.
r y reforzar dispositivos de inclusión social fomentando la participación

ciudadana.
Fomentary promoverel desarrollo de lazona rural de la Provincia, a través de la
creación de or,ganizaciones de comités de gestión, para la producción agricola,
pecuaria y acuícola y asegurar su mercado Local, Nacional e lnternacional.
brganizai e impulsar a través de la Sub Gerencia de Desarrollo e lnclusión Social

el iuncionamiento de Agencias Municipales, así como supervisar la elecciÓn de

los Agentes Municipales, tramitar su reconocimiento por parte del Concejo Distrital
y Alcaldía, respectivamente.'Formular 

Proyectos de lnversión Pública a nivel de perfil, para resolver problemas

específicos en áreas sociales, productivas y de inclusión social.

Gestionar financiamiento externo para el desarrollo de actividades y proyectos

que ejecuta la Municipalidad a favor de la población.
18.
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19. Coordinar acciones con lnstituciones Públicas y/o Privadas para la suscripción de
Convenios en el marco de acciones concernientes a su competencia; así como el

de constituirse como ente ejecutor de Proyectos Productivos y Sociales.
20. Participación en el seguimiento y evaluación del Plan Nacional de lnclusión

Social.
21. Planificar, organizar, dirigir, controlar, supervisar y evaluar la ejecución de

programas y actividades sociales que coadyuven a la mejora de la calidad de vida
de la población vulnerable (niños, adolescentes, madres, adultos mayores,
personas con discapacidad y poblaciones indígenas) promoviendo la participación

nclusión en el proceso de desarrollo del país.
plementar y mantener actualizado un Sistema de Registro Unico de

nizaciones Sociales (RUOS) a efectos de que la sociedad civil esté
bidamente identificada para ser convocada a los procesos participativos y

consu Itivos.
Elaborar y promover propuestas para el desarrollo e implementación de planes,

tti,u AS y proyectos con enfoques de seguridad alimentaria y desarrollo
no; con enfoques, de desarrollo intercultural-bilingüe, igualdad, autonomía y

{, poderamiento de las mujeres
lanificar, organizar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la

¡'tr administración y promoción de las bibliotecas municipales
Planificar, organizar, dirigir, controlar, promocionar y evaluar las diversas

ades económicas en la Provincia: agricultura, ganadería, pesquería,

nía, turismo, comercio, entre otros; promoviendo la comercializaciÓn de su
ducción

y viabilizar convenios con instituciones públicas y privadas, a fin de
fortalecer el desarrollo de los planes, programas y proyectos que administra.
Velar por el cumplimiento de las normas, contratos y convenios a fin de garantizar

cumplimiento de sus objetivos y fines.
roponer proyectos de Ordenanzas ft/unicipales y Decretos de Alcaldía, en

ntos inherentes a sus funciones.
rrollar planes y programas de difusión y revalorización de las tradiciones y

costumbres de la ciudad de Contamana y la Provincia de Ucayali y poner en valor

v promocionar los atractivos y la celebración de las festividades culturales,
s, recreativas y turísticas de la Provincia de Ucayali,

ular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo de su responsabilidad.
lver asuntos de carácter administrativos de su competencia en primera

, mediante Resoluciones Gerenciales
Visar las Resoluciones de Gerencia Municipal cuando resuelvan asuntos de su

I.

competencia.
33. Firmar las Licencias Municipales de Funcionamiento de los Establecimientos

Comerciales y de Servicios, así como la Autorización para el ejercicio del
comercio en la vía pública y la autorización de avisos y publicidad exterior.

34. Otras funciones que le asigne la Alta Dirección.

SUB GERENCIA DE DESARROLLO E ¡NCLUSION SOCIAL

ARTICULO 68o. La Sub Gerencia de Desarrollo e lnclusión Social, es responsable de
planificar, organizar, dirigir, supervisar, controlar y ejecutar las políticas, planes y
planes, programas del desarrollo humano sostenible, los programas sociales, el registro
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12. Expedir y controlar las copias certificadas de las partidas Regístrales y de los

insertos en los expedientes, así como Certificados de Soltería, Viudez, Constancia
de No lnscripción y demás servicios colaterales.

13. Organizar y supervisar los Comités del Vaso de Leche en las zonas urbanas,
periurbanas y rurales del distrito de Contamana.

14. Promover, reglamentar y apoyar a la población en la constitución, organización y
reconocimiento de las Organizaciones Sociales de Base (OSB).

15. Promover la participación de las OSB en los Procesos de elaboración del
Presupuesto Participativo, la realización de trabajos comunales y otras
actividades de participación vecinal.

16. Organizar e impulsar la elección, reconocimiento y funcionamiento de los Agentes
Municipales.

17. Gestionar programas y/o proyectos, dirigidos a fortalecer las capacidades de las
mujeres, niños, niñas, adolescentes, ancianos y personas con discapacidad en
situación de vulnerabilidad en forma individual u organizada.

romover espacios de diálogo y concertación como mecanismos de
lecimiento del sistema democrático y de liderazgos éticos en el Distrito de

ntamana y en el ámbito provincial
r acciones de vigilancia del crecimiento y desarrollo de los niños y

iñas, como mecanismos de control de la desnutrición crónica infantil, a través de
Centros de Vigilancia Comunal.

llar acciones de Focalización de Hogares, para reportar e incluir la
ación actualizada de las personas en riesgo y vulnerabilidad social

rezay pobreza extrema) al Sistema de Focalización de Hogares - SISFHO
itir constancias y/o certificados a las personas en condiciones de pobreza y

pobreza extrema, para los fines pertinentes, de acuerdo al SISFHO.
Desarrollar e implementar de acuerdo a la competencia municipal, la Estrategia
Nacional lncluir para Crecer, aprobado por el D.S. N" 008 - 2013 - MlDlS.
Coordinar permanentemente las acciones relacionadas con sus funciones con los
Ministerios de Desarrollo e Inclusión Social, Ministerio de la Mujer y Poblaciones
Vulnerables, Ministerio de Salud, Ministerio de Educación, y las Direcciones

onales respectivas del Gobierno Regional
inherentes a su cargo y las que le asigne la Gerencia de Desarrollo

ómico y Social.

AREA DE EDUGACION, CULTURA Y DEPORTES

70o. El Área de Educación, Cultura y Deportes, es responsable de
organizar, dirigir, ejecutar y evaluar el desarrollo de las actividades
a la prornoción del desarrollo humano sostenible en la Provincia.

NCIONES:

ificar, organizar, dirigir, y ejecutar el proceso participativo y concertado para la
boración del Proyecto Educativo Local de la Provincia de Ucayali, en

inación con la Unidad de Gestión Educativa Local de Ucayali.
romover la diversificación curricular, incorporando contenidos significativos de la

22

23

realidad sociocultural, económica, productiva y ecológica de la Provincia de
Ucayali

53 Un Gobierno Diferente



3.

4.

5

6

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - ROF

Monitorear la gestión pedagógica y administrativa de las instituciones educativas

de la Provincia de Ucayali, en coordinación con la Unidad de Gestión Educativa

Local, fortaleciendo su autonomía institucional'
Fortalecer el espíritu solidario y el trabajo colectivo, orientado hacia el desarrollo
de la convivencia social, armoniosa y productiva, a la prevención de desastres
naturales y ala seguridad ciudadana.
Organizar y sostener centros culturales, bibliotecas, teatros, talleres de arte en la
Provincia.
Promover la protección y difusión del patrimonio cultural de la nación, en la
jurisdicción provincial, y la defensa y conservación de los monumentos

rqueológicos, históricos y artísticos del ámbito provincial.
r la cultura de prevención mediante la educación para la preservación del

te
ormar, coordinar y fomentar y ejecutar actividades deportivas y la recreación de

niñez y del vecindario en general, mediante la construcción de campos
deportivos y recreacionales.

romover y desarrollar diversas actividades culturales que pongan en valor las

nes y costumbres de la Provincia de Ucayali
rrollo eventos deportivos promoviendo el deporte en todas sus disciplinas

n enfoques interculturales y de género, en la zona urbana y la zona rural, en

ordinación con el Area de Promoción del Desarrollo Rural y Comunidades
ndígenas.

funciones que le asigne la Sub Gerencia de Desarrollo e lnclusión Social

AREA DE PARTICIPACION VECINAL Y SISFOH

ARTICULO 71". El Area de Participación Vecinal, es responsable de promover,

anizar la participación vecinal en la gestión municipal, y en la realización de labores
les; así como de la focalización e identificación de hogares y familias en

ones de pobreza y pobreza extrema para incorporarlos en el Sistema de

n de Hogares, para que puedan acceder a los programas sociales que

llo el gobierno nacional

FUNCIONES:

lanificar, organizar, dirigir y ejecutar las actividades de promoción, organización
funcionamiento de la sociedad civil, a través de las Juntas Vecinales, Barrios,

ntamientos Humanos y Pueblos Jóvenes en la Gestión Municipal.
mover la participación de las Juntas Vecinales, Barrios, Asentamientos

umanos y Pueblos Jóvenes en los Procesos de elaboración de los Presupuestos
Participativos, en las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas, en los

Procesos de Formulación del Plan de Desarrollo Concertado y otros procesos

claves que organiza y ejecuta la Municipalidad Provincial de Ucayali.
3. Elaborar y proponer el Proyecto de Ordenanza Municipal que aprueba el

Reglamento de la elección, organización y funcionamiento de las Juntas Vecina y

demás organizaciones vecinales.
4. lmplemenlar y mantener actualizado el Registro Único de Organizaciones

Sociales de Base - RUOS, de la Provincia de Ucayali'
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lmplementar un sistema de focalización e identificación de hogares y familias en

condiciones de pobreza y pobreza extrema, para su incorporación en el Sistema

Focalización de Hogares - S¡SFHO.
Emitir constancias y certificados de pobreza y pobreza y pobreza extrema, de

acuerdo del Sistema de Focalización de Hogares - SISFHO'
Promover, organizar y ejecutar trabajos comunales con la población en los

diferentes Juntas Vecinales, Barrios y Asentamientos Humanos para resolver
problemas comunales.
irroponer la realización de programas de capacitación y sensibilización
permanente a los líderes de la sociedad civil, buscando fortalecer el sistema

democrático de gobierno, la responsabilidad ciudadana, el cuidado y preservación

del ambiente, la ocupación ordenada del territorio, la prevención de riesgo de

desastres, y la conciencia tributaria.
Otras funciones inherentes que le asigne la Sub Gerencia de Desarrollo e

clusión Social

6

7

I

co

ICINA MUNICIPAL DE APOYO A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
OMAPED

LO 72".La Oficina Municipal de Apoyo a las Personas con Discapacidad -

, eS el Área responsable de planificar, organizar, coordinar y ejecutar
de apoyo a las personas con discapacidad, en aplicación e implementación

islación vigente sobre la materia

FUNCIONES:

Promover y desarrollar programas de concientización de la población sobre las

ificultades q ue enfrentan las personas con discapacidad, buscar su inserción en

sociedad y, en el mercado laboral, además de difundir y valorar sus derechos
izar y mantener relaciones de coordinación con la DEMUNA, para desarrollar

acciones de promoción y protección de los derechos de las personas con

discapacidad
Promover y ejecutar acciones progresivas de barreras arquitectónicas y
rbanísticas en el Distrito de Contamana para facilitar el tránsito y traslado de las

rsonas con discapacidad
lizar y mantener relaciones de coordinación con la Gerencia de lnfraestructura

y Desarrollo Urbano, a efectos de que las licencias de construcciÓn que se

otorguen tengan los requ isitos de accesibilidad que el lvlinisterio de Transportes y

unicaciones establece para las personas con discapacidad.
mover, asesorar y apoyar la organización y constitución de las personas con

pacidad
funcion es que le asigne la Sub Gerencia de Desarrollo e lnclusión Social

PROGRAMA VASO DE LECHE

ARTíCULO 73'. El Programa Vaso de Leche, es el Area responsable de programar,

dirigir, coordinar, controlar evaluar y ejecutar el Programa Vaso de Leche, orientado a
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reducir la desnutrición infantil de niños y niñas de cero a seis años de edad, de madres
gestantes y en período de lactancia, prioritariamente; asimismo brinda atención a niños

áe siete a 13 años y personas adultas mayores, todos en condiciones de pobreza y

pobreza extrema, acorde con las normas legales vigentes sobre la materia.

FUNCIONES:

1. Planificar, organizar, supervisar, controlar y evaluar la distribución de los
productos alimenticios a los comités del programa, así como de supervisar el

alimento a los beneficiarios del Distrito de Contamana, de acuerdo a las normas
legales vigentes sobre la materia

2. Recepcionar, almacenar Y Progra mar la distribución de los productos lácteos en

rma racional, obseruando los crite rios técnicos de movimiento y disposición
i.0!'r na

ministrar, reg istrar y archivar la documentación clasificada y brindar
iento permanente a los Comité del Vaso de Leche del Distrito de

ntamana
Organizar, coordinar y preparar la agenda con la documentación respectiva para

las reuniones de la Sub Gerencia de Desarrollo Social, y del Comité de

ministración del Programa Vaso de Leche, así como con las dirigentes del
a del Distrito de Contamana

lzaf, controlar realizar el seguimiento de los expedientes que ingresan al

rama, preparando periódicamente los informes y reportes de datos de
beneficiarios.
Manejar, registrar y controlar los productos lácteos que ingresan o salen de sus
almacenes.
Realizar periódicamente el inventario de los productos lácteos del almacén.
Visar las órdenes de despacho de los productos lácteos que salen de almacén.

e rificar Ia documentación requerida para la aceptación del producto, segÚn las

ecificaciones técnicas del contrato
ntrolar y verificar los documentos de entrada y salida en la tarjeta de control
ble de almacén

aborar y remitir el presupuesto estimado para el financiamiento de los productos

del programa
la capacitación y capacitar al personal en las distintas metodologías

en las Guías, instrumentos de gestión, manuales y directivos del
rama Vaso de Leche

rindar apoyo en las comisiones de los procesos previos de la adquis ición de los
productos lácteos
Elaborar y remitir mensualmente la información del Programa Vaso de Leche, a la
Alta Dirección de la Municipalidad Provincial de Ucayali y a la Contraloría General

la República
y presenta r proyectos de Directivas para mejorar el funcionamiento del

, dentro del marco legal establecido
izar y mantener actualizado el Padrón de Beneficiarios del Programa

Desarrollar programas de capacitación y concientización de las y los beneficiarios

del Programa, sobre la importancia de la alimentación durante Ia primera infancia.

Promover la participación de las Comité del Programa Vaso de Leche en los
procesos de elaboración de los Presupuestos Participativos, de la formulación del

Plan de Desarrollo Concertado, de las Audiencias Públicas de Rendición de

6

7

1

3

18.
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Cuentas y de otros procesos claves en el Distrito de Contamana y en el ámbito
provincial.

19. Proponer la implementación de los Comités del Vaso de Leche, con utensilios de

cocina, parrillones, mandiles, etc.
20. Otras funciones que le asigne la Sub Gerencia de Desarrollo e Inclusión Social.

PROGRAMA DE ALIMENTACION Y NUTRICION
(PAN)

ARTíCULO 74o. El Programa de Alimentación y Nutrición - PAN, es el Área
responsable de planificar, organizar, dirigir, controlar, evaluar y ejecutar los Programas
de Complementación Alimentaria Municipal, orientado a proveer a la población
vulnerable y en condición de pobreza y extrema pobreza de alimentación

lementaria y nutricional, a través de Alimentos por Trabajo, Hogares y Albergues,

, Comedores Populares y Adultos en Riesgo y otros programas que ejecuta el
nacional en la Provincia de Ucayali, en función a las normas y directivas

ientes

NGIONES:

r, organizar, controlar y evaluar las actividades de apoyo alimentario
a los Comedores Populares de la jurisdicción provincial.
nar, almacenar y programar la distribución de los productos alimenticios

forma racional, observando los criterios técnicos de movimiento y disposición
oportuna.

3. Administrar, registrar y archivar la documentación clasificada y brindar
asesoramiento permanente a los comedores populares.
Organizar, coordinar y preparar la agenda con la documentación respectiva para

reuniones del Sub Gerente de Desarrollo e lnclusión Social con los dirigentes
los Comedores Populares.

izar, controlar y realizar el seguimiento de los expedientes que ingresan al
preparando periódicamente los informes y reportes de datos de

beneficiarios
anejar, registrar, y controlar los productos alimenticios y u.otros que ingresan o

n del almacén
alizar periódicamente el inventario de los productos alimenticios de almacén

sar las órdenes de despachos de los alimentos y otros que salen de almacén
r la documentación requerida para la aceptación del producto segÚn las

especificaciones técnicas del contrato.
10. Controlar los documentos de entrada y salida en la tarjeta de control visible de

almacén (v¡NCARG)
rar y remitir el presupuesto estimado para la adquisición de los productos
nticios del PAN

borar y remitir mensualmente la información del PAN, ala Alta Dirección de la
unicipalidad Provincial de Ucayali y a la ContralorÍa General de la República

Elaborar y presentar proyectos de Directivas para mejorar el funcionamiento del
PAN, dentro del marco legal establecido.

14. Realizar y mantener actualizado el Padrón de Beneficiarios del PAN
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Desarrollar programas de capacitación y concientización de las y los beneficiarios
del Programa, sobre la importancia de la alimentación para el combate de la
desnutrición y la anemia.
Promover la participación de las Comedores Populares en los procesos de
elaboración de los Presupuestos Participativos, de la formulación del Plan de
Desarrollo Concertado, de las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas y de
otros procesos claves en el Distrito de Contamana y en el ámbito provincial.
Proponer la implementación de los Comedores Populares, con utensilios de
cocina, parrillones, mandiles, etc.
Otras funciones inherentes que le asigne el Gerente de Desarrollo e lnclusión

ocial

DEFENSORIA MUNICIPAL DEL NIÑO Y DEL ADOLESCENTE
(DEMUNA)

ART¡CULO 75o. La Defensoría Municipal del Niño y Adolecente (DEMUNA), es el Área
nsable de programar, dirigir, coordinar ejecutar acciones de promoción y

de los derechos y defensa moral, física y psicológica de las mujeres, niños,
ntes en el Distrito de Contamana y en el ámbito de la Provincia de

, de conformidad con las normas legales vigentes sobre la materia

CIONES:

1 Programar, coordinar, dirigir, controlar, evaluar y atender demandas contra la
agresión moral, física y psicológica de las mujeres, niños y adolescentes en

ndiciones pobreza y pobreza extrema.
programas para el fortalecimiento de la unidad y cohesión familiar,

piciando las conciliaciones extrajudiciales entre cónyuges, padres, familiares,
bre asuntos de alimentos, regímenes de visitas, siempre que no existan

procesos judiciales sobre estas materias.
Formular y presentar planes y programas en defensa y orientación de los niños y

lescentes
nunciar ante las autoridades competentes las faltas y delitos cometidos en
ravio de las mujeres, niños y adolescentes del Distrito de Qontamana.
borar la Estadística Básica para la toma de decisiones con la información que

se genere en la DEMUNA
Brindar asesoramiento a las familiar para prevenir situaciones de riesgo contra la

integridad física y moral.
funciones inherentes que le asigne el Sub Gerente de Desarrollo e lnclusión
I.

AREA DE REGISTRO C¡VIL

ARTICULO 76'. El Área de Registro Civil, es responsable de programar, dirigir,
coordinar y ejecutar las actividades de Registros Civiles.

6
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FUNCIONES:

1. Dirigir, ejecutar, coordinar y controlar las actividades de Registros Civiles,
nacimientos, matrimonios, divorcios, defunciones y demás actos y hechos vitales,
que modifiquen el estado civil de las personas del Distrito de Contamana, de

acuerdo a las normas legales vigentes.
2. Velar por el cumplimiento de las normas legales que regulan las actividades de

los registros civiles.
3. Cautelar por la seguridad, conservación e integridad de los libros y documentos

de Registro a su cargo
r actualizados los Registros Civiles, llevando las estadísticas pertinentes

rmar a los Entidades Públicas correspondientes para su consolidación
mover y realizar la celebración de matrimonio civiles individuales y comunales.

ir copias certificadas de partidas de nacimiento, actas de matrimonio,
partida de defunción, y otros documentos propios de su competencia, de acuerdo

borar, presentar y desarrollar programas de registro para entrega gratuita de
de Nacimiento, en el ámbito del Distrito de Contamana, de acuerdo a ley.

ar programas de para el registro de identificación y estado civil de las

rsonas que se encuentren en condiciones de pobreza y pobreza extrema, para
que puedan acceder a los programas sociales.
Otras funciones inherentes que le asigne el Sub Gerente de Desarrollo e lnclusión

t.

SUB GERENCIA DE PROMOCION ECONOMICA

ARTIGULO 77". La Sub Gerencia de Promoción Económica es la Unidad Orgánica
ble de planificar, organizar, dirigir, controlar, evaluar y ejecutar la promoción

actividades económicas de la Provincia de Ucayali

78'. La Sub Gerencia de Promoción Económica, para el cumplimiento de
y fines, está dividida en las Áreas siguientes:

1. Área de Prornoción Turística.
2. Area de Promoción y Formalización Empresarial

ONES:

Diseñar un Plan Estratégico de desarrollo económico local sostenible e

plementarlo en función de los recursos disponibles y de las necesidades de la
actividad empresarial de la provincia.
Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la

promoción de la economía local, a fin de generar los puestos de trabajo para la
población.
Promover la organización y realización de ferias para los diferentes sectores
productivos, de comercialización y de servicios.
Ejecutar acciones de promoción orientadas a mejorar la productividad y

competitividad de las empresas de la Provincia de Ucayali, desarrollando las

capacidades locales.

3

4
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S. Promover el desarrollo empresarial de las micro y pequeñas empresas

brindándoles asistencia técnica para la producción y para los créditos.
O. Fomentar asociaciones de empresas para mejorar su competitividad e incursión

en nuevos, mayores y mercados más exigentes.
7. Desarrollar actividades de asesoramiento y capacitaciÓn para la organización,

nstitución y administración empresarial
rrollar programas de capacitación y asesoramiento en temas tributarios,
les, innovación tecnológica, emprendimiento y competitividad.
rar y apoyar en la formación, conducción y reconocimiento de la micro y
ñas empresas agrícolas, pecuarias, agropecuarias, y comités de

productores.
10. Crear, organizar y mantener actualizado el Directorio Empresarial y demás

ctividades económ icas del Distrito de Contamana, que cuenten con autorizaciÓn
nicipal de funcionamiento.

y atender los procedimientos tramitados según el TUPA vigente,
asuntos de su competencia
lar, ejecutar y evaluar el Pla n Operativo de su responsabilidad

I

ormu
Otras funciones inherentes que le asigne el Gerente de Desarrollo Económico y

cial

AREA DE PROMOC¡ON TURISTICA

ARTICULO 79o. El Área de Promoción Turística, es responsable de planificar,

organrzar, dirigir, coordinar y ejecutar las actividades de promoción de los atractivos
del Distrito de Contamana y de toda de la Provincia de Ucayali, realizar

de fortalecimiento y desarrollo del turismo interno

ONES:

f. Planificar, organizar, dirigir, coordinar y ejecutar las acciones de promoción

turística de Contamana y la Provincia de Ucayali'
Z. Organizar, elaborar y difundir el Calendario Turístico de Contamana y la Provincia

de Ucayali
Organizar, elaborar y difundir el lnventario Turístico de la Provincia de Ucayali

mover y organizar espacios de diálogo y concertación para el análisis del

ncial turístico de Contamana y la Provincia de Ucayali, con el propósito de

nsensuar propuestas para del desarrollo y promoción del Turismo en sus
manifestaciones

i' Promover la organización de Clubes Turísticos en las lnstituciones Educativas y

en la sociedad civil para que participen activamente en las actividades turísticas

internas de Contamana y la Provincia de Ucayali'
O. Elaborar y presentar planes, programas y proyectos de promoción turística.
7. Elaborar el Plan Operativo lnstitucional de su responsabilidad.
8. Dirigir, supervisar y coordinar la ejecución de actividades técnicas y

administrativas de su responsabilidad.
g. Desarrollar, supervisar y evaluar planes y programas de promociÓn turística, con

participación del sector privado y la población en general.
10. Planificar, organizar, dirigir y ejecutar eventos de naturaleza turística en

coordinación con el Área de Educación, Cultura y Deportes y otras Unidades
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Orgánicas de la Municipalidad Provincial de Ucayali y otras Entidades Públicas y

Privadas.
11. Coordinar con PROMPERU, del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo y la

Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo del Gobierno Regional de

Loreto, para la realización de eventos y actividades turísticas den Contamana.
12. Promover la inserción de las actividades turísticas de Contamana en el Calendario

Turístico Nacional.
13. Organizar, administrar, coordinar, preservar y mantener en condiciones óptimas

atractivos turísticos naturales del Distrito de Contamana
Otras funciones inherentes que le asigne la Sub Gerencia de Promoción

nómica.

AREA DE PROMOCION Y FORMALIZACION EMPRESARIAL

ULO 80". El Área de Promoción y Formalización Empresarial, es responsable de

r o nizar, dirigir, controlar y ejecutar planes y programas orientados a la

de las micro y pequeñas empresas , así como de promover y apoyar la

n de la actividades económicas que se desarrollan de manera informal,
r las ventajas comparativas y competitivas que ofrece la Provincia de

FUNCIONES:

aborar y proponer políticas para el desarrollo de actividades empresariales, así
o para la generación del empleo en el ámbito provincial.

ar con otras lnstituciones el desarrollo de acciones conjuntas, orientadas a
over el desarrollo de actividades de las MYPEs y de generación de empleo

Desarrollar programas de capacitación y asesoramiento con el Staff de
Profesionales de la Municipalidad Provincial de Ucayali, en temas organización,

nstitución y administración de empresas
rrollar cursos de capacitación y asesoramiento en temas tributarios,

rales, estrategias de ventas, créditos y financiamiento.
lizar y mantener el inventario de las empresas formales que cuentan con

Licencias de Funcionamiento.
Mantener estrecha coordinación con el Área de Comercialización y Policía

para conocer los indicadores de informalidad y propender a su

ón.
izar coordinaciones con el Ministerio de Trabajo, Dirección Regional de

o del Gobierno Regional de Loreto, la SUNAT, la SUNARP y PROMPYTVIE

n la finalidad de aprovechar los conocimientos de sus profesionales para

desarrollar acciones de capacitación, formalización y promoción empresarial de

manera conjunta.
Dirigir, supervisar y coordinar la ejecución de las actividades técnicas y
administrativas de su competencia.
Elaborar el Plan Operativo de su responsabilidad.
Otras funciones inherentes que le asigne el Sub Gerente de Promoción
Económica.

c
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SUB GERENCIA DE BOSQUE LOCAL Y PRODUCCIÓN RURAL

ARTíCULO 8lo. La Sub Gerencia de Bosque Local y Producción Rural, es el

responsable de planificar, organizar, dirigir y ejecutar las políticas, planes, programas y

Proyectos orientados al uso y manejo de los bosques locales, promocionar actividades

económicas productivas de las poblaciones Rurales, con enfoque de integración

cultural.

FUNCIONES:

roponer estrategias para el aprovechamiento sostenible de los recursos

restales, fauna silvestre y de la diversidad biológica en concordancia con las

líticas regionales y nacionales, supervisando y evaluando su cumplimiento
r el uso sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre, en

coordinación con las autoridades regionales forestales y de fauna silvestre, de tal

forma que generen beneficios socioeconómicos a las poblaciones locales

ncertar con los agentes productivos y promover la inversión privada en el

iento y manejo sostenible, así como conservación de los recursos

restales y de fauna silvestre.
ecer alianzas estratégicas con el sector pÚblico y privado para el logro de

sus objetivos.
Mantener informado a Ias autoridades nacionales y regionales en manera de su

mpetencia
tar la utilización de los montos que recaude por derecho de trámite en

dades para la conservación e investigación del Patrimonio Forestal y de

auna Silvestre existente en el ámbito de su jurisdicción

Emitir las Guías de Transporte, así como cobrar por derecho de trámite

ar autorizaciones de aprovechamiento a los beneficiarios de la Provincia, así

ejercer labores de promoción y fiscalización en estricto cumplimiento de la
ítica forestal nacional

cipar en el proceso de zonificación forestal en coordinación con los gobiernos

regionales. Para el caso de las municipalidades provinciales deberán involucrar a

las municipalidades distritales ubicadas en zonas rurales con quienes ejercen

mpetencias compartidas.
roponer la creación de bosques locales conforme a la normatividad establecida
n la Ley y en el reglamento

er la creación y administrar los bosques locales, conforme a la

12

13

normatividad establecida en la Ley y en el Reglamento.
Administrar los bosques locales y posibilitando el acceso legal y ordenado de los

beneficiarios de acuerdo con Ley otorgando autorizaciones para el

aprovechamiento.
Establecer y recaudar las tasas u otros derechos que pudieran generarse por los

servicios de manejo de los bosques locales en coordinación con Gerencia de

Administración Tributaria.
Participar activamente en las actividades de promoción, sensibilización,
capacitación y difusión de temas relacionados con el aprovechamiento sostenible

14

62 Un Gobierno Diferente



I

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - ROF

y conservación de los ecosistemas forestales y otros ecosistemas de vegetación
silvestre.

15. Presentar apoyo a las demás autoridades competentes en materia de control y
vigilancia, dentro del ámbito de su jurisdicción, y promover mecanismos
permanentes de participación ciudadana en la vigilancia forestal, en la prevención

de plagas e incendios forestales y en control de estos últimos cuando se
presentan.

16. lmplementar y ejecutar las políticas, planes y programas orientados a mejorar la

competitividad de la producción agrícola, pecuaria y pesquera de la zona rural en

el distrito de Contamana y del ámbito provincial, con el propósito de reducir los

niveles de pobreza y pobreza extrema y mejorar la calidad de vida de los
pobladores rurales.

17. Promover la organización y constitución de asociaciones y comités de productores
agropecuarios del distrito de Contamana y del ámbito provincial.

18. ldentificar oportunidades de inversión agropecuaria y promover la elaboración de
de potencialidades agropecuarias.

1 ncertar, coordinar y gestionar a través de programas y proyectos productivos,
créditos y asistencia técnica para la asociación de productores rurales del

de Contamana, provincia de Ucayali
r el Plan Operativo lnstitucional de su responsabilidad

21. Otras funciones que les asigne la Gerencia de Desarrollo Económico y Social

AREA DE BOSQUE LOCAL

82o. Es responsable de promover el manejo sostenible de los recursos
y de fauna silvestre, así como su gestión y control, ejerciendo labores de
y fiscalización articulando con los actores forestales involucrados,

bleciendo alianzas estratégicas para la promoción de inversiones y la conducción
eficiente de los instrumentos de gestión

CIONES:

poner estrategias y proyectos para el aprovechamiento sostenible de los

rSOS forestales, fauna silvestre y de la diversidad biológica en concordancia
las políticas regionales y nacionales, supervisando y evaluando su

cumplimiento.
Promover el uso sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre, en

rdinación con las autoridades regionales forestales y de fauna silvestre, de tal
rma que generen beneficios socioeconómicos a las poblaciones locales

rtar con los agentes productivos y promover la inversión privada en el

rovechamiento y manejo sostenible, así como conservación de los recursos
y de fauna silvestre

blecer alianzas estratégicas con el sector público y privado para el logro de

s objetivos
over actividades de fortalecimiento de actividades que promuevan el

desarrollo de la actividad forestal en la modalidad de bosques locales con los

distritos que conforman la Provincia de Ucayali.
Controlar y vigilar el aprovechamiento, transformación y comercio de los recursos
forestales y de fauna silvestre, dentro de la modalidad de bosque local, en la
jurisdicción del distrito Contamana.

n

6
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Emitir informes técnicos de las actividades dentro de su competencia, hacia la

Sub Gerencia.
lniciar procedimiento sancionador en caso de incumplimiento de la normatividad
vigente en materia forestal y de fauna silvestre, pudiendo derivar a la autoridad
regional forestal y los organismos competentes a nivel nacional.
Promover la gestión de las autorizaciones de los beneficiarios de los bosques
locales aprobados.
Realizar un acompañamiento en el cumplimiento de los Planes Generales de
Manejo Forestal-PcMF, Planes Operativos y de las Autorizaciones aprobados.
Gestionar la emisión de las Guías de Transporte.
lmplementar los registros Forestales y de Fauna Silvestre, los cuales se establece
en el Reglamento de la Ley Forestaly de Fauna Silvestre.
Promover y fomentar la conservación de la diversidad biológica y los recursos
genéticos en el ámbito de su jurisdicción.
Representar a la Sub Gerencia en el ámbito de su jurisdicción y en los temas de

competencia.
rticipación en la formulación de proyectos de inversión pública.

que le asigne el Sub Gerente
s que se designe según norma correspondiente.

Ánea DE PRoDUcctóN RURAL

83'. Responsable de planificar, organizar, dirigir y ejecutar las políticas,
ramas y proyectos, orientados a promocionar la actividad econÓmica y

de las poblaciones rurales, con énfasis en la integración cultural de los
os originarios

NGIONES:

plementar y ejecutar las políticas, planes y programas orientados a mejorar Ia

petitividad de la producción agrícola, pecuaria y pesquera de la zona rural del
Contamana y del ámbito provincial, con el propósito de reducir los niveles

e pobreza y pobreza extrema y mejorar la calidad de vida de los pobladores
rurales.
Promover la organización y constitución de asociaciones y comités de productores

rios en la provincia
ntificar oportunidades de inversión agropecuaria y promover sus

cialidades en cada distrito de la provincia
ncertar, coordinar y gestionar a través de programas y proyectos productivos,

créditos y asistencia técnica para los productores agrícolas
y ejecutar trabajos comunales, resolver en primera instancia sus

lemas referidos a derechos de propiedad.
orar el Plan Operativo lnstitucional de su responsabilidad

funciones que le asigne el Sub Gerente.

I

10

11

12

13
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SUB CAPITULO II

GERENCIA DE SERVICIOS, SANEAMIENTO Y GESTION AMBIENTAL

ARTICULO 84'. La Gerencia de Servicios, Saneamiento y Gestión Ambiental, es

responsable de planificar, organizar, dirigir, evaluar y ejecutar las políticas, planes,

programas y proyectos orientados a brindar de manera eficiente y eficaz, los servicios
públicos de-su competencia, así como implementar las normas legales que regulan el

sístema nacional de seguridad ciudadana, el sistema nacional de gestión de riesgo de

desastres, el sistema nacional del ambiente, y las leyes que regulan el tránsito y

transporte urbano, la ley de residuos sólidos, y las normas de salubridad y salud

ambiental en el ámbito territorial del Distrito de Contamana y la Provincia de Ucayali,

según sus competencias.

ULO 85'. La Gerencia de Servicios, Saneamiento y GestiÓn Ambiental, para el

sus objetivos y fines, está conformada por la Sub Gerencias siguientes:

Sub Gerencia de Servicios Públicos.
Sub Gerencia de Saneamiento y Gestión Ambiental

anificar, organizar, dirigir y controlar la prestación de los servicios de limpieza
ública, recojo, traslado y dispos ición final de residuos sólidos, asegurando los

niveles de calidad y oportunidad requeridos por la población de Contamana
ificar, organizar, controlar Y ejecutar las acciones de limpieza pública,

ntenimiento y operación los parques, plazas, alamedas, boulevard y áreas
de Contamana

ificar, organizar, controlar y ejecutar las acciones de limpieza y aseo de los

rcados, camales y mercadillos, así como de los lugares donde existan
gxpendio de comercialización en la vía pÚblica

roponer, ejecutar y evaluar los programas se segregación y recuperación de

siduos sólidos.
planes, prog ramas y proyectos para la ubicación de un terreno y

strucción del Rel leno Sanitario de Contamana, encargarse de su

administración, mantenimiento y control sanitario.
6 Elaborar y proponer normas municipales para regular el servicio y la cobranza por

la recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos en la ciudad de

Conta mana, así como desarrollar acciones para promover el cuidado,
rvación y protección del ambiente, y el mejoramiento y mantenimiento del

y embellecimiento de la ciudad de Contamana
borar y presentar propuestas de normas mun icipales para el control del

bastecimiento y comercialización de alimentos y productos alimenticios, vigilando

I
y cuidando la higiene, salubridad.
Í?esolver los asuntos administrativos de su competencia, en primera instancia,
mediante Resoluciones Gerenciales.
lmponer sanciones y/o multas por las infracciones o penalidades cometidas
respecto de los serv¡c¡os de limpieza pública en general'

ES

I

z
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Desarrollar programas de educación, concientización y sensibilizaciÓn ambiental

en las instituclones educativas, con las Entidades Públicas y Privadas y la

población en general.
Flanificar, organizar, dirigir y ejecutar acciones de mantenimiento y recuperación

del ambiente, previniendo, disminuyendo y en lo posible evitando la

contaminación.
Evaluar y fiscalizar los Estudios de lmpacto Ambiental (ElA) y las declaraciones
de Impacto Ambiental (DIA) relacionadas a las licencias de construcción,
proyecios de inversión pública y demás actividades de servicios que afectan la
Salud y Calidad Ambiental de las personas en el ámbito de la Provincia de

Ucayali.
Planificar, organizar, dirigir, controlar e implementar las normas que regulan el

istema Nacional del Ambiente, en el ámbito territorial de la Provincia de Ucayali,
corresponda

y supervrsa r los proyectos de su competencia contenidos en el Plan de

arrollo Concertado de la Provincia de Ucayali.
Formular el Plan Operativo lnstitucional de su responsabilidad.
Controlar los bienes, combustibles, lubricantes, repuestos y otros que Son

ntregados para la operación y funcionamiento del Pool de Maquinarias
pervrsa r, controlar y mantener operativo las maquinarias y vehículos y u nidades

rizadas de limpieza pública, de propiedad de la Municipalidad Provincial de
ti.

rogramar las acciones comunales que requieran del uso de las maquinarias,
vehículos y equipos de la Municipalidad

lanificar, organizar, dirigir, controlar e implementar en el Distrito de Contamana,
Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, para brindar un ambiente de
quilidad y seguridad del vecindario

equipar y poner en ope ratividad el Serenazgo en la ciudad de

ntamana, para promover y controlar y reprimir los brotes de delincuencia, la
comercialización y consumo de drogas en el Distrito de Contamana
Planificar, org anizar, dirigir, ejecutar, controlar e implementar un sistema de

nsito, circulación vial y transporte
a la normatividad de vigente.

urbano en el Distrito de Contamana, de

lanificar, organizar, dirigir, ejecutar, coordinar en implementar un Sistema de
nsa Civil en el Distrito de Contamana y en la Provincia de Ucayali en

coordinación con las Municipalidad Distritales del ámbito provincial.

lmplementar un Plan de Gestión de Riesgo de Desastres en

16

ntamana y en la Provincia de Ucayali, en coordinación con las Municipalidad
les del ámbito provincial

nificar, organizar, dirigir y ejecutar acciones de mantenimiento vial,

strucción, arreglo, reparación y/o mantenimiento de los puentes peatonales y

carrozables del Distrito de Contamana
25. Otras funciones inherentes que le encargue la AIta Dirección.

SUB GERENCIA DE SANEAMIENTO Y GESTION AMBIENTAL

ARTICULO 86". La Sub Gerencia de Saneamiento y Gestión Ambiental, es

responsable de planificar, o
programas y proyectos orien
de limpieza pública, desde

rganizar, dirigir, evaluar y ejecutar
tados a brindar de manera eficiente
, el barrido de las calles, Plazas

el Distrito de

las políticas, planes,
y eficaz,los servicios
, plazuelas, parques,
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boulevard y alamedas, hasta el recojo, transporte y disposición final de residuos
sólidos; limpieza y mantenimiento de cunetas, sifones, caños colectores y sumideros;
así como implementar las normas legales que regulan el sistema nacional del
ambiente, las leyes que regulan los residuos sólidos, y las normas de salubridad y
salud ambiental en el ámbito territorial del Distrito de Contamana y la Provincia de
Ucayali.

ARTICULO 87o. La Sub Gerencia de Saneamiento y Gestión Ambiental, para el logro
de sus objetivos y fines está conformada por las Areas siguientes:

1. Area de Limpieza Pública y Residuos Sólidos.
2. Area de Parques, Jardines y Cementerios
3. Área de Gestión Ambiental

Centro de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado

ES

Planificar, organizar, dirigir y controlar la prestación de los servicios de limpieza
pública, recojo, traslado y disposición final de residuos sólidos, asegurando los

iveles de calidad y oportunidad requeridos por la población de Contamana.
nificar, organizar, controlar y ejecutar las acciones de limpieza pÚblica,

iento y operación los parques, plazas, alamedas, boulevard y áreas
rdes de Contamana
anificar, org anizar, controlar y ejecutar las acciones de limpieza y aseo de los

mercados, camales y mercadillos, así como
expendio de comercialización en la vía pública.

de los lugares donde existan

poner, ejecutar y evaluar los programas Se segregación y recuperación de
iduos sólidos
poner planes, programas y proyectos para la ubicación de un terreno y

nstrucción del Relleno Sanitario de Contamana, encargarse de su

administración, mantenimiento y control sanitario
laborar y proponer normas municipales para regular el servicio y la cobranza por
recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos en la ciudad de
ntamana, así como desarrollar acciones para promover el cuidado,

reservación y protección del ambiente, y el mejoramiento y mantenimiento del
ornato y embellecimiento de la ciudad de Contamana.
Elaborar y presentar propuestas de normas municipales para el control de la
higiene, salubridad del abastecimiento y comercialización de alimentos y

rod uctos alimenticios.
sarrollar programas concientización sensibilización y educación en la

rvación y protección del ambiente orientado al desarrollo sostenible
Realizar y mantener relaciones de coordinación con las Entidades del Gobiernoi

Nacional y del Gobierno Regional de Loreto, la correcta aplicación de los

instrumentos de planeamiento y de gestión ambiental, en el marco del sistema
nacionaly regional de gestión ambiental.

10. Elaborar y proponer la conformación y actualización de la Comisión Ambiental
Municipal - CAM.

11. Elaborar y proponer para su aprobación y ejecución el Plan de Gestión Ambiental
de la Provincia de Ucayali, de acuerdo al horizonte temporal del Plan de

Desarrollo Concertado de la Provincia de Ucayali.
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Elaborar y proponer para su aprobación y ejecución de la Agenda 21 - Agenda
Ambiental Municipal.
Realizar y mantener relaciones de coordinación con el Area de Ordenamiento
Territorial y Catastro para la formulación de un Plan de Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Sostenible de la Provincia de Ucayali.
Elaborar y proponer para su aprobación el Plan lntegral de Gestión de Residuos
Sólidos del Distrito de Contamana.
Ubica y/o identificar un terreno y proponer la construcción del Relleno Sanitario de
Contamana.
Elaborar el Plan Operativo lnstitucional de su responsabilidad.
Otras funciones inherentes que le asigne el Gerente de Servicios, Saneamiento y
Gestión Ambiental.

Organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades de limpieza pública, de
recojo, traslado y disposición final de los residuos sólidos, cautelando el
cumplimiento de los reglamentos, disposiciones técnicas, legales y sanitarias.

mover y desarrollar programas de concientización, sensibilización y educación
asuntos de limpieza pública con todas las Entidades Públicas y Privadas y, con

i población en general.
roponer la Construcción del Relleno Sanitario de Contamana

Evaluar, supervisar, reglamentar y dirigir las actividades de li¡npieza pública
Elaborar y presenta el Plan Operativo lnstitucional de su responsabilidad.
Proponer la elaboración del Plan lntegral de Gestión de Residuos Sólidos -

IGARS.
laborar planes y programas orientados a mejorar y ampliar el servicio de
mpieza pública en Contamana

Realizar el mantenimiento, desarenado, descolmatado de los caños naturales y
drenajes pluviales.
Otras funciones inherentes que le asigne el Gerente de Saneamiento y Gestión
Ambiental.

AREA DE LIMP¡EZA PÚBLICA Y RESIDUOS SOLIDOS

LO 88'. El Area de Limpieza Pública y Residuos Sólidos, es responsable de
planificar, organizar, regular, dirigír, controlar y ejecutar las labores de limpieza pública,
desde el barrido de las calles, plazas, plazuelas, parques, boulevard y alamedas, hasta

o, transporte y disposición final de residuos sólidos; limpieza y mantenimiento
etas, sifones, caños colectores y sumideros; así como implementar las normas

ulan el sistema nacional del ambiente, las leyes que regulan los
sólidos, y las normas de salubridad y salud ambiental

CIONES:

1

I

AREA DE, PARQUES, JARDINES Y CEMENTERIOS

ART¡CULO 89". El Área de Parques, Jardines y Cementerios es responsable de
planificar, organizar y aplicar estrategias para el desarrollo y expansión de las Areas
Verdes, en los Parques, Plazas, Boulevard, Alamedas, Avenidas y demás espacios
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públicos; Administrar los Cementerios de la ciudad de Contamana, así como desarrollar
técnicas para el ornato y embellecimiento de la ciudad de Contamana.

FUNCIONES:

1. Organizar, controlar y dirigir la conservación, mantenimiento y renovación de las

áreas verdes, en la ciudad de Contamana.
2. Administrar los Cementerios de Contamana y superv¡sar su adecuada

3
organización y funcionamiento.
Realizar acciones para la conservación y recuperación de las áreas verdes en
parques, jardines, campos deportivos y recreativos, plazas, parques, alamedas,
boulevard y espacios públicos en general; así como de su administración,
mantenimiento, reparación.

aborar estudios e implementar los trabajos de riego tecnificado en los parques,
y jardines, boulevard y alamedas

over la conservación, creación e implementación de jardines botánicos,
forestales, parques zoológicos, bosques naturales y parques recreativos

en forma directa o mediante contrato o concesión.
Elaborar el Plan Operativo lnstitucional de su responsabilidad.
Promover eventos de capacitación a los integrantes de los Comités de Parques y

ines sobre la importancia de las áreas verdes, su cuidado y control ambiental
auspicio de Entidades Públicas o Privadas.

estrecha y permanente relación de coordinación con el Área de
pieza Pública y Residuos Sólidos para cautelar la limpieza de las plazas,

boulevard, alamedas y áreas verdes
Propiciar campañas forestación y reforestación de áreas verdes, con pa rticipación
de la comunidad y entidades dedicadas a esta actividad.
Proponer la creación de áreas verdes de conservación municipal.

funciones inherentes que le asigne el Sub Gerente de Saneamiento, y
ón Ambiental

AREA DE GESTION DEL AMBIENTAL

90". El área de Gestión Ambiental, es la Unidad Orgánica, responsable de
r, organizar, implementar, dirigir la política ambiental municipal en armonía con

y normas que regulan el Sistema Nacional delAmbiente

FUNCIONES:

Planificar , orga nizat, dirigir, implementar y evaluar, el cumplimiento de las normas
ales que regulan del Sistema Nacional de Ambiente en el Distrito de
ntamana y en el ámbito provincial de ser el caso, en coordinación con la

unicipalidad Distritales de la jurisdicción
mplementar y ejecutar la política nacional ambiental, así como velar por su

cumplimiento.
Coordinar y concertar las acciones de los sectores que conforman el ámbito
provincial en asuntos ambientales, a fin de que estas guarden armonía con las
polÍticas ambientales.

6
7

I

3
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proponer mecanismos que faciliten la cooperación internacional para alcanzar los

objetivos de la política provincial ambiental
Administrar, controlar, supervisar y proteger los recursos de flora y fauna silvestre

de suelos, aguas y aire dentro del ámbito de la jurisdicción provincial

Realizar inspecciones técnicas periódicas de canales abiertos, que eliminan

aguas negras de silos, letrinas y otros, proponiendo su adecuación sanitaria
Ejercer acciones de Gestión Ambiental para el cumplimiento de la Ley 27446

del Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental, modificada por el

Decreto Legislativo N' 1078 y demás normas complementarias
Proponer la conformación de la Comisión Ambiental Municipal- CAMI

I Elaborar y propon er la aprobación del Plan de Gestión Ambiental Provincial
E laborar y proponer las po líticas ambientales de la Provincia de Ucayali

laborar y proponer para su aprobación de la Agenda Ambiental tVlunicipal

ncial
a rticipar en los procesos de Zonificación Ecológica Económica que desarrollar el

Gobierno Regional de Loreto.
13. Realizar campañas de medicina preventiva, primeros auxilios, educación sanitaria

la educación ambiental, así como la participación ciudadana en todos los

les.
ner proyectos de directivas y emitir opinión en materia ambiental en los
que sea pertinente.
lecer políticas de control y supervisión de agua, suelo, aire y ruidos en la

urisdicción provincial.
lizar campañas pa ra et control de epidemias, pandemias, y sanidad animal, en

ámbito jurisdiccional provincial
ular y controlar el aseo, higiene y salubridad de los establecimientos
rciales, industriales, viviendas, escuelas, piscinas, playas, salas de

espectáculo y otros lugares abiertos al público.
lnstalar y mantener servicios higiénicos y baños de uso pÚblico

ir carnés de sanidad
llar Charlas de Manipulación de Alimentos

ir Constancia de Charla de ManipulaciÓn de Alimentos
laborar el Plan Operativo de su responsabilidad.

Otras funciones inherentes que le asigne el Sub Gerente de Saneamiento y
Gestión Ambiental.

DE GESTIón oe LOS SERVIcIOS DE AGUA Y SANEAMIENTO RURAL -
Ánen rÉcuca MUNIcIPAL (ATM)

CULO 91". El Área de Gestión de los Servicios de Agua y Saneamiento Rural - Área
Técnica Municipal (ATM), es la Unidad Orgánica responsable de planificar y promover el

desarrollo de los servicios de saneamiento en el ámbito rural del distrito capital y de pequeñas

ciudades, de acuerdo con la normatividad vigente sobre la materia.
Está a cargo de un empleado público, que depende jerárquica y funcionalmente de la Sub

Gerencia de Saneamiento y Gestión Ambiental.

FUNGIONES:

1. Planificar y promover el desarrollo de |os servicios de saneamiento en el distrito

capital, de conformidad con las Leyes y reglamentos sobre la materia
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programar, coordinar, ejecutar y supervisar las acciones relacionadas con los

servicios de saneamiento del distrito capital.
Velar por la sostenibilidad de los servicios de saneamiento existentes en el distrito

capital.
Administrar los servicios de saneamiento del distrito capital, a través de los

operadores especializados, organ izaciones comunales o d irectamente.
promover la formación de organizaciones comunales (JASS, Comités u otras

formas de organización) para la administración de los servicios de saneamiento,

reconocerlas y registrarlas.
Brindar asisiencia técnica y supervisar a las organizaciones comunales

ministradoras de servicios de saneamiento del distrito.

rog ramar, dirigir y ejecutar campañas de educación sanitaria y cuidado del agua

lver en su instancia administrativa los reclamos de los usuarios de los

rvicios de saneamiento
Disponer las medidas correctivas que sean ne
de las obligaciones de las organizaciones comu

Brindar

cesarias respecto al cumplimiento
nales JASS.

uar en coordinación con el Ministerio de Salud, la calidad del agua que

ndan los servicios de saneamiento existentes en el distrito capital.

rat y mantener actualizado el registro de coberturas y estado situacional de

de saneamiento.
apoyo técnico en la formulación de proyectos e implementación de

licación del Texto

proyectos integrales de agua y saneamiento, en sus componentes de

fraestructura, educación sanitaria, administración, operación y mantenimiento y

aspectos ambientales de acuerdo con su competencia.
nder, coordinar, supervisar, controlar y evaluar la correcta formulación y

Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), en el

mbito de su competencia
Presentar ante la instancia competente la información que corresponda ser

resentada o publicada en cumplimien to de las normas de transParencia

r el Manual de Procedimientos Administrativos del Area
rar la Memoria Anual y presentar a la Sub Gerencia de Saneamiento y
n Ambiental, hasta el último día hábil del mes de enero del año siguiente

Elaborar oportunamente la información correspondiente al ámb

competencia para la Rendición de Cuentas del titular del pliego,

General de la República, procesos del Presupuesto Participativo,

ito de su
Contraloría
Audiencias

Públicas, entre otros
poner mejoras de los p rocesos y de procedimientos, propendiendo a la mejora

nua de los mismos, a través de Directivas y Manuales de Procedimientos,

borados en coordinaciÓn con las áreas competentes
funciones inherentes de su competencia y que le asigne la Gerencia de

Servicios, Saneamiento y Gestión Ambiental

CENTRO DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO . CESAPAL

ARTíCULO g2'. El Centro de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado - CESAPAL,

es el Área responsable de planificar, organizar, dirigir, controlar, ejecutar y evaluar el

suministro de agua potable a la ciudad de Contamana; implementa y supervisa el
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cumpl¡m¡ento de las normas legales vigentes en materia de saneamiento, referidos al

servicio que brinda.

FUNCIONES:

1. Brindar de manera oportuna y de calidad el servicio de agua potable a la

ciudad de Contamana.
2. Realizar el mantenimiento y operaciones de las Redes de Agua Potable y

Alcantarillado de la ciudad de Contamana, en coordinación con la Gerencia de
fraestructura y Desarrollo Urbano - GIDUR

alizar las conexiones domiciliarias del servicio de agua potable que soliciten
vecinos, previo cumplimiento de los requisitos.
der, verificar y resolver las solicitudes del servicio de conexiones

domiciliarias de agua potable de los vecinos
lizar trabajo de mantenimiento y tratamiento de la Planta de Tratamiento
Agua Potable para brindar agua en condiciones aptas para el consumo
ano

res de mantenimiento y arreglo del punto de captación de agua
su tratamiento en la Planta de Tratamiento.

lizar labores de mantenimiento de la Estación de Bombeo y Rebombeo
agua potable de la ciudad de Contamana
alizar el mantenimiento permanente de las bombas, máquinas y equipos para

rar su funcionamiento óptimo.
r análisis bacteriológicos periódicamente en el sistema de abastecimiento

de agua potable
Pro poner planes y programas para la mejora de Ia calidad del agua potable

rrollar campañas promocionales del cuidado y uso adecuado del agua a

de radio, TV, charlas en las lnstituciones Educativas y otros
nar y verificar si todos los usuarios del servicio se encuentran al día en

us pagos mensuales

14
lmplementar un Padrón de Usuarios del Servicio de Agua Potable.
lnformar a la Gerencia de Servicios Públicos, Saneamiento y Gestión
Ambiental, los Índices de morosidad en el pago por el servicio de agua y
proponer estrategias para su cobranza.
Coordinar con la Gerencia de Administración Tributaria, las formas y1

rocedimientos de cobranza coactiva
mentar y realizar las acciones correspondientes para la construcción del
a de alcantarillado de la ciudad de Contamana.
funciones inherentes de su competencia y que le asigne la Gerencia de

rvicios, Saneamiento y Gestión Ambiental..'. ] t,

DE LA SUB GERENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS

ARTICULO 93". La Sub Gerencia de Servicios Públicos, es responsable de planificar,

organizar, dirigir, controlar y evaluar y ejecutar las normas legales del Sistema Nacional
de Seguridad Ciudadana - SINASEC, la Ley general de transporte y tránsito terrestre,
su regiamento; el Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito; desarrollar
programas de mantenimiento vial, administrar el Pool de Maquinarias, organizar y
equipar y mantener el Cuerpo de Serenazgo para la Seguridad Ciudadana.
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ARTICULO 94o. La Sub Gerencia de Servicios Públicos, para el logro de sus objetivos
y fines, está conformada por las Areas siguientes:

1. Area de Serenazgo y Seguridad Ciudadana.
2. Area de Tránsito y Transporte Urbano.
3. Área de Mantenimiento Vial y Pool de Maquinarias
4. Area de Comercialización y Policía Municipal

AREA DE SERENAZGO Y SEGURIDAD CIUDADANA

LO g5'. El Área de Serenazgo Y Seguridad Ciudadana, es responsable de
r, organizar, dirigir, ejecutar y supervisar las acciones de seguridad ciudadana,

combatir la delincuencia, el pandillaje, la venta y el consumo de estupefacientes, y la
convivencia pacífica de la población del Distrito de Contamana. !mplementa y aplica las

legales del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana.

ES

Plan ificar, organizar, dirigir, controlar, coordinar y ejecutar actividades para

batir la delincuencia y asegurar la tranquilidad y convivencia pacífica de la
oblación en la jurisdicción Provincial de Ucayali.

ificar, organizar, dirigir, controlar, coordinar y ejecutar actividades de

Ciudadana en la Provincial de Ucayali y brindar apoyo para ordenar,
controlar y erradicar el comercio
Establecer un sistema de segu

ambulatorio de Contamana.
ridad ciudadana con participación de la sociedad

5

de la Policía Nacional de Perú y, normar el establecimiento de los servicios
Serenazgo, vigilancia ciudadana, rondas urbanas, campesinas o similares de

I Distrital o de Centros Poblados en el ámbito Provincial de Ucayali.
y mantener la tranquilidad, orden, seguridad, comercio formal e informal y

moralidad pública de la población.
Planear, organizar, dirigir y controlar los programas de instrucción, capacitación
del personal de Serenazgo.
Elaborar los programas de vig ilancia, patrullaje y control del comercio ambulatorio,

informar de su cumplimiento a la Gerencia de Servicios Públicos, Saneamiento
Ambiental

operaciones especiales en coordinación con la Policía Nacional del Perú,

Ministerio Público y otros que la situación amerite.
Apoyar en los operativos al Área de Comercialización, en coordinaciÓn con la
Policía Nacional de Perú, el Ministerio Público y otros que la situación amerite.

9. Planificar, organizar, dirigir, controlar y ejecutar un Centro de Operaciones de

observación electrónica a través de Cámaras de Videos de Seguridad, sistema de
geo referencial por GPS, central de Ilamadas entradas al sistema provincial de

información.
10. Administrar el sistema provincial de información de seguridad ciudadana, referido

al recojo de información delincuencial de los comités de juntas vecinales, sector
público multisectorial, comisaria, informantes, etc'
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11. Recepcionar, procesar y atender los procedimientos tramitados según el TUPA

vigente de su comPetencia.
12. Eiaborar y proponer para su aprobación el Plan Provincial de Seguridad

Ciudadana.
Elaborar el Plan Operativo Institucional de su responsabilidad.
Otras funciones inherentes que le asigne la Sub Gerencia de Servicios Públicos

ormas legales respectivas. Coo
nisterio Público y elArea de Sel

AREA DE TRANSITO Y TRANSPORTE URBANO

CU LO 96". ElÁrea de Tránsito y Transporte Urbano, es responsable de planificar,

organizar, dirigir, controlar, ejecuta r y supervisar el tránsito, la circulación vial y el

transporte terrestre urbano e interurba no, implementando, aplicando y haciendo cumplir
rdina sus acciones con la Policía Nacional de Perú,

2

las n
renazgo y Seguridad Ciudadana.

lementar y aplicar la normatividad del tránsito y transporte público urbano e

rurbano en el Distrito de Contamanaylo a nivel Provincial"
Programar, dirigir, ejecutar, coordinar y supervisar las actividades de tránsito,

circulación vial y transporte público en coordinación con la Entidades

competentes
rydar trámite a los expedientes de tránsito, circulación y transporte

blico
lar y mantener el servicio de semaforización pública; asimismo, efectuar la

ñalización de circulación en vías y caminos
Efectuar la programación y ejecución de las acciones de prevención de tránsito y

uridad vial en el Distrito de Contamana.
rdinar, ejecutar, controlar y evaluar el otorgamiento de licencias de conducir

vehículos
anear, proyecta r las rutas y vías de circulación sostenibles en el tiempo'

la realización de obras de infraestructura básica a través de un mapa de

necesidades viales.
Brindar capacitación sobre educación vial a la niñez, adolescentes, educadores,

res de familia y transportistas.
, procesar y atender los procedimientos tramitados según el TUPA vigente

lo que corresponde.
ormular, ejecutar y eval uar el Plan Operativo de su responsabilidad'

Otras funciones inherentes que le asigne el Sub Gerente de Servicios Públicos.

AREA DE MANTENIMIENTO VIAL Y POOL DE MAQUINARIA

ARTIGULO 97'. El Area de Mantenimiento Vial y Pool de Maquinaria, es responsable

del mantenimiento de los caminos y trochas carrozables y de herradura del Distrito de

Contamana y de la Provincia de Ucayali; es encargada de realizar el mantenimiento de

las vías, construcción de puentes peatonal es y carrozables; arreglo, nivelación, relleno

afirmado de calles, para cumplir estas actividades utiliza el Pool de Maquinarias, para

cual se encarga de asegurar su mantenimiento y operatividadlo
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1

2

3

FUNCIONES:

Realizar labores de mantenimiento y apertura de caminos y trochas carrozables
urbanos, periurbanos y rurales para el normal y adecuado desenvolvimiento de la
vida del vecindario, para el transporte de la producción agropecuaria, para facilitar
el comercio, Ia comunicaciÓn e integración en el ámbito provincial.
Elaborar y presentar a la Alta Dirección los Expedientes Técnicos para el

mantenimiento u operación de las vías del Distrito de Contamana.
Formular , aprobar, ejecutar y monitorear los planes y políticas locales en

ntenimiento Vial, en concordancia
ionales, secJoriales y nacionales.

con las políticas, normas y planes

acciones de conservación y mantenimiento de calles, pistas, veredas
deportivas y otras de dominio público; así como el relleno y afirmado de

calles sin pavimentar.
Administra y controla la cantera y utiliza la tierra para relleno de calles, caminos y

y otros.
rdinar la programación de actividades en el ámbito de su competencia

el Pool de Maquinarias Pesadas de la Municipalidad; así como
ner su mantenimiento, reparación, reposición y operatividad

icitar, prever y controlar el abastecimiento y consumo de combustibles y
lubricantes, neumáticos y repuestos para asegurar la operatividad de los equipos
y maquinarias.
Elaborar los informes técnicos al final de la ejecución de los trabajos

ncomendados.
struir puentes peatonales y carrozables para la integración de barrios,
ríos, caminos y trochas carrozables
lver consultas en asuntos relacionados al ámbito de su competencia

Elabora el Plan Operativo de su responsabilidad.
Programar, lnspeccionar y supervisar los trabajos que se realiza con las
maquinarias pesadas de la Municipalidad.

laborar la programación para la utilización de las maquinarias y equipos en las

ades de mantenimiento, relleno, nivelaciÓn, afirmado de valles y vías
antener el lnventario Físico de las Maquinarias, Vehículos, Equipos y
rramientas de propiedad municipal.

13.

19

Proponer las características de las maquinarias adecuadas y vehículos para la
adquisición por la Municipalidad Provincial de Ucayali.
Proponer un Plan de mantenimiento y operatividad de las maquinarias pesadas y

hículos de limpieza pública
un sistema de seguro contra accidentes, robos, siniestros, para los

ores de las maquinarias y vehículos y, para las mismas maquinarias y

ículos.
Otras funciones inherentes que le asigne el Sub Gerente de Servicios Públicos

Ánea DE coMERctALtzActóN Y PoLtcíA MUNIcIPAL

ARTÍCULO 98". El Área de Comercialización y Policía Municipal, es responsable de

organizar, regular, controlar y evaluar las actividades comerciales formales e

informales, publicidad exterior, así como administrar los mercados de abastos y
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camales, autorizar la apertura de establecimientos comerciales y hacer cumplir las
disposiciones municipales con el apoyo de Ia policía municipal ó con la policía nacional
si el caso amerita.

FUNGIONES:

Regular las normas respecto del acopio, distribución, almacenamiento y
comercialización de alimentos y bebidas, en concordancia con las normas legales
vigentes sobre la materia

ner normas municipales para regular el comercio ambulatorio en el distrito
a

ir la ejecución de políticas y estrategias orientadas al desarrollo y promoción
la actividad comercial en el distrito Contamana

Elaborar programas de capacitación en Comercialización, en la ciudad de
Contamana.
Organizar, coordinar y ejecutar acciones de ordenamiento y/o reordenamiento del

mercio ambulatorio y proporcionar asistencia técnica y de servicios en el
de desarrollo en el ámbito distrital de Contamana.
estrechas coordinaciones intersectoriales para la ejecución conjunta de

nes y operativos para mejorar el comercio formal e informal, ferias, mercados y
illos y camales

Evaluar y resolver las solicitudes para el otorgamiento de Licencias Municipales
Funcionamiento para los establecimientos comerciales y otras actividades
ómicas que se desarrollan en el distrito Contamana.

luar y resolver las solicitudes de autorización para la ubicación de avisos y
blicidad exterior

Evaluar la zonificación y compatibilidad de uso de los giros que se pretendan
esarrollar en

establecimientos comerciales y de servicios ubicados en el distrito
tamana, inherentes a procedimientos administrativos que le competen.
izar inspecciones oculares, para la autorización de comercio en la vía publica

12
en el distrito Contamana.
Evaluar y resolver las solicitudes para la autorización de comercio en la vía
pública en el distrito Contamana.

ar inspecciones oculares, para la autorización y renovación del ejercicio
ercial en la vía publica en el distrito Contamana.

rar y suscribir los Certificados de Licencia [\lunicipal de Funcionamiento, las
es para la ubicación de avisos y publicidad exterior, las

Autorizaciones para el desarrollo de actividad comercial en vía pública y las

76 Un Gobierno Diferente

il

demás Autorizaciones referidas a la comercialización.
15. Mantener relaciones de coordinación permanente con el Área de Defensa Civil

para la evaluación e inspección respecto de la verificación de las condiciones
comerciales y de servicios, así como también para la realización de espectáculos
públicos no deportivos.

16. Generar y mantener actualizada la base de datos de los establecimientos
comerciales que cuentan con Licencia Municipal de Funcionamiento, así como
con la Autorización para la ubicación de Avisos y Elementos de Publicidad
Exterior.

17. Emitir informes de los expedientes que por su naturaleza son derivados a la Sub
Gerencia de Promoción Económica.
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18. Brindar información personalizada a los contribuyentes sobre los procedimientos
administrativos asignados a la Sub Gerencia de Promoción Económica.

19. Organizar, supervisar, controlar, administrar y evaluar el escuadrón de la policía
municipal.

20. Coordinar con el Área de Defensa Civil para la realización de las inspecciones
técnicas comerciales de verificación previa y de fiscalización posterior en los
procesos de otorgamiento de Licencia o Autorizaciones.

21. Controlar y supervisar las actividades de abastecimiento y comercialización de
productos alimenticios; y otorgar permisos, autorizaciones temporales, licencias
de apertura de establecimientos comerciales, industrias, de servicios y otros.

22. Coordinar, supervisar, controlar y evaluar la correcta formulación y aplicación del
TUPA, en los asuntos de su competencia.

23. Evalúa y monitorea las acciones destinadas al funcionamiento de los mercados de
abastos y el camal municipal.
Otras funciones inherentes que le asigne el Sub Gerente de Promoción

RO nómica
ot c

SUB CAPITULO III

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO

CULO 99'. La Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, es la Unidad
responsable de planificar, organizar, dirigir, controlar, supervisar y ejecutar los

rsión Pública, en infraestructura física; así como formular y dirigir la
unrcrpa I en materia de acondicionamiento territorial, planeamiento y desarrollo

y catastro en el Distrito de Contamana y en el ámbito provincial según
da. lmplementa las normas que regulan el Sistema Nacional de lnversión

Pública, el Desarrollo Urbano, de Acondicionamiento Territorial y de Catastro la Ley de

Contrataciones del Estado, la Ley de Habilitaciones Urbanas; Reglamento de
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano, entre otras.

ULO 100". La Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, para lograr sus
y fines está conformada por las Sub Gerencias siguientes:

ub Gerencias de Estudios y Obras
ub Gerencia de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y CatastroS

ONES:

ular, organizar, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar, controlar y evaluar el

de lnversión Pública, correspondiente a la construcción, mejoramiento y
habilitación de la infraestructura urbana y rural de la Provincia de Ucayali

tar y supervisar la ejecución de obras de infraestructura urbana y rural,
e con el Plan de Desarrollo Concertado de la Provincia de Ucayali.

borar, actualizar y supervisar la elaboración de expedientes técnicos de
erdo a la normatividad vigente.

umplir y hacer cumplir la Ley de Contrataciones del Estado en asuntos de su

competencia.
Participar como miembro titular en los Comités Especiales y/o permanentes de
Licitaciones, Concursos Públicos y Adjudicaciones de Ejecuciones de Obras y
Consultorías.

5
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Formular y proponer las bases técnicas para los concursos, Iicitaciones,

adquisiciones y contratos para la elaboración de estudios y ejecución de obras de

acuerdo a la Láy de Contrataciones su Reglamento y normas complementarias.

Controlar y supervisar la operatividad y mantenimiento de las maquinarias y

equipos pesados cuando le sean asignadas'
Conirolai en cumplimiento de la implementación de las recomendaciones que le

haga llegar la Sub Gerencia de Estudios y Obras, referidos a las valorizaciones
poi avance de obra y elevar los informes a la Gerencia Municipal.
integrar Camisones de Recepción de Obras Municipales ejecutadas por terceros y

dictaminar sobre el cumplimiento de los contratos respectivos.
Resolver los asuntos administrativos de su competencia en primera instancia,

med iante Resoluciones Gerenciales.
Participar en los procesos de elaboración y/o actualización del Plan de Desarrollo

rtado de la Provincia de UcaYali.
ntar a la Municipalidad ante organismos internos y externos para

onar financiamiento de obras en el ámbito provincial
rar a la Alta Dirección, Comisiones de Regidores, Órganos y Unidades

rgánicas en asuntos de su competencia.
laborar el Plan Operativo lnstitucional de su responsabilidad.

7

8

L
L
L
(-

L
L
L
t
L
L
L
L
L
L
L
L
L
L
L
L
L
L
L
L
t
L
L
L

I

1',1.

10

14 EI

20

23

Programar, dirigir, coordinar y controlar las actividades relacionadas con los

de desarrollo urbano y rural.
e integrar los Equipos Técnicos para la gestiÓn del desarrollo

lar por el cump limiento del Reglamento de Construcciones y la Ley de

ulación de Edificaciones, declaratoria de fábrica y régimen de unidades

inmobiliarias (Ley N" 27157)
Normar, regular y otorgar autorizacio nes de Habilitaciones Urbanas, construcción,

lación o demolición de inmuebles y declaratorias de fábricas y ubicación

avisos publicitarios.
el registro topon Ímico del Distrito de Contamana, las guías nomenclaturas

jirones, calles, avenidas, pasajes, parques, plazas y la numeraciÓn predial

emitiendo los correspondientes certificados.
Visar la Resotuciones de Gerencia Municipaly de Alcaldía.
Elaborar el Plan de Acondicionamiento Territorial, que ldentifique las áreas

nas y de expansión urbana y las áreas de protección o de seguridad por

naturales; las áreas agrícolas y de expansión agrícola y las áreas de

servación municipal.
Supervisar y monitorear las construcciones y remodelaciones autorizadas.
Elaborar el Plan Director del Contamana, sobre el uso del suelo y vías en

concordancia el D.S. N' 007 - 85 - VC, y la Ley N" 26878 de Habilitaciones

rbanas.
rar el Plan de Desarrollo Urbano, Zonificación Urbana y áreas de expansión;

Plan de Desarrollo de Asentamientos Humanos, sobre la base del Plan de

d icionamiento Territorial Provincial.
Aprobar las propuestas de planes específicos correspondientes a las áreas no

comprendidas en el Plan de Desarrollo Urbano. Asimismo, aprobar los planes

específicos correspondientes a las áreas identificadas y delimitadas en el Plan de

Desarrollo Urbano.
Pronunciarse respecto a los asuntos de demarcación territorial en la provincia.26
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Supervisar el otorgamiento de licencias de construcción, remodelación,
demolición y otros.
Formular, implementar y supervisar el Catastro Urbano y Provincial.
Supervisar el reconocimiento, verificación, titulación y saneamiento físico legal de
los Asentamientos Humanos.
Determinar previo informe, la nomenclatura y numeración de calles, parques, vías
y/o su modificatoria.
Supervisar la formulación y ejecución de las políticas de Gestión Ambiental Local,
en áreas de su control.
Contribuir a la conservación del patrimonio histórico, cultural y paisajístico.
Elaborar, actualizar e implementar correctamente el RAS.
Otras funciones inherentes que le asigne la Alta Dirección.

--'-*li\.-,{ rt.-'"\li- lh:-)l suB GEREN.TA DE EsruDros y .BRAS*; v\ré/
\flBFfCULO 101". La Sub Gerencia de Estudios y Obras, es responsable de elaborar,

e y supervisar los estudios definitivos a nivel de Expediente Técnico para la
lización de los Proyectos de lnversión Pública que se encuentran aprobados en
puesto lnstitucional; asimismo, es responsable de la recepción y liquidación de

rdo con las normas vigentes sobre la materia

ONES:

Formular, organizar, dirigir, coordinar, ejecutar supervisar, controlar y evaluar el
de lnversión Pública, correspondiente a la construcción, mejoramiento y
itación de la infraestructura urbana y rural de la Provincia.

rvisar la ejecución de obras de infraestructura e informar y dar la
idad de las valorizaciones de avance de obra y de las valorizaciones

finales o liquidaciones de obras.
Elaborar, actualizar y supervisar los expedientes técnicos de acuerdo a la
normatividad vigente sobre la materia.
Cumplir y hacer cumplir la Ley de Contrataciones del Estado.
Asesorar a la Alta Dirección, Gomisiones de Regidores, Órganos y Unidades
Orgánicas en asuntos de su competencia.

ormular y evaluar el Plan Operativo lnstitucional de su responsabilidad.
funciones inherentes a sus funciones y que se le asigne la Gerencia de

ctura y Desarrollo Urbano

SUB GERENCIA DE DESARROLLO URBANO,
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y CATASTRO

27

28
29

30

31

32
33
34

3

4
5

102". La Sub Gerencia de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y
responsable de planificar, organizar, dirigir, controlar, coordinar y ejecutar
los planes, los programas, los proyectos y las normas legales que regulan
urbanístico, las edificaciones y demoliciones, el ordenamiento territorial

para e) desarrollo sostenib)e y )as acc'iones de catastro urbano y rura) en el ámbito
jurisdiccional de la Provincia de Ucayali. lmplementa las normas del sistema de gestión
ambiental en lo que le corresponde.

cas,
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FUNGIONES:

1. Formular y dirigir la política municipal en materia de acondicionamiento territorial,
control y cumplimiento de la normatividades urbana vigente y de planeamiento

urbano, a fin de fortalecer Ia economía provincial.
2. Planificar, organizar y proponer los programas y acciones para conducir de la

manera más óptima el desarrollo urbano de la ciudad de Contamana, en armonía
n los lineamientos de política y prioridades de planificación del Desarrollo

rbano.
umplir y hace cumplir las normas legales vigentes en materia de construcción o

ificación, remodelación o ampliación en el Distrito de Contamana; así como de
actividades relacionadas con el desarrollo, actualización y conservación del

rio de lnmuebles; supervisar las actividades de catastro en el Distrito de

Contamana y en el ámbito provincial segÚn sea el caso.
Programar, dirigir, coordinar y controlar las actividades re lacionadas con los

de Desarrollo Urbano.
hacer cumplir el Reglamento de Construcciones y la Ley de Regulación

ificaciones, declaratorias de fábrica y régimen de unidades inmobiliarias -
N" 27157

levar el reg istro toponímico del Distrito de Contamana, las guías, nomenclaturas
de jirones, avenidas, calles, pasajes, parq
em itiendo los correspond ientes certificados.

ues, plazas y la numeración predial

aborar el Plan de Acondicionamiento Territorial Distrital de Contamana o

de Ucayali, que identifique las áreas urbanas y de expansión urbana y
áreas de protección o de seguridad por riesgos naturales; las áreas agrícolas y

e expansión agrícola y las áreas de conservación ambiental
rvisar y monitorear las construcciones y remodelaciones autorizadas

laborar el Plan Director de Contamana, acorde con la Ley N' 26878 - Ley de

itaciones Urbanas y el Decreto Supremo N' 007 - 85 - VC
rar el Plan de Desarrollo Urbano, Zonificación Urbana y áreas de expansión;

lan de Desarrollo de Asentamientos Humanos, sobre la base del Plan de

dicionamiento Territorial Distrital de Contamana o Provincial de Ucayali
Proponer la creación de nuevas Unidades Orgánicas dentro de la Sub Gerencia
para el mejor desempeño de sus funciones.
Pronunciarse respecto a los asuntos de demarcació n territorial en la Provincia

pervisar el otorgamiento de licencias de construcción, remodelación,
ción y otros

, implementar y mantener el Catastro Urbano y Provincial
rvisar el reconocimiento, verificación, titulación y saneamiento físico legal de

Asentamientos Humanos, Barrios y Juntas Vecinales
16. Determinar previo informe la nomenclatura y numeración de calles, parques, vías

y/o su modificatoria.
17. Supervisar y coordinar la formulación y ejecución de las políticas de Gestión

Ambiental Local en las áreas de su control.
18. Contribuir a la conservación del patrimonio histórico, cultural y paisajístico.
19. Promover la formulación y correcta aplicación del RAS.
20. Otras funciones inherentes a sus funciones y que le asigne la Gerencia de

lnfraestructura y Desarrollo Urbano.

»
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
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SUB CAPITULO IV

GERENCIA DE PUEBLOS ORIGINARIOS Y COSTUMBRES ANCESTRALES

ARTICULO 103'. La Gerencia de Pueblos Originarios y Conocimientos Ancestrales es
el órgano de línea, encargado de investigar, planificar, ejecutar, organizar y supervisar
las actividades y proyectos que fomenten e impulsen el desarrollo y protección de los
Pueblos Originarios, en concordancia a la normatívidad vígente.

ARTICULO 104". La Gerencia de Pueblos Originarios y Costumbres Ancestrales está a
cargo de un funcionario de confianza con categoría de Gerente, quien es designado por
el Alcalde, y depende funcional y jerárquicamente de Ia Gerencia Municipal.

LO 105'. Corresponde a la Gerencia de Pueblos Originarios y Costumbres
las siguientes funciones:

ar y proponer a la Gerencia ft/unicipal y Alcaldía políticas y estrategias que
fomenten la investigación y el desarrollo ambiental y económico, garantizando el

ienestar de la población sin afectar ni disminuir las posibilidades de desarrollo de
futuras generaciones.

el desarrollo endógeno con identidad en el marco de la interculturalidad
lo de buen vivir comunitario de los pueblos originarios.

e 'imp)ementar actividades y proyectos que fomenten )a uti))zación
y óptima de los recursos naturales.

4. Implementar las políticas orientadas a la recuperación, reafirmación, protección y
transmisión de las diversas expresiones culturales de los pueblos indígenas

nicos, tales como valores y prácticas culturales en temas relacionados con
historia, lenguas, cosmovisiones, medicina tradicional, expresiones festivas

, formas de organización social y tradición oral
ordinar y supervisar Ia promoción de la investigación de la diversidad biológica,

cultural y lingüística en la amazonia, a través de estudios multidisciplinarios, para
publicados y difundidos en revistas y pagina web municipal.

over el fortalecimiento de los valores y las prácticas culturales y lingüísticas
los pueblos originarios, a través del fomento de danzas, música, cantos,
ntos y mitos indígenas amazónicos.

ormu lar y emitir opinión técnica sobre la política local y los lineamientos de la
misma, vinculadas a la promoción, defensa, afirmación de los derechos y

rrollo con identidad de los pueblos indígenas amazónicos en coordinación
Ias organizaciones indígenas y Ministerio de Cultura.
lizar la participación plena de las CC NN a través de alianzas con

nizaciones indígenas para generar propuestas de acción e implementación
políticas culturales e interculturalidad.

10

Promover la investigación de las plantas medicinales de los conocimientos
colectivos (etnobotánica indígena) para promover la protección de la biopiratería y
la comercialización.
Promover y fomentar el estudio e investigación desde la tendencia interna de la
cultura indígena como son la religiosidad, filosofía y valores socioculturales, para
generar una epistemología y política intercultural.
Proponer estrategias y lineamientos de acciones que permitan desarrollar
actividades y proyectos enmarcados en las prácticas culturales, el modo de vida y
las costumbres de los pueblos originarios.

11
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES _ ROF

Fomentar el desarrollo democrático, con identidad cultural y ecológica, con justicia
social y respeto a los derechos humanos en los pueblos originarios.
Coordinar con la Gerencia de Desarrollo Económico y Social sobre la prestación
de los diferentes servicios; así como con la Sub Gerencia de Educación, Cultura y
Deporte, en lo concerniente a sus competencias.
Fomentar la participación activa de los líderes comunales, instituciones,
organizaciones, etc., para la implementación de actividades que revaloricen,
conserven y fortalezcan la cultura, las artesanías y las manifestaciones culturales
de los pueblos originarios.
Orientar al administrado respecto a los procedimientos administrativos yto
servicios que se encuentren establecidos en el Texto Único de Procedimienios

ministrativos (TUPA) a cargo de su unidad orgánica; así como ejecutar los
imientos y/o servicios de acuerdo a la normatividad vigente"

lecer las multas que correspondan por infracciones o faltas de la población,

un
materia de los procedimientos administrativos y/o servicios que brinda en su

idad orgánica, en coordinación con el Area de Comercialización y Policía
Municipal

poner y ejecutar su Plan Operativo y Presupuesto Anual
el Manual de Procedimientos de la unidad orgánica a su cargo, en

inación con la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización
er, coordinar, ejecutar y supervisar las normas de control interno aplicables

Unidad OrgánicaSU

Formular, actualizar y proponer la normatividad interna de su competencia a
través de directivas, procedimientos y otros documentos, a la Unidad Orgánica
pertinente.
Presentar ante la instancia competente la información que corresponda, en

mplimiento de las normas de transparencia, así como para la rendición de
ntas del resultado de gestión del Titular del Pliego, procesos de Presupuesto

rticipativo, Audiencias Públicas, Jt/emoria Anual, Registro Nacional de
unicipalidades (RENAMU), entre otros.

Cumplir las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
cumplimiento de las normas legales y las funciones que le sean asignadas por la

rencia Municipal

LO 106". La Gerencia de Pueblos Originarios y Costumbres Ancestrales, tiene
rgo la siguiente Unidad Orgánica

Asesoramiento a Pueblos Originarios.

ÁneA DE ASESoRAMIENTo A puEBLos oRlctNARtos

LO 107". El Área de frogramación y Asesoramiento a los Pueblos Originarios
es el órgano de línea, encargado de investigar, ejecutar, organizar y supervisar las
actividades relacionadas a la biodiversidad, a los conocimientos colectivos y al
territorio, que fomenten e impulsen el desarrollo y protección de los Pueblos
Originarios, en concordancia a la normatividad vigente.

ARTICULO 108'. El Área de Programación y Asesoramíento a los Pueblos Originarios
está a cargo de un servidor público con categoría de Jefe de Área, quien es designado
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por el Alcalde, y depende funcional y jerárquicamente de la Gerencia de Pueblos
Originarios y Conocimientos Colectivos.

ART¡CULO lO9'. Corresponde al Área de Programación y Asesoramiento a los
Pueblos Originarios las siguientes funciones:

1. Desarrollar la investigación de la diversidad biológica, cultural y lingüística en la
amazonia, a través de estudios multidisciplinarios, para ser publicados y
difundidos en revistas y pagina web municipal.

2. Desarrollar la investigación de las plantas medicinales de los conocimientos
colectivos para promover la protección de la biopiratería y la comercialización.

3. Coordinar con la Alta Dirección, organismos no gubernamentales y
organizaciones indígenas, para resolver los problemas de superposición de tierras
comunales por la biodiversidad, reconocimientos y formalización de la propiedad
de las tierras y territorio de las comunidades nativas, así como el cuidado y

rotección de las reservas territoriales y comunales a favor de los pueblos
dígenas amazónicos

arrollar el estudio e investigación desde la tendencia interna de la cultura
ígena como son la religiosidad, filosofía y valores socioculturales, para generar

epistemología y polÍtica intercultural
rrollar actividades enmarcados en las prácticas culturales, el modo de vida y

costumbres de los pueblos originarios.
lar la investigación y la protección de los conocimientos colectivos y la

iversidad
ntar las disposiciones del pluralismo jurídico (en la resolución de

nflictos) en el marco de la interculturalidad para garantizar la justicia con
equidad y diálogo, el respeto y el pleno ejercicio de los derechos culturales de los
pueblos indígenas.
Orientar al administrado respecto a los procedimientos administrativos ylo
servicios que se encuentren establecidos en el Texto Único de Procedimientos

inistratívos (TUPA) a cargo de su unidad orgánica; así como ejecutar los
imientos y/o servicios de acuerdo a la normatividad vigente

ecer las multas que correspondan por infracciones o faltas de la población,
materia de los procedimientos administrativos y/o servicios que brinda en su

idad orgánica, en coordinación con el Área de Comercialización y Policía
Municipal

poner y ejecutar su Plan Operativo y Presupuesto Anual
el Manual de Procedimientos de la unidad orgánica a su cargo, en

ación con la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización.
, coordinar, ejecutar y supervisar las normas de control interno aplicables

asu Unidad Orgánica
Formular, actualizar y proponer la normatividad interna de su competencia a

de directivas, procedimientos y otros documentos, a la Unidad Orgánica
ente
ntar ante la instancia competente la información que corresponda, en

mplimiento de las normas de transparencia, así como para la rendición de
cuentas del resultado de gestión del Titular del Pliego, procesos de Presupuesto
Participativo, Audiencias Públicas, Memoria Anual, Registro Nacional de
Municipalidades (RENAMU), entre otros.

8
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15. Cumplir las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del
cumplimiento de las normas legales y las funciones que le sean asignadas por la
Gerencia de Pueblos Originarios y Costumbres Ancestrales.

SUB CAPITULO V
OF¡G¡NA DE DEFENSA CIVIL

ART¡CULO 110'. La Oficina de Defensa Civil, es responsable de planificar, organizar,
dirigir, coordinar, controlar, y ejecutar las normas legales y técnicas del Sistema
Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD; atiende y brinda ayuda
humanitaria a las personas damnificadas y afectas por las inclemencias climatológicas
y desastres naturales y provocadas. El Jefe de la Oficina de Defensa Civil, se
dese a como Secretario Técnico de la Plataforma Provincial de Defensa Civil

ES

Área de Defensa Civil, es la Unidad Orgánica responsable de planificar,
organizar, dirigir, controlar, evaluar implementar y ejecutar las políticas, los

nes, los programas y las normas legales que regulan el Sístema Nacional de
Riesgos de Desastres - SINAGERD, en el ámbito de la Provincia de

r servicios de inspección técnica básica de parte y otros de seguridad en
sa Civil dentro de los plazos establecidos de acuerdo a la normativa vigente

Elaborar y mantener actualizado el lnventario del potencial humano y recursos
materiales para la atención de emergencias y la movilización oportuna de los

ISMOS
nder las emergencias, proporcionando apoyo inmediato a la población

ificada y afectada, prioritariamente con la atención de los servicios básicos
ciales.
over acciones de prevención, ejecutando y evaluando simulacros en las

instituciones educativas y en instituciones públicas y privadas.
r al Alcalde Provincial y a los Miembros de la Plataforma Provincial de
sa Civil, en el planeamiento, programación y ejecución de las actividades de
sa Civil, de acuerdo a normas y directivas emitidas por el lnstituto Nacional

Defensa Civil- INDECI
ir, procesar y atender los procedimientos tramitados según el TUPA vigente,

en lo que le compete.
Formular el Plan Operativo lnstitucional de su responsabilidad

parar y elevar informes técnicos sobre asuntos de su competencia al
de Alcaldía

ificar, organizar y ejecutar y evaluar las activídades de la Plataforma
cial de Defensa Civil

11. Desarrollar en coordinación con las Municipalidades Distritales de la Provincia de
Ucayali, la gestión de riesgo de desastres.

12. Elaborar la Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades - EDAN, cuando las
circunstancias lo ameriten.

13. Organizar un contingente de voluntarios para el desarrollo de las actividades de
defensa civil.

14. Organizar y administrar el AImacén adelantado de Defensa Civil.

3
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15. Proponer la conformación de los Grupos de Trabajo, de la Comité de Operaciones
de Emergencia Local - COEL.

16. Participar en la Plataforma Provincial de Defensa Civil, en calidad de Secretario
Técnico.

17. Realizar y mantener relaciones de coordinación con la Plataforma Regional de
Defensa Nacional, con el Comité de Operaciones de Emergencia Regional -
COER, y otros grupos de trabajo.

18. Otras funciones inherentes que le asigne elAlcalde o el Gerente Municipal.

TITULO I¡¡

DE LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS

ULO 111o. Los órganos desconcentrados, son aquellos que se constituyen para
promover y ejecutar acciones de apoyo a la población de menores recursos, algunos
en las zonas rurales del Distrito Contamana y otros a nivel rural en la Provincia, con

ones específica mente delegadas por la Alta Dirección de la Municipalidad
lde Ucayali para atender a determinados segmentos de la población

112'. Son órganos desconcentrados de la Municipalidad Provincial de

1. Municipalidades de Centros Poblados.

Municipalidad de Centro Poblado de La Pedrera.
Municipalídad de Centro Poblado de Juancito.
Municipalidad de Centro Poblado de Tierra Blanca.
Municipalidad de Centro Poblado de Paoyhan
Municipalidad de Centro Poblado de Roaboya Mestiza

ncias lrllunicipales.
odas las Agencias Municipales del Caseríos del Distrito de Contamana

LO 113o. Las Municipalidades de Centro Poblado y las Agencias Municipales,
mediante Ordenanza ft/unicipal, la misma que determina su ámbito territorial,

el régimen de organización interna, las funciones que le delegan, los recursos que le
asignan y sus atribuciones administrativas, económicas y tributarias.

Las Municipalidades de Centro Poblado tiene un Alcalde y cinco Regidores elegidos en
forma democrática, por votación dírecta, secreta y universal de la población de su
Jurisdicción y las Agencias Municipales un Agente Municipal, elegido en Asamblea del
CaserÍo respectivo, de acuerdo a las normas que la Municipalídad apruebe para estos

s. Son reconocidos mediante Resolución de Alcaldía

TITULO IV

DE LOS ORGANOS DESCENTRALIZADOS

ARTICULO 114". Los Órganos Descentralizados son aquellos que tienen personería
jurídica propia y con autonomía económica y administrativa para resolver los asuntos

1 .1 La
.2 La
.3 La
.4 La
.5 La
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de su competencia, se crean por acuerdo de Concejo Municipal, su organ lzacrcn v
funcionamiento se definen por su propio reglamento o esta tuto. Son órganos
Descentralizados de la Municipalidad Provincial de Ucayali: La Empresa Municipal de

Potable y Alcantarillado de Ucayali - AMAPAU, y el lnstituto Vial provincial
de Ucayali.

CAPITULO ¡

OFICINA DE COORDINAGION LIMA. PUCALLPA E IQUITOS.

LO 115o. Las Oficinas de Coordinación o de Enlace en la ciudad de Lima,
e Iquitos, son instancias descentralizadas que cumplen funciones

ación y gestiones encargadas por el Despacho de Alcaldía.

CAPITULO II

DEL INSTITUTO VIAL PROVINCIAL MUNICIPAL DE UCAYALI

LO 116o. El lnstituto Vial Provincial Municipal de UcayalÍ - IVPMU, tiene como
ejecutar la gestión vial de los caminos rurales dentro de la jurisdicción de la

a de Ucayali, entendida esta como el proceso de planificar y ejecutar acciones
rstrucción, rehabilitación, mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura vial,
strando los recursos financieros que le sean asignados, de acuerdo al Plan Vialminir

/._

Provincial Participativo y el Plan de Desarrollo Concertado de la Provincia de Ucayali,
con la finalidad de contribuir a la superación de la pobreza y del desarrollo sostenible
de la Provincia de Ucayali.

ONES:

lanificar, organizar y ejecutar los estudios, obras y actividades previstas en los
partícipativos de los gobíernos locales de la Provincia de Ucayali, en

ria de vialidad rural, que incluye el mejoramiento de caminos de herradura y
caminos carrozables, en concordancia con el Plan Vial Provincial Participativo

el Plan de Desarrollo Concertado de la Provincia de Ucayali.
2. Evaluar y actualizar el Plan Víal Provincial Participativo de la Provincia de Ucayali,

como instrumento de gestión importante con la que trabaja.
3. Actuar como órgano técnico - operativo de gestión para la ejecución de las

diversas obras viales de la zona y su consecuente rehabilitación, mantenimiento y
operatividad, así como, para emitir opinión calificada sobre los proyectos de
normas que conlleven aspectos viales de la zona de influencia del IVPMU.

4. Gestionar, concertar y administrar los recursos provenientes del Gobierno Central,
Gobierno Regional y Gobiernos Locales y otras Entidades Privadas cooperantes
para destinarlos al tratamiento de las vías priorizadas.

5. Asesorar a los Gobiernos Locales en aspectos técnicos operativos en temas
relacionados con el ámbito de su competencia.

6. Coordinar la ejecución de las inversiones que efectúa el Sector Público y Privado
en los caminos rurales de su jurisdícción.

7. Participar en otras actividades relacionadas con el desarrollo integral de los
caminos rurales de la Província de Ucayali, especialmente en promover la
incorporación de un representante de los lVPs, un representante de los gremios
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de su competencia, se crean por acuerdo de Concejo Municipal, su organ ización v
funcionamiento se definen por su propio reglamento o estatuto. Son órganos
Descentralizados de la Municipalidad Provincial de Ucayali: La Empresa Mun icipal de

a Potable y Alcantarillado de ucayali - AtvlAPAU, y el lnstituto Vial Provinciar
lde Ucayali.

CAPITULO I

OFICINA DE GOORDINACION LIMA - PUCALLPA E IQUITOS

115o. Las oficinas de coordinación o de Enlace en la ciudad de Lima,
e lquitos, son instancias descentralizadas que cumplen funciones

ación y gestiones encargadas por el Despacho de Alcaldía.

CAPITULO II

DEL INSTITUTO VIAL PROVINCIAL MUNICIPAL DE UCAYALI

LO 116'. El lnstituto Vial Provincial Municipal de Ucayali - IVPMU, tiene como
ejecutar la gestión vial de los caminos rurales dentro de la jurisdicción de la

de Ucayali, entendida esta como el proceso de planificar y ejecutar acciones
strucción, rehabilitación, mejoramiento y mantenimiento de Ia infraestructura vial,

ministrando los recursos financieros que le sean asignados, de acuerdo al Plan Vial
Provincial Participativo y el Plan de Desarrollo Concertado de la Provincia de Ucayali,
con la finalidad de contribuir a la superación de la pobreza y del desarrollo sostenible
de la Provincia de Ucayali.

NES:

ificar, organizar y ejecutar los estudios, obras y actividades previstas en los
participativos de los gobiernos locales de la Provincia de Ucayali, en

ria de vialidad rural, que incluye el mejoramiento de caminos de herradura v
caminos carrozables, en concordancia con el Plan Vial Provincial Participativo

el Plan de Desarrollo Concertado de la Provincia de Ucayalí.
2. Evaluar y actualízar el Plan Vial Provincial Participativo de la Provincia de Ucayali,

como instrumento de gestión importante con la que trabaja.
3. Actuar como órgano técnico - operativo de gestión para la ejecución de las

diversas obras viales de la zona y su consecuente rehabilitación, mantenimiento y
operatividad, así como, para emitir opinión califícada sobre los proyectos de
normas que conlleven aspectos viales de la zona de influencia del IVPMU.

4. Gestionar, concertar y administrar los recursos provenientes del Gobierno Central,
Gobierno Regional y Gobiernos Locales y otras Entidades Privadas cooperantes
para destinarlos al tratamiento de las vías priorizadas.

5. Asesorar a los Gobiernos Locales en aspectos técnicos operativos en temas
relacionados con el ámbito de su competencia.

6. Coordinar la ejecución de las inversiones que efectúa el Sector Público y Privado
en los caminos rurales de su jurisdicción.

7. Participar en otras actividades relacionadas con el desarrollo integral de los
caminos rurales de la Provincia de Ucayalí, especialmente en promover la
incorporación de un representante de los lVPs, un representante de los gremios
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ligados al transporte y un representante de los Alcaldes de los Centros Poblados
al Consejo de Coordinación Local Provincial de Ucayali.

TITULO V
DE LAS RELACIONES INSTITUCIONALES

ARTíCULO 1170. El Alcalde Provincial como representante de la Municipalidad
Provincial de Ucayali, es el responsable de dirigir y conducir las relaciones con los
diferentes organismos y de los tres niveles de gobierno y con los organismos estatales
y privados del extranjero..

ARTíCULO 118'. La Municipalidad Provincial de Ucayali mantiene retaciones de con:

Contraloría General de la República en lo referente al Sistema Nacional de

nisterio de Economía y Finanzas y la Contaduría Pública de la Nación en lo
rniente a los procesos de los sistemas nacionales de presupuesto, tesorería

contabilidad, inversión pública y endeudamiento.
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales y el O rganismo Superior de

a los procesos dees del Estado (OSCE) en lo referente
uisiciones, contrataciones y abastecimiento en general
organismos sectoriales de la Provincia de Ucayali, de la Región Loreto y la

ital de la República, en lo correspondíente a la prestación de los servicíos
públicos locales que tiene a su cargo

tt/unicipalidades Distritales, las organizaciones sociales de base,
munidades campesinas y nativas, asociaciones, organizaciones de

uctores, gremios empresariales, colegios profesionales, universidades, juntas
y otras organizaciones de la Provincia, a través del Consejo de

nación Local Provincial y la Junta de Delegados Vecinales Comunales,
mediante las relaciones de coordinación que establezca para ejecución de obras y

los servicios.
n el Ministerio Público y la Policía Nacional del Perú, para el cumplimiento de
normas legales vigentes cuyo cumplimiento es de obligación de los gobiernos
les

Otras Entidades Públicas, Nacionales e extranjeras, así como Entidades Privadas
Nacionales y extranjeras, de acuerdo a ley.

LO 119o. La Municipalidad Provincial de Ucayali podrá establecer convenios
nicipalidades Distritales de su jurisdícción, para que el Procurador [vlun icipal
ncia los represente cuando así lo requieran

ARTíCULO 120". La Municipalidad Provincial de Ucayali podrá establecer
coordinaciones, acuerdos, convenios u otros formas de relaciones con las
Municipalidades Distritales de su jurisdicción, con municipalidades de otros
departamentos, con el Gobierno Regional de Loreto y con otros gobiernos regionales
del país, y con las Entidades del Gobierno Nacional, para la ejecución de obras,
desarrollo de programas o prestación de servicios en las materias compartidas de:
organización del espacio físico y uso del suelo; saneamiento, salubridad y salud;
transito, vialidad y transporte público; educación, cultura, deporte y recreación;

p
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abastecimiento y comercialización de productos y servícios; programas sociales,
defensa y promoción de derechos; seguridad ciudadana; promoción del desarrollo
económico local; y otros servicios públicos, según correspondan.

TITULO VI
DEL REGIMEN LABORAL Y ECONOMICO

DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI

CAPITULO I

DEL REG¡MEN LABORAL

ARTICULO 121'. El Régimen Laboral de los Servidores Públicos de la Municipalidad
Provincial de Ucayali, están reguladas, según corresponda por el Decreto Legislativo

- Ley de Bases de la Carrera Adminístrativa y Remuneraciones del Sector
, y la Ley 28175 - Ley Marco del Empleo Público; por la Ley N' 30057 - Ley
por el D.L N" 728, en el caso de los obreros municipales, y demás normas
vigentes de la Administración Públicas aplicable a los Gobiernos Locales.

ULO 122'. Los Funcionarios y los Cargos de Confianza o de Gestión no están
co didos en la Carrera Administrativa, de acuerdo con la Constitución Política del

ruano y el Decreto Legislativo N" 276 y su Reglamento, por lo que no tienen
estabilidad y su permanencia en el cargo es temporal.

Pe

123". El Alcalde ejerce autoridad sobre todos los Funcionarios y Servidores
palidad, sin perjuicio de las líneas de autoridad y de coordinación que seuntct

establecen en el presente Reglamento de Organización y Funciones - ROF. El Alcalde
ntante legal de la Municipalídad

CAPITULO ¡I

DEL REGIMEN ECONOMICO

ULO 124". La Municipalidad Provincial de Ucayali, se financia íntegramente con
Públicos, que pueden ser de naturaleza tributaria, no tributaria, transferencias
ierno nacional, que le corresponden de acuerdo a la Constitución Política del
y a las leyes de la Republica, por endeudamiento, donaciones y legados y,

permitidos por ley, con los cuales financia todas las actividades y proyectos de su
Presupuesto Institucional aprobado, correspondiente a su rol como gobierno local

de la jurisdicción de la Provincia de Ucayali

LO 125o. Para el desarrollo de infraestructura y prestación de servicios
locales, la Municipalidad podrá contar con el financiamiento del sector privado,
uiera de las modalidades y procedimientos establecidos en la Ley N' 28059 -

rco de Promoción de la Inversión Descentralizada y su Reglamento aprobado
por Decreto Supremo N" 015 - 2004 - PCM; así como por las disposiciones para la
entrega en concesión y otras modalidades de financiamiento, como obras por
impuesto.

§
:l

o
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Para efectos de su administración presupuestaria y financiera, la Municipalidad
Provincial de Ucayali, constituye Pliego Presupuestario cuyo titular es elAlcalde.

TITULO VII
ATRIBUCIONES DE LOS GERENTES

ARTICULO 127". Corresponde a los Gerentes, las atribuciones siguientes

Despachar y tomar acuerdos y decisiones con el Alcalde y el Gerente Municipal
sobre actividades, planes y proyectos relacionados con la Gerencia a su cargo.
Coordinar acciones con los demás Gerentes para armonizar criterios en el
desarrollo de las actividades, planes y proyectos, para el logro de los objetivos
institucionales.
Mantener relaciones de coordinación permanente entre Gerentes, reuniones de
trabajo y/o coordinación para armonizar criterios en la ejecución de actividades
conjuntas.
Contralar la permanencia y responsabilidad del personal a su cargo, autorizar

isos y proponer medidas orientadas a mejorar el clima y las condiciones
es del personal de la Gerencia a su cargo.

mover y fomentar la integridad y los valores éticos en el personal con la
ad de adoptar un comportamiento correcto en la institución, de acuerdo al

igo de Et¡ca de la Función Pública
6 lntegrar la Comisiones que le designe la Alta Dirección para el cumplimiento de

objetivos institucionales
y proponer los proyectos de Resoluciones de Alcaldía y Resoluciones de

ncia Municipal, Ordenanzas, Acuerdos de Concejo, Decretos de Alcaldía y
normas municipales y Directivas para cumplir con su misión

atribuciones decisorias correspondientes al campo de su competencia.
Representar alAcalde y al Gerente Municipal, en las reuniones interinstitucionales
relacionadas con las funciones de la Gerencia a su cargo.
Representar al Gerente Municipal en las reuniones Gerenciales, cuando se

an que abordar asuntos relacionados con sus funciones

TITULO VIII
DISPOS¡CIONES COMPLEMENTARIAS, TRANSITORIAS Y FINALES

CAPITULO I

DISPOSICION ES COMPLEMENTARIAS

Los niveles remunerativos ylo categorías de los cargos de Alcalde,
Gerentes, Sub Gerentes, Jefes de Oficinas, Jefes de Áreas, son
determinados por las normas legales que regulan el sistema gestión de
recursos humanos.

3

4

DA. Los Procedimientos y actos administrativos en la Municipalidad Provincial
de Ucayali, se rigen por el Texto Único de Procedimientos Administrativos
(TUPA), por la Ley N' 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo
General, Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y por las
disposiciones legales de carácter especial que regulan los sistemas
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administrativos y la administración pública en general y, supletoriamente
por el Código Procesal Civil.

PRIMERA La Municipalidad Provincial de Ucayali, adecuará, implementara y pondrá
en funcionamiento el presente Reglamento de Organización y Funciones,
en el presente año 2020.

DA. La Publicación del presente ROF, deberá realizarse en el portal
electrónico de la Municipalidad Provincial de Ucayali, dentro de los cinco
(05) días calendarios siguientes a la fecha de su publicación de acuerdo a
los procedimientos de ley.

RA. Los documentos técnicos normativos de gestión institucional que se
del presente Reglamento deben actualizarse progresivamente y

son los siguientes:

1. El Manual de Organización y Funciones - ttlOF.
2. El Cuadro de Asignación de Personal- CAP.
3. El Presupuesto Analítico de Personal - PAP.
4. Manual de Clasificación de Cargos de la MPU.
5. El Plan Operativo lnstitucional- POL
6. El Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA
7. El Manual de Procedimientos Administrativos - MAPRO.
8. El Documento que contiene el Sistema de Control lnterno.
9. Otros que resulten necesarios.

tti,ffi
\.'
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